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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
 

ACUERDO A/ 051 /14 por el que se crean cuatro fiscalías regionales para el Estado de Tamaulipas y 
se establecen sus facultades, y circunscripción territorial. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General de 
la República. 
 

ACUERDO A/ 051 /14 
 
ACUERDO POR EL QUE SE CREAN CUATRO FISCALÍAS REGIONALES PARA EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS Y SE ESTABLECEN SUS FACULTADES, Y CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL. 
 
JESÚS MURILLO KARAM, Procurador General de la República, con fundamento en los artículos 21 y 102 
Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 4, 8, 9, 10, 11, 14, 15, 16 
y 19 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; y 1, 3, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 14, 16, 17, 47, 
102 y 103 de su Reglamento, y 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su Meta Nacional "México en Paz", Objetivo 
1.4 "Garantizar un Sistema de Justicia Penal eficaz, expedito, imparcial y transparente", Estrategia 1.4.1. 
"Abatir la impunidad", como línea de acción el diseñar y ejecutar las adecuaciones normativas y orgánicas 
en el área de competencia de la Procuraduría General de la República, para investigar y perseguir el delito 
con mayor eficacia; 
Que el Programa Nacional de Procuración de Justicia 2013-2018, en su objetivo 3. "Lograr una procuración de 
justicia eficaz y eficiente", estrategia 3.1 "Desarrollar un modelo sistémico de operación institucional", prevé como 
una de las líneas de acción el adecuar la infraestructura de las agencias del Ministerio Público de la Federación, 
laboratorios periciales y Policía Federal Ministerial; 
Que el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República faculta al Titular de la Institución 
para emitir los Acuerdos, Circulares, Instructivos, Bases y demás normas administrativas necesarias para regir la 
actuación de las unidades administrativas, órganos técnicos y administrativos, centrales y desconcentrados de la 
Procuraduría General de la República, así como de los agentes del Ministerio Público de la Federación, agentes 
de la Policía Federal Ministerial, oficiales ministeriales, visitadores y peritos; 
Que el artículo 11, fracción II, en sus incisos a), b) y c) de la Ley Orgánica citada, establece que para el desarrollo 
de las funciones de la Procuraduría General de la República y del Ministerio Público de la Federación, se contará 
con un sistema de coordinación regional y desconcentración, por conducto de las unidades administrativas que 
resulten necesarias y que ejercerán sus funciones en circunscripciones territoriales que serán delimitadas 
atendiendo a la incidencia delictiva, las circunstancias geográficas, los fenómenos criminógenos, entre otros 
criterios; 
Que conforme al inciso e) de la fracción y artículo citados en el párrafo que antecede, las unidades 
administrativas en cada circunscripción territorial atenderán los asuntos en materia de averiguación previa, 
ejercicio de la acción penal, reserva, incompetencia, acumulación, no ejercicio de la acción penal, control de 
procesos, amparo, prevención del delito, servicios a la comunidad, servicios administrativos y otros, de 
conformidad con las facultades que les otorgue el Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
la República y el Acuerdo respectivo del Procurador General de la República; 
Que el inciso f) de la fracción II del artículo 11 de la Ley Orgánica referida, determina que la ubicación y los 
ámbitos territorial, y material de competencia de las unidades administrativas y órganos desconcentrados en las 
circunscripciones territoriales, así como de las delegaciones, se determinarán por Acuerdo del Procurador 
General de la República; 
Que el Procurador General de la República, de conformidad con las disposiciones presupuestales, podrá crear 
unidades administrativas distintas a las previstas en el Reglamento de dicha ley, para el ejercicio de la función 
ministerial, policial y pericial atendiendo a las necesidades del servicio, de conformidad con el artículo 14, 
segundo párrafo, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 
Que los artículos 15 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y 5 de su Reglamento 
establecen como atribuciones del Titular de la Institución determinar su organización y funcionamiento, las 
circunscripciones territoriales, así como adscribir orgánicamente las unidades administrativas que la integran; y 
las atribuciones de las áreas, atendiendo a las necesidades del servicio; 
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Que en atención a los índices de violencia y delitos de alto impacto registrados en el estado de Tamaulipas, es 
necesario, en el marco de la coordinación desarrollada por el Gobierno de la República y el Gobierno de la 
entidad federativa, fortalecer la capacidad de respuesta institucional y, por ende, la actuación o intervención de 
sus agentes del Ministerio Público de la Federación, agentes investigadores y peritos, a fin de lograr una 
procuración de justicia más eficaz y eficiente, y un mejor desempeño de la representación social ante los órganos 
jurisdiccionales; 
Que en el marco de la nueva fase de la Estrategia de Seguridad para Tamaulipas, presentada por el Secretario 
de Gobernación el 13 de mayo de 2014, se establecieron tres ejes consistentes en desarticular, en su 
composición y operación a las organizaciones delictivas; sellar las rutas de tráfico ilícito de personas, sustancias, 
armas y dinero; y garantizar instituciones locales de seguridad, suficientes, eficientes y confiables; 
Que para el cumplimento de lo precedente, la Procuraduría General de la República requiere crear cuatro 
Fiscalías Regionales distribuidas por zonas, a través de las cuales se atiendan e investiguen los delitos con 
mayor efectividad; 
Que dichas Fiscalías contarán con la estructura y recursos necesarios para el ejercicio de sus facultades y 
desarrollo de su funciones tendientes a la investigación y persecución de delitos de su competencia, en particular 
los relativos a la desarticulación de organizaciones delictivas, en su respectiva circunscripción territorial, y 
Que la creación de dichas Fiscalías redundará en una mayor coordinación y efectividad en el combate a la 
criminalidad y simultáneamente permitirá a la Procuraduría General de la República cumplir con mayor eficacia 
con sus obligaciones constitucionales y legales, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO. El presente Acuerdo tiene por objeto la creación de cuatro Fiscalías Regionales para el estado de 
Tamaulipas, que tendrán facultades para la investigación y persecución de los delitos de su competencia, así 
como para supervisar y organizar la actuación de los agentes del Ministerio Público de la Federación, agentes 
investigadores y peritos que le estén adscritos en su respectiva circunscripción territorial. 
Las Fiscalías Regionales para el estado de Tamaulipas quedarán adscritas a la Coordinación de Supervisión y 
Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
SEGUNDO. Las Fiscalías Regionales para el estado de Tamaulipas contarán con las unidades de investigación 
de los delitos que de acuerdo con la dinámica delincuencial y la incidencia delictiva de la región o zona en la que 
tengan competencia sean necesarias crear, incluyendo unidades desconcentradas de investigación en materia 
de delincuencia organizada, las cuales actuarán de conformidad con lo que establece la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada y las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
Dichas unidades de investigación conocerán de los delitos que sean cometidos dentro de la circunscripción 
territorial que les corresponda y, en su caso, de los delitos previstos en el artículo 2 de la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada. 
Las unidades de investigación serán coordinadas por los Titulares de las Fiscalías Regionales para el estado de 
Tamaulipas de su circunscripción territorial, y, en su caso, en los términos de lo previsto en la Ley Federal contra 
la Delincuencia Organizada y las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERO. Las Fiscalías Regionales para el estado de Tamaulipas comprenderán las circunscripciones 
territoriales integradas por los municipios siguientes: 
I.   Fiscalía Regional para la Zona Fronteriza de Tamaulipas: Nuevo Laredo, Guerrero, Mier, Miguel Alemán, 
Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Reynosa, Río Bravo, Valle Hermoso y Matamoros. 
II.  Fiscalía Regional para la Zona Costera de Tamaulipas: San Fernando, Abasolo, Soto la Marina, Casas, 
Aldama, Cruillas, Altamira, Tampico y Ciudad Madero. 
III.  Fiscalía Regional para la Zona Centro de Tamaulipas: Méndez, Burgos, San Nicolás, Jiménez, San 
Carlos, Padilla, Mainero, Villagrán, Hidalgo, Güémez, Llera y Victoria. 
IV.  Fiscalía Regional para la Zona Sur de Tamaulipas: Miquihuana, Jaumave, Bustamante, Palmillas, Tula, 
Gómez Farías, Ocampo, Xicoténcatl, González, Antiguo Morelos, Nuevo Morelos y El Mante. 
CUARTO. Los Titulares de las Fiscalías Regionales para el estado de Tamaulipas tendrán las facultades siguientes: 
I.    Ejercer las atribuciones que al Ministerio Público de la Federación confieren los artículos 21 y 102, Apartado 
A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 4, fracciones I, IV, V, VI, VII y IX de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 
II.   Desempeñar las funciones y facultades que señalan los artículos 12 y 13 del Reglamento de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República; 
III.  Autorizar en definitiva el no ejercicio de la acción penal; 
IV.  Autorizar las consultas de reserva, incompetencia, de acumulación y separación de averiguaciones previas; 
V.  Actualizar la formulación de conclusiones no acusatorias en los procesos penales; 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., martes 10 de junio de 2014                 Periódico Oficial

 

 

Página 4 

VI.  Formular los requerimientos de información y de documentos relativos al sistema financiero o de naturaleza 
fiscal, a que se refiere el artículo 180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 
VII.  Resolver en definitiva las consultas que agentes del Ministerio Público de la Federación formulen con 
relación a las prevenciones que la autoridad judicial acuerde en los términos que la ley disponga, respecto de la 
omisión de formular conclusiones en el plazo legal, de conclusiones presentadas en un proceso penal, o de actos 
cuya consecuencia sea el sobreseimiento del proceso o la libertad absoluta del inculpado antes de que se 
pronuncie sentencia; de cancelación o reclasificación de órdenes de aprehensión, en los términos previstos por el 
Código Federal de Procedimientos Penales; 
VIII.  Disponer sobre el ejercicio de las atribuciones del Ministerio Público de la Federación, agentes 
investigadores y peritos que tengan adscritos en su respectiva circunscripción territorial; 
IX.  Establecer mecanismos eficientes de colaboración con las autoridades del gobierno de Tamaulipas en cuya 
circunscripción territorial ejerzan sus funciones; 
X.  Revisar y evaluar el desempeño de los agentes del Ministerio Público de la Federación, agentes 
investigadores y peritos, que tengan adscritos en su respectiva circunscripción territorial, a efecto de elevar la 
eficiencia de la actividad operativa en el despliegue territorial; 
XI.  Participar en el ámbito de su competencia, en coordinación con las demás unidades administrativas u 
órganos desconcentrados de la Procuraduría en la planeación y ejecución de estrategias que resulten necesarias 
para investigar y perseguir el delito con mayor eficacia, y 
XII.  Las demás que les confieran otras disposiciones para el adecuado cumplimiento del presente Acuerdo y las 
que les otorgue el Procurador General de la República. 

QUINTO. El Titular de la Fiscalía Regional para la Zona Fronteriza de Tamaulipas, además de las facultades 
previstas en el artículo anterior desempeñará la función de Delegado de conformidad con las facultades que 
señalan los artículos 102 y 103 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. 

SEXTO. Los Titulares de las Fiscalías Regionales para el estado de Tamaulipas tendrán la calidad de agente del 
Ministerio Público de la Federación, y serán nombrados y removidos libremente por el Procurador General de la 
República. 
Para ser Fiscal Regional para el estado de Tamaulipas, se deberá cumplir con los siguientes requisitos: 
I.    Para ingresar: 
a)   Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos; 
b)   Contar con título de licenciado en derecho expedido y registrado legalmente, y con la correspondiente cédula 
profesional; 
c)   Tener acreditado, en su caso, el Servicio Militar Nacional; 
d)   Aprobar el proceso de evaluación de control de confianza y de competencias profesionales; 
e)   No estar sujeto a proceso penal; 
f)    No estar suspendido ni haber sido destituido o inhabilitado por resolución firme como servidor público, ni estar 
sujeto a procedimiento de responsabilidad administrativa federal o local, en los términos de las normas aplicables; 
g)   Ser de notoria buena conducta y no haber sido condenado por sentencia irrevocable como responsable de 
un delito doloso o culposo calificado como grave; 
h)   No hacer uso ilícito de sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan efectos similares, ni 
padecer alcoholismo, y 
i)    Los demás requisitos que establezcan otras disposiciones aplicables. 
II.   Para permanecer: 
a)   Seguir los programas de actualización, profesionalización y de evaluación de competencias para el ejercicio 
de la función que establezcan las disposiciones aplicables; 
b)   Aprobar los procesos de evaluación de control de confianza, del desempeño, y de competencias 
profesionales que establezcan el reglamento respectivo y demás disposiciones aplicables; 
c)   No ausentarse del servicio sin causa justificada por tres días consecutivos, o cinco discontinuos, dentro de un 
período de treinta días naturales; 
d)  Cumplir los requisitos de ingreso a que se refiere el presente artículo durante el servicio; 
e)   Mantener vigente la certificación a que se refiere el artículo 59 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República; 
f)   Cumplir las órdenes de comisión, rotación y cambio de adscripción; 
g)  Cumplir con las obligaciones que le impongan las leyes respectivas; 
h)  No incurrir en actos u omisiones que causen la pérdida de confianza o afecten la prestación del servicio, y 
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i)   Los demás requisitos que establezcan las disposiciones aplicables. 
Dichos servidores públicos estarán sujetos a las causas de responsabilidad previstas en el Capítulo VIII de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República. 

SÉPTIMO. Las Fiscalías Regionales para el estado de Tamaulipas contarán con los recursos humanos, materiales y 
financieros que resulten necesarios para su óptima operación y funcionamiento, en términos de la normatividad 
aplicable y la disponibilidad presupuestaria. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones normativas que se opongan a lo previsto en el presente Acuerdo. 

TERCERO.- Los recursos que tenía asignados la Delegación de la Institución en el estado de Tamaulipas, 
pasarán a las Fiscalías Regionales determinadas en el presente Acuerdo, para lo cual se implementarán las 
acciones administrativas que resulten necesarias. 

CUARTO.- Los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente Acuerdo, serán distribuidos 
por la Fiscalía Regional para la Zona Fronteriza de Tamaulipas a la Fiscalía Regional que corresponda en función 
de su circunscripción territorial, en el término de 30 días a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo. 

QUINTO.- Se instruye a los titulares de las unidades administrativas y órganos desconcentrados de la 
Procuraduría General de la República, a efecto de que instrumenten las medidas pertinentes y necesarias para el 
debido cumplimiento de lo establecido en el presente Acuerdo. 
  
México, Distrito Federal, a 15 de mayo de 2014.- El Procurador General de la República, Jesús Murillo 
Karam.- Rúbrica. 

 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER LEGISLATIVO 

H. CONGRESO DEL ESTADO 
 

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 
FRACCIÓN XLIV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN 
EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

PUNTO DE ACUERDO No. LXII-39 
 
ARTÍCULO PRIMERO. La Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, aprueba en todas y cada una de sus partes, la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue: 
 
“Artículo Único. Se reforma el inciso b) del tercer párrafo de la Base VI del artículo 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos,  para quedar como sigue: 
 
Artículo 41. …  
… 
 
I. a V. … 
 
VI. … 
… 
… 
 
a) … 
 
b) Se compre o adquiera cobertura informativa o tiempos en radio y televisión, fuera de los supuestos 
previstos en la Ley; 
 
c) … 
 
… 
… 
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Transitorio 
 

Único.  El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.” 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Para los efectos del artículo 135 de la Constitución General de la República y 88 
párrafos 4 y 6 de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de 
Tamaulipas, comuníquese el presente Punto de Acuerdo a las Cámaras de Diputados y de Senadores del 
Congreso de la Unión, así como a las Legislaturas de los Estados de la República, para los efectos 
constitucionales correspondientes. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Con fundamento en lo establecido en el artículo 88 párrafo 3 de la Ley sobre la 
Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de Tamaulipas, envíese el presente Punto 
de Acuerdo al Titular del Poder Ejecutivo Estatal, para su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Punto de Acuerdo inicia su vigencia a partir de su expedición. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 4 de junio del año 
2014.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MARCO ANTONIO SILVA HERMOSILLO.- Rúbrica.- DIPUTADA 
SECRETARIA.- IRMA LETICIA TORRES SILVA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- PATRICIA 
GUILLERMINA RIVERA VELÁZQUEZ.- Rúbrica. 

 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 

EGIDIO TORRE CANTÚ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus 
habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. LXII-241 
 
MEDIANTE EL CUAL SE CREA EL INSTITUTO MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO DE LA JUVENTUD 
DE NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS, COMO ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL. 
 

INSTITUTO MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO DE LA JUVENTUD DE NUEVO LAREDO, 
TAMAULIPAS. 

 
CAPÍTULO I 

DE LA CREACIÓN 
 

ARTÍCULO 1°.- Se crea el Instituto Municipal para el Desarrollo de la Juventud de Nuevo Laredo, Tamaulipas, 
como Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal, dotado de personalidad jurídica 
y patrimonio propios para el pleno cumplimiento de sus objetivos y atribuciones, con la finalidad de promover el 
desarrollo integral de la juventud neolaredense en los ámbitos de educación, salud, cultura y emprendedurismo. 
 

CAPÍTULO II 
DEL DOMICILIO Y OBJETO 

 
ARTÍCULO 2°.- Para efectos de interpretación, el término “INSTITUTO” se referirá al Instituto Municipal para el 
Desarrollo de la Juventud de Nuevo Laredo, Tamaulipas, el cual tendrá su domicilio en la ciudad de Nuevo 
Laredo, Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO 3°.- El “INSTITUTO”, tendrá autonomía jurídica, técnica y de gestión para cumplir con sus objetivos, 
fines y atribuciones.  
 
El R. Ayuntamiento, por conducto del Presidente Municipal, coordinará y supervisará las acciones que 
realice el “INSTITUTO”, vigilando que cumpla con el objeto y función para el que fue creado.  
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ARTÍCULO 4°.- El INSTITUTO tiene por objeto:  
I. Constituirse como organismo rector a nivel municipal en la elaboración de los planes, programas y 

estrategias establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo, respecto a la población juvenil de Nuevo 
Laredo, Tamaulipas, a fin de propiciar su participación, desarrollo e integración social, de manera útil y 
productiva principalmente en los temas de salud, cultura, educación y emprendedurismo; 

II. Definir, instrumentar y promover una política municipal para la juventud, que permita incorporar 
plenamente a los jóvenes en el desarrollo general del Municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas; 

III. Servir como órgano consultivo y de apoyo al Presidente Municipal de Nuevo Laredo, Tamaulipas, 
respecto a la planeación y programación de las políticas públicas y acciones relacionadas con el 
desarrollo de la juventud; 

IV. Promover coordinadamente con las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, las acciones destinadas a mejorar el nivel de vida de la 
juventud, sus expectativas sociales y culturales, así como atender su problemática principalmente en los 
temas de salud, cultura, educación y emprendedurismo; 

V. Realizar estudios de investigación relacionados con la atención de la juventud tendientes a construir 
nuevas estrategias y políticas públicas orientadas a la formación integral, el impulso a la organización 
juvenil, el fomento a la conciencia y al pensamiento crítico de los jóvenes, así como la promoción de su 
participación social, económica y política de manera responsable;  

VI. Ser órgano de conexión entre las instituciones públicas o privadas para la atención, promoción, defensa y 
desarrollo de la juventud; 

VII. Coadyuvar con instituciones públicas, privadas u organizaciones de la sociedad  civil que sean afines en 
sus objetivos, pudiendo celebrar para ello convenios o acuerdos de participación para realizar proyectos 
conjuntos de acciones tendientes al desarrollo e integración de la juventud a la sociedad en sus diferentes 
aspectos; 

VIII. Fomentar la integración de redes de colaboración y participación activa de la juventud en proyectos, 
programas, acciones o servicios para el desarrollo integral de la juventud, así como su cohesión e 
integración en el ámbito social en las colonias, barrios y comunidades del Municipio de Nuevo Laredo, 
Tamaulipas; 

IX. Elaborar los contenidos educativos y técnicos en la materia, de acuerdo al programa municipal de 
atención a la juventud para su difusión entre la población de Nuevo Laredo, Tamaulipas; 

X. Adquirir los bienes muebles o inmuebles necesarios para llevar a sus fines; 
XI. Gestionar ante los gobiernos federal, estatal o municipal, así como la iniciativa privada u organismos no 

gubernamentales nacionales o extranjeros, las aportaciones económicas necesarias para sus fines, 
incluyendo la contratación de créditos ante instituciones bancarias, observando en todo momento el 
cumplimiento cabal de lo dispuesto en las distintas leyes y reglamentos aplicables al caso concreto, así 
como con la autorización del H. Congreso del Estado de Tamaulipas;  

XII. Difundir e informar los programas del INSTITUTO, con el objeto de que la ciudadanía de Nuevo Laredo, 
Tamaulipas tenga conocimiento de los mismos y obtenga los beneficios buscados; 

XIII. Celebrar los actos jurídicos necesarios para el cumplimiento de sus objetivos, y en especial contratos de 
crédito, fideicomiso, compraventa, prenda, arrendamiento, permuta, hipoteca y de cualquier otra índole, 
en los términos que establezcan las leyes aplicables; y 

XIV. Analizar las legislaciones existentes en la materia, promoviendo en su caso la modificación de las leyes o 
creación de reglamentos ante la autoridad que corresponda, con el objetivo de actualizar su contenido y 
alcance de acuerdo a la realidad social actual. 

 
Los programas, servicios y acciones que el Instituto lleve a cabo, estarán orientados a la población neolaredense 
cuya edad quede comprendida entre los 12 y 29 años. 

 
CAPÍTULO III 

DE LAS ATRIBUCIONES 
 

ARTÍCULO 5°.- Son atribuciones del INSTITUTO:  
I. Definir, promover, coordinar, instrumentar y fomentar las políticas municipales encaminadas a la solución 

de los problemas que aquejen a la juventud, propiciando la participación de ésta en el diseño y puesta en 
práctica de proyectos y planes que para tal efecto implemente el Instituto, principalmente en los temas de 
salud, cultura, educación y emprendedurismo; 

II. Servir como órgano de consulta del Presidente Municipal, en la planeación y programación de políticas y 
acciones relacionadas con el desarrollo integral de la juventud, de acuerdo al Plan Municipal de Desarrollo; 

III. Actuar como órgano de consulta, asesoría y gestoría ante las autoridades federales, estatales y 
municipales, respecto de la atención de las demandas que por su conducto hagan los jóvenes y, en su 
caso, canalizarlas a las instancias correspondientes para su apropiada atención; 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., martes 10 de junio de 2014                 Periódico Oficial

 

 

Página 8 

IV. Fungir como representante del Gobierno Municipal en los eventos convocados por las instituciones 
públicas y privadas, nacionales e internacionales, en las que el Presidente Municipal o el Consejo 
Consultivo solicite su participación y cuya temática se relacione con la juventud; 

V. Formular, coordinar y llevar a cabo talleres, conferencias, pláticas de orientación o cualquier otra 
actividad, principalmente en zonas marginadas o de bajos recursos, a fin de abordar las diferentes 
problemáticas que aquejan a la población juvenil; 

VI. Fomentar la participación de la juventud en la toma de decisiones en aquellas áreas que incidan en su 
formación; 

VII. Crear los espacios de expresión permanentes para la juventud neolaredense; desarrollando, 
promoviendo, estableciendo y coordinando programas que favorezcan el pleno desenvolvimiento de los 
jóvenes y su libre expresión; 

VIII. Propiciar que la juventud conozca los problemas básicos del Municipio, para que tome conciencia de su 
responsabilidad social, como factor de cambio y contribuya al avance democrático de México, 
encaminada a lograr una sociedad más justa e igualitaria; 

IX. Coordinar con las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, acciones destinadas a mejorar la calidad de vida de la juventud, así como sus 
expectativas económicas, sociales y culturales principalmente en los temas de salud, cultura, educación y 
emprendedurismo; 

X. Gestionar ante las autoridades educativas el otorgamiento de becas, especialmente para los jóvenes de 
escasos recursos económicos, así como el establecimiento de bibliotecas; 

XI. Coadyuvar a las dependencias municipales o entidades paramunicipales que correspondan, en la 
ejecución de programas de prevención de delitos, alcoholismo y drogadicción y, en su caso, canalizar a 
las instancias adecuadas a los jóvenes para su rehabilitación; 

XII. Pugnar por que los jóvenes discapacitados, cuenten con los medios e igualdad de oportunidades, que les 
permitan incorporarse al desarrollo municipal o nacional;  

XIII. Gestionar, obtener y canalizar créditos y apoyos económicos para el cumplimiento de sus fines, 
observando en todo momento el cumplimiento cabal de lo dispuesto en las distintas leyes y reglamentos 
aplicables al caso concreto, incluyendo en caso de requerirse, la autorización expresa del H. Congreso 
del Estado de Tamaulipas; 

XIV. Adquirir, enajenar, administrar, subdividir, vender, permutar, arrendar u otorgar en comodato los bienes 
que integren su patrimonio, ya sea por cuenta propia o de terceros, que sean necesarios para el 
cumplimiento de sus objetivos; 

XV. Celebrar cualquier acto jurídico necesario para el desarrollo pleno de sus fines, observando en todo 
momento el cumplimiento cabal de lo dispuesto en las distintas leyes y reglamentos aplicables al caso 
concreto, incluyendo en caso de requerirse, la autorización expresa del H. Congreso del Estado de 
Tamaulipas;  

XVI. Promover y ejecutar programas de organización de la comunidad, para canalizar su participación en los 
programas del Instituto;  

XVII. Proponer las modificaciones, reformas y adiciones del marco jurídico existente en los temas que se 
requieran para el mejor cumplimiento de sus finalidades; y 

XVIII. Las demás atribuciones que el R. Ayuntamiento o el Consejo Consultivo le confiera.  
 

CAPÍTULO IV 
DEL PATRIMONIO 

 
ARTÍCULO 6°.- El patrimonio del INSTITUTO se integra con:  
I. Los bienes muebles, inmuebles, obras, servicios, derechos y obligaciones que le pertenezcan;  
II. Los recursos que tengan origen en las asignaciones presupuestales otorgadas por el Municipio de Nuevo 

Laredo, Tamaulipas;  
III. Las donaciones, herencias, legados, cesiones y aportaciones que le otorguen la iniciativa privada y de 

otros organismos públicos o privados;  
IV. Los recursos provenientes de la prestación de servicios técnicos y administrativos, así como de 

capacitación en materia de prevención de conductas antisociales a empresas o entes privados;  
V. Los créditos que se generen a su favor;  
VI. Los rendimientos y demás ingresos que le generen sus inversiones, bienes y operaciones; y  
VII. Los demás bienes, servicios, derechos, ingresos y aprovechamientos que obtenga por cualquier título 

legal.  
 
ARTÍCULO 7°.- El patrimonio del INSTITUTO es inembargable e imprescriptible.  
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CAPÍTULO V 
DEL GOBIERNO DEL INSTITUTO 

 
ARTÍCULO 8°.- Para el estudio y despacho de los asuntos que le competen, el INSTITUTO estará integrado con 
los siguientes órganos:  
I. Consejo Consultivo;   
II. Dirección General; y 
III. Órgano de Vigilancia. 
 

CAPÍTULO VI 
DEL CONSEJO CONSULTIVO 

 
ARTÍCULO 9º.- El Consejo Consultivo será la autoridad máxima dentro del Instituto y se integrará con los 
siguientes miembros:  
I. Un Presidente: que será el Presidente Municipal de Nuevo Laredo, Tamaulipas, quien en caso de 

ausencia será suplido por el Secretario del Ayuntamiento de Nuevo Laredo, Tamaulipas; 
Y los siguientes vocales: 

II. El Primer Síndico del R. Ayuntamiento de Nuevo Laredo, Tamaulipas, quien en caso de ausencia será 
suplido por la persona que él mismo designe; 

III. El Segundo Síndico del R. Ayuntamiento de Nuevo Laredo, Tamaulipas, quien en caso de ausencia será 
suplido por quien él mismo designe; 

IV. Dos Regidores integrantes del R. Ayuntamiento de Nuevo Laredo, Tamaulipas a propuesta del Presidente 
Municipal, quienes en caso de ausencia serán suplidos por otros Regidores integrantes del R. 
Ayuntamiento de Nuevo Laredo, Tamaulipas, que el mismo Presidente Municipal de Nuevo Laredo, 
Tamaulipas designe; 

V. El Secretario de Desarrollo Humano y de la Sociedad o equivalente del Municipio de Nuevo Laredo, 
Tamaulipas, quien en caso de ausencia será suplido por la persona que él mismo designe; 

VI. El Director de Institutos y Fideicomisos del Municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas, quien en caso de 
ausencia será suplido por la persona que él mismo designe; 

VII. El Director de Cultura del Municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas quien en caso de ausencia será 
suplido por la persona que él mismo designe; 

VIII. Dos representantes de asociaciones juveniles de artistas con domicilio social en la ciudad de Nuevo Laredo, 
Tamaulipas, quienes en caso de ausencia serán suplidos por las personas que ellos mismos designen; 

IX. Dos representantes de alguna Institución de Educación Superior con domicilio en la ciudad de Nuevo 
Laredo, Tamaulipas, quienes en caso de ausencia serán suplidos por las personas que ellos mismos 
designen; 

X. Un representante de alguna Institución de Educación Media con domicilio en la ciudad de Nuevo Laredo, 
Tamaulipas, quien en caso de ausencia será suplido por la persona que el mismo designe; y 

XI. Dos representantes ciudadanos del sector empresarial de la ciudad de Nuevo Laredo, Tamaulipas, 
quienes en caso de ausencia serán suplidos por las personas que ellos mismos designen. 

 
El Consejo Consultivo nombrará un Secretario de Actas que no será miembro de dicho Consejo y que participará 
en las reuniones con voz pero sin voto y cuyas funciones serán las de preparar y enviar a los miembros del 
Consejo Consultivo las convocatorias para las reuniones, levantar el acta relativa a los acuerdos que emanen de 
dichas reuniones y llevar el seguimiento del cumplimiento de los acuerdos del mismo. 
 
ARTÍCULO 10.- Los cargos como miembro del Consejo Consultivo son honoríficos, por tanto, sus titulares 
no recibirán retribución, emolumento o compensación alguna por el desempeño de sus funciones.  
 
ARTÍCULO 11.- Los miembros del Consejo Consultivo tienen derecho de voz y voto. El Presidente del Consejo 
Consultivo contará con voto de calidad para el caso de empate. El Consejo Consultivo tomará sus acuerdos por 
mayoría de votos. Se reunirá en forma ordinaria bimestralmente, los días que acuerde previamente, sin perjuicio 
de hacerlo en forma extraordinaria en cualquier tiempo cuando haya asuntos urgentes que tratar o lo soliciten 
cuando menos el cincuenta por ciento de sus integrantes. El quórum de integración se logrará con la presencia 
de la mayoría simple de sus miembros. 
 
ARTÍCULO 12.- Por acuerdo del Presidente del Consejo Consultivo, el Secretario de Actas citará a las 
sesiones de ésta por lo menos con veinticuatro horas de anticipación. El citatorio indicará el lugar, día, hora, 
el orden del día y contendrá la información necesaria para el desarrollo de la sesión.  
 
ARTÍCULO 13.- Son atribuciones del Consejo Consultivo:  
I. Velar por el correcto funcionamiento del INSTITUTO;  
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II. Revisar los estados financieros, el inventario de bienes que conforman el patrimonio del INSTITUTO y 
vigilar, además, la correcta aplicación de los recursos del INSTITUTO; 

III. Revisar y aprobar el presupuesto anual de egresos e ingresos del INSTITUTO de acuerdo a los 
programas y proyectos de trabajo, planes y objetivos;  

IV. Gestionar la obtención de recursos financieros con la intención de cumplir con el objeto del INSTITUTO;  
V. Aprobar el Plan de Trabajo Anual del INSTITUTO;  
VI. Nombrar y remover al Director General del INSTITUTO, así como nombrar a propuesta del Director 

General, a los titulares de las unidades administrativas del INSTITUTO, otorgándoles a todos ellos, 
incluyendo el Director General, las facultades y limitaciones que estimen necesarias para la consecución 
de los objetivos del INSTITUTO; 

VII. Autorizar al Director General del Instituto para la celebración de cualquier acto jurídico respecto a los 
bienes que conforman el patrimonio del INSTITUTO;  

VIII. Conocer y aprobar el informe semestral de actividades que el Director General del Instituto debe rendir al 
R. Ayuntamiento de Nuevo Laredo, Tamaulipas en los términos del Reglamento Interno del INSTITUTO;  

IX. Conceder licencia al Presidente e integrantes del Consejo Consultivo y al Director General del 
INSTITUTO, para separarse del cargo hasta por dos meses, por causa justificada;  

X. Elaborar y actualizar el Reglamento Interno del INSTITUTO, así como someterlo a la aprobación del 
Cabildo, y demás normatividad que fuese necesaria para el debido cumplimiento de sus objetivos y fines; 

XI. Celebrar todo tipo de convenios, contratos o cualquier acto jurídico que el INSTITUTO necesite realizar 
para el cumplimiento de sus objetivos, pudiendo facultar al Director General para que éste represente 
legalmente al Instituto en dichos actos jurídicos; y 

XII. Las demás que le encomiende el R. Ayuntamiento o el Presidente Municipal de Nuevo Laredo, Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO 14.- Corresponde al Presidente del Consejo Consultivo: 
I. Presidir las sesiones del Consejo Consultivo; en su ausencia será suplido por el Secretario del 

Ayuntamiento; 
II. Vigilar que los acuerdos y disposiciones del Consejo Consultivo se ejecuten en los términos aprobados;  
III. Ejercer la representación oficial del Consejo Consultivo ante cualquier autoridad o persona pública o 

privada;  
IV. Proponer al Consejo Consultivo a la persona que ejercerá el cargo de Director General del INSTITUTO; y  
V. Las demás que le encomiende el Consejo Consultivo. 
 
ARTÍCULO 15.- Corresponde a los vocales del Consejo Consultivo:  
I. Asistir a las reuniones del Consejo de Administración con voz y voto;  
II. Proponer al Consejo Consultivo los acuerdos que considere pertinentes para el cumplimiento del 

objeto, planes y programas del Instituto; 
III. Desempeñar las comisiones que les sean encomendadas por el Consejo Consultivo; y  
IV. Las demás atribuciones que les encomiende el Consejo Consultivo. 
 

CAPÍTULO VII 
DE LA ADMINISTRACIÓN DEL INSTITUTO 

DEL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO 
  

ARTÍCULO 16.- Para la administración del INSTITUTO, el Consejo Consultivo nombrará un Director General. El 
Director General durará en su cargo tres años a partir de su nombramiento, al término del cual el Consejo 
Consultivo podrá ratificarlo o removerlo si lo considera necesario. En cualquier caso, el Consejo Consultivo tendrá 
la facultad de realizar los cambios que considere necesarios para el mejor funcionamiento del INSTITUTO, 
incluyendo la revocación en cualquier momento del Director General o de cualquier otro funcionario.    
 
ARTÍCULO 17.- Compete al Director General del INSTITUTO:  
I. Velar por el correcto funcionamiento del mismo;  
II. Representar legalmente al Instituto con poder general para pleitos y cobranzas, actos de administración y 

de dominio, así como de suscripción de títulos de crédito y demás facultades en los términos de los dos 
primeros párrafos del artículo 1890 del Código Civil para el Estado de Tamaulipas. 
Para ejercer los actos de dominio requerirá la autorización expresa del Consejo Consultivo y deberá 
ejercer dicha facultad de manera mancomunada con los Síndicos del R. Ayuntamiento del Municipio de 
Nuevo Laredo, Tamaulipas;  
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III. Representar al Instituto en la firma de convenios y contratos autorizados por el Consejo Consultivo, 
observando en todo momento el cumplimiento cabal de lo dispuesto en las distintas leyes y reglamentos 
aplicables al caso concreto, incluyendo en caso de requerirse, la autorización expresa del H. Congreso 
del Estado de Tamaulipas; 

IV. Presentar denuncias penales y desistirse de ellas;  
V. Elaborar, actualizar y someter para aprobación del Consejo Consultivo, el Plan de Trabajo Anual del 

INSTITUTO; así como su presupuesto anual de ingresos y egresos;  
VI. Coordinarse con las dependencias municipales, entidades u organismos paramunicipales y consejos de 

participación ciudadana de la administración municipal, para el seguimiento de los planes, programas y 
proyectos que se desarrollen;  

VII. Concurrir en coordinación con otras autoridades o entidades paramunicipales en materia de planeación 
integral;  

VIII. Ejecutar los acuerdos del Consejo Consultivo;  
IX. Someter a la opinión del Consejo Consultivo, los planes, programas, proyectos y demás propuestas que 

se deriven de Plan de Trabajo Anual del INSTITUTO; 
X. Proponer para aprobación del Consejo Consultivo a los titulares de las unidades administrativas y 

nombrar al demás personal del Instituto;  
XI. Otorgar poderes generales o parciales para representar al INSTITUTO, exclusivamente en asuntos 

judiciales en materia de pleitos y cobranzas;  
XII. Presentar la Cuenta Pública del Instituto ante el Congreso del Estado; y  
XIII. Las demás atribuciones que se deriven de otros ordenamientos aplicables. 
 
ARTÍCULO 18.- Las ausencias del Director General del INSTITUTO serán suplidas por cualquier miembro 
del personal a propuesta de aquél, quien fungirá como encargado de despacho por el tiempo que dure la 
ausencia y tendrá las facultades inherentes al cargo de Director General.  

 
CAPÍTULO VIII 

DE LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS DEL INSTITUTO 
 
ARTÍCULO 19.- El INSTITUTO para su operación y funcionamiento contará con las áreas que el Consejo 
Consultivo estime necesarias para su óptimo funcionamiento y consecución de los objetivos.  
 
El Director General podrá proponer y presentar ante el Consejo Consultivo, el organigrama que estime 
necesario, siendo facultad exclusiva del Consejo Consultivo el aprobar el organigrama propuesto.  
 
La Dirección del INSTITUTO estará integrada por las Subdirecciones, Jefaturas de Departamentos y de Áreas 
necesarias para cumplir con su objeto, así como por el personal administrativo del propio INSTITUTO, cuyas 
atribuciones y denominaciones deberán contemplarse en el reglamento interior del INSTITUTO.  
 
ARTÍCULO 20.- El INSTITUTO tendrá la estructura administrativa que se determine en el Reglamento Interior.  

 
CAPÍTULO IX 

DEL ÓRGANO DE VIGILANCIA 
 

ARTÍCULO 21.- Para asegurar el cumplimiento de los objetivos, planes y programas el Instituto contará con 
un órgano de vigilancia, el cual se constituirá con las personas que designe el Consejo Consultivo.  
 
ARTÍCULO 22.- El órgano de vigilancia informará al Consejo Consultivo las observaciones o anomalías que 
detecte en la operatividad del INSTITUTO, para que se realicen los ajustes necesarios. El órgano de 
vigilancia dará seguimiento a las recomendaciones que emita el Consejo Consultivo al INSTITUTO con el 
propósito de salvaguardar el buen funcionamiento del mismo.  
 
ARTÍCULO 23.- Las áreas administrativas del INSTITUTO, deberán de proporcionarle al órgano de 
vigilancia la información y documentación que requiera para el desarrollo adecuado de sus funciones.  

 
CAPÍTULO X 

DE LAS RELACIONES LABORALES 
 

ARTÍCULO 24.- Para los efectos laborables, el personal del INSTITUTO será considerado de confianza y estará 
sujeto al régimen fiscal de honorarios asimilables. Las relaciones laborales del INSTITUTO se regirán por las 
normas generales aplicables en la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO 25.- El Instituto, la Dirección, las Subdirecciones, Jefaturas y demás unidades administrativas 
contarán con las oficinas y personal administrativo que requieran para el desempeño de sus funciones, con 
base a la disposición presupuestal.  
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CAPÍTULO XI 
DE LA EXTINCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

 
ARTÍCULO 26.- Cuando el INSTITUTO deje de cumplir con su objeto o su funcionamiento no resulte 
conveniente para el interés público o la administración municipal, el Titular de la Secretaría que corresponda 
propondrá al Ayuntamiento, a través del Presidente Municipal, la extinción, así como la enajenación de la parte 
social. Durante el proceso de enajenación de la parte social, en el caso de extinción, la Sindicatura del 
Ayuntamiento de Nuevo Laredo, la Secretaría que corresponda y la Contraloría Municipal deberán vigilar el 
interés público y los derechos laborales de los empleados de la entidad paramunicipal, ajustándose a la 
legislación correspondiente, en términos de lo preceptuado por el artículo 73 del Reglamento de la Administración 
Pública de Nuevo Laredo, Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO 27.- Toda enajenación a título gratuito u oneroso de bienes muebles e inmuebles, instalaciones, 
concesiones o derechos reales que afecten el patrimonio del INSTITUTO, sólo podrá efectuarse previa 
aprobación del Ayuntamiento, observando lo establecido en la Ley de Bienes del Estado y Municipios de 
Tamaulipas. En caso de que el INSTITUTO ya no requiera de determinados bienes muebles para su operación y 
desarrollo, previo acuerdo del Consejo Consultivo y por conducto de su Presidente, solicitará su baja poniéndolos 
a disposición del Ayuntamiento de Nuevo Laredo, Tamaulipas, quien en su caso, autorizará y determinará su 
mejor aprovechamiento, enajenación o destrucción, en términos de lo preceptuado por el artículo 74 del 
Reglamento de la Administración Pública de Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- El INSTITUTO quedará constituido y entrará en funciones a más tardar a los quince 
días siguientes al de la publicación del presente Decreto en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El R. Ayuntamiento de Nuevo Laredo, Tamaulipas deberá aprobar el Reglamento 
Interior del Instituto Municipal para el Desarrollo de la Juventud de Nuevo Laredo, Tamaulipas, en un 
término que no excederá de 60 días naturales, contados a partir del día siguiente al de la publicación del 
presente Decreto, y proveerá a éste los medios económicos autorizados en el Presupuesto de Egresos para 
el Ejercicio Fiscal 2014. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría del R. Ayuntamiento de Nuevo Laredo, Tamaulipas, por única vez, 
deberá enviar los oficios correspondientes a las organizaciones y asociaciones consideradas como 
miembros del Consejo Consultivo, para que nombren a sus respectivos representantes.  
 
SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 28 de mayo del año 
2014.- DIPUTADO PRESIDENTE.- ROGELIO ORTIZ MAR.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- IRMA 
LETICIA TORRES SILVA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- PATRICIA GUILLERMINA RIVERA 
VELÁZQUEZ.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los veintinueve 
días del mes de mayo del año dos mil catorce. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO.- EGIDIO TORRE CANTÚ.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HERMINIO GARZA PALACIOS.- Rúbrica. 
 
EGIDIO TORRE CANTÚ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus 
habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. LXII-242 
 

MEDIANTE EL CUAL SE CREA EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVENCIÓN DE ADICCIONES, 
CONDUCTAS Y TENDENCIAS ANTISOCIALES DE NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS, COMO ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL. 
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INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVENCIÓN DE ADICCIONES, CONDUCTAS Y TENDENCIAS 
ANTISOCIALES DE NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS. 

 
CAPÍTULO I 

DE LA CREACIÓN 
 
ARTÍCULO 1º.- Se crea el Instituto Municipal de Prevención de Adicciones, Conductas y Tendencias 
Antisociales de Nuevo Laredo, Tamaulipas, como Organismo Público Descentralizado de la Administración 
Pública Municipal, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios para el pleno cumplimiento de sus 
objetivos y atribuciones, con la finalidad de prevenir y atender las adicciones así como conductas y tendencias 
antisociales de los habitantes de este Municipio.  
 

CAPÍTULO II 
DEL DOMICILIO Y OBJETO 

 
ARTÍCULO 2°.- Para efectos de interpretación, el término “INSTITUTO” se referirá al Instituto Municipal de 
Prevención de Adicciones, Conductas y Tendencias Antisociales de Nuevo Laredo, Tamaulipas, el cual 
tendrá su domicilio en la Ciudad de Nuevo Laredo, Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO 3°.- El “INSTITUTO” tendrá autonomía jurídica, técnica y de gestión para cumplir con sus objetivos, 
fines y atribuciones. 
 
El R. Ayuntamiento, por conducto del Presidente Municipal, coordinará y supervisará las acciones que 
realice el “INSTITUTO”, vigilando que cumpla con el objeto y función para el que fue creado. 

 
ARTÍCULO 4°.- El INSTITUTO tiene por objeto:  
I. Constituirse como organismo rector a nivel municipal en la realización de acciones en contra del consumo 

de sustancias psicoactivas licitas o ilícitas en congruencia con los programas nacionales de acción en 
contra de la fármacodependencia, tabaquismo y alcoholismo, así como la prevención de conductas 
antisociales ya sea por sí mismo o por interpósita persona, con la finalidad de erradicar dichas conductas 
negativas del entorno social de los habitantes de Nuevo Laredo, Tamaulipas; 

II. Establecer en coordinación con las dependencias municipales del ramo y conforme al Plan Municipal de 
Desarrollo y demás ordenamientos legales, las políticas o criterios para la prevención de adicciones y 
conductas antisociales para el Municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas; 

III. Instrumentar, promover y ejecutar un programa municipal de prevención de adicciones y conductas 
antisociales, en concordancia con los criterios o políticas nacionales, estatales o las que determine el R. 
Ayuntamiento de Nuevo Laredo, Tamaulipas, coordinando y vigilando su correcta aplicación; 

IV. Fungir como órgano consultivo y de apoyo del Presidente Municipal en la materia; 
V. Coadyuvar con instituciones públicas, privadas u organizaciones de la sociedad civil que sean afines en 

sus objetivos, pudiendo celebrar para ello convenios o acuerdos de participación para desarrollar 
proyectos de acciones de prevención de adicciones y conductas antisociales en conjunto; 

VI. Vincular el contenido del programa municipal de acciones de prevención de adicciones y conductas 
antisociales a los programas educativos de las escuelas públicas o privadas del Municipio de Nuevo 
Laredo, Tamaulipas, estableciendo los mecanismos de información, concientización o capacitación, así 
como de las consecuencias individuales, sociales, de salud, económicas, psicológicas y familiares por la 
ejecución de conductas negativas sancionadas por la Ley o la sociedad en general; 

VII. Fomentar la integración de redes de colaboración y participación activa de la ciudadanía para la 
prevención de adicciones y conductas antisociales en las colonias, barrios y comunidades del Municipio 
de Nuevo Laredo, Tamaulipas; 

VIII. Elaborar los contenidos educativos y técnicos en la materia, de acuerdo al programa municipal de 
prevención de adicciones y conductas antisociales para su difusión entre la población de Nuevo Laredo, 
Tamaulipas; 

IX. Adquirir los bienes muebles o inmuebles necesarios para llevar a sus fines; 
X. Gestionar ante los gobiernos federal, estatal o municipal, así como la iniciativa privada u organismos no 

gubernamentales nacionales o extranjeros, las aportaciones económicas necesarias para sus fines, 
incluyendo la contratación de créditos ante instituciones bancarias observando siempre el cumplimiento 
de las disposiciones y procedimientos especificados en las distintas leyes y reglamentos que concurran 
en su momento, así como con la autorización del H. Congreso del Estado de Tamaulipas en caso de 
requerirse; 

XI. Difundir e informar los programas del Instituto, con el objeto de que la ciudadanía de Nuevo Laredo, 
Tamaulipas tenga conocimiento de los mismos y obtenga los beneficios  buscados; 
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XII. Celebrar los actos jurídicos necesarios para el cumplimiento de sus objetivos, y en especial contratos de 
crédito, fideicomiso, compraventa, prenda, arrendamiento, permuta, hipoteca y de cualquier otra índole, 
en los términos que establezcan las leyes aplicables; y 

XIII. Analizar las legislaciones existentes en la materia, promoviendo en su caso la modificación de las leyes o 
creación de reglamentos ante la autoridad que corresponda, con el objetivo de actualizar su contenido y 
alcance de acuerdo a la realidad social actual. 

 
CAPÍTULO III 

DE LAS ATRIBUCIONES 
 

ARTÍCULO 5°.- Son atribuciones del INSTITUTO: 
I. Promover, coordinar y fomentar las políticas municipales de acciones de prevención de adicciones y 

conductas antisociales; 
II. Coordinar los programas de prevención de adicciones y conductas antisociales que sean diseñados y 

elaborados conforme al entorno y realidad social del Municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas; 
III. Realizar los estudios e investigaciones que se requieran para diseñar y administrar un archivo estadístico 

de las adicciones y conductas antisociales más recurrentes en el Municipio de Nuevo Laredo, 
Tamaulipas, sectorizado por sus colonias, barrios o comunidades; 

IV. Ser órgano consultor del R. Ayuntamiento de Nuevo Laredo o del Presidente Municipal, para emitir 
opinión respecto a la planeación, diseño y difusión de los programas y acciones municipales de 
prevención de adicciones y conductas antisociales, así como de los convenios en la materia que se 
celebren con gobiernos de cualquier nivel, incluyendo la canalización de los recursos económicos que se 
lleguen a asignar para la operación del Instituto; 

V. Participar en los programas y proyectos que emanen del Gobierno Federal y sus dependencias, que 
estén relacionadas con la prevención de conductas antisociales, en la temática de violencia en cualquiera 
de sus manifestaciones, accidentes viales y de otra naturaleza, farmacodependencia y del delito; 
específicamente las correspondientes a los rubros de seguridad pública, salud y educación; 

VI. Coordinar conjuntamente con las dependencias públicas del Gobierno Estatal la aplicación municipal de 
los programas y proyectos relativos a los rubros de prevención de conductas antisociales y adicciones en 
general; 

VII. Realizar los estudios, capacitaciones e investigaciones necesarios para diseñar los mejores programas de 
acciones de prevención de adicciones y conductas antisociales en el Municipio de Nuevo Laredo, 
Tamaulipas; 

VIII. Orientar, conducir, estimular y coadyuvar a las instituciones públicas o privadas responsables de la 
prevención de adicciones y delitos en el Municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas, constituyéndose como 
referencia en la emisión de opiniones relacionadas con el tratamiento y rehabilitación de los adictos, así 
como la prevención de las conductas y tendencias antisociales en la localidad; 

IX. Promover la investigación de las causas que generan las adicciones y conductas antisociales en el 
Municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas, con el propósito de instrumentar las acciones que reviertan 
dicha tendencia; 

X. Otorgar apoyo a las familias y habitantes en general del Municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas 
mediante la asesoría, gestoría y capacitación para el mejor tratamiento de adicciones y conductas 
antisociales existentes en su entorno cotidiano; 

XI. Crear estrategias para la prevención de la delincuencia común, por medio de la intervención policial, la  
participación ciudadana activa y de organizaciones de la sociedad civil; 

XII. Formar grupos de especialistas en medicina, psicología, criminología, y derecho para implementar cursos 
y pláticas preventivas dirigidas a los sectores sociales con mayor incidencia de adicciones y conductas 
antisociales; 

XIII. Gestionar, obtener y canalizar créditos y apoyos económicos para el cumplimiento de sus fines 
observando en todo momento el cumplimiento cabal de lo dispuesto en las distintas leyes y reglamentos 
aplicables al caso concreto, incluyendo en caso de requerirse, la autorización expresa del H. Congreso del 
Estado de Tamaulipas; 

XIV. Adquirir, enajenar, administrar, subdividir, vender, permutar, arrendar u otorgar en comodato los bienes 
que integren su patrimonio, ya sea por cuenta propia o de terceros, que sean necesarios para el 
cumplimiento de sus objetivos; 

XV.  Celebrar cualquier acto jurídico necesario para el desarrollo pleno de sus fines, observando en todo 
momento el cumplimiento cabal de lo dispuesto en las distintas leyes y reglamentos aplicables al caso 
concreto, incluyendo en caso de requerirse, la autorización expresa del H. Congreso del Estado de 
Tamaulipas; 
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XVI. Denunciar ante las autoridades competentes, todos aquellos actos de que tenga conocimiento en ejercicio 
de sus funciones y que constituyan adicciones o conductas antisociales sancionadas por la Ley; 

XVII. Promover y ejecutar programas de organización de la comunidad, para canalizar su participación en los 
programas del Instituto; 

XVIII. Proponer las modificaciones, reformas y adiciones del marco jurídico existente en esos temas que se 
requieran para el mejor cumplimiento de sus finalidades; y 

XIX. Las demás atribuciones que el Ayuntamiento o el Consejo Consultivo le confiera. 
 

CAPÍTULO IV 
DEL PATRIMONIO 

 
ARTÍCULO 6°.- El patrimonio del INSTITUTO se integra con: 
I. Los bienes muebles, inmuebles, obras, servicios, derechos y obligaciones que le pertenezcan; 
II. Los recursos que tengan origen en las asignaciones presupuestales otorgadas por el Municipio de 

Nuevo Laredo, Tamaulipas; 
III. Las donaciones, herencias, legados, cesiones y aportaciones que le otorguen la iniciativa privada y 

de otros organismos públicos o privados; 
IV. Los recursos provenientes de la prestación de servicios técnicos y administrativos, así como de 

capacitación en materia de prevención de conductas antisociales a empresas o entes privados; 
V.  Los créditos que se generen a su favor; 
VI.  Los rendimientos y demás ingresos que le generen sus  inversiones, bienes y operaciones; y 
VII.     Los demás bienes, servicios, derechos, ingresos y aprovechamientos que obtenga por cualquier título 

legal. 
 
ARTÍCULO 7°.-El patrimonio del INSTITUTO es inembargable e imprescriptible. 
 

CAPÍTULO V 
DEL GOBIERNO DEL INSTITUTO 

 
ARTÍCULO 8°.- Para el estudio y despacho de los asuntos que le competen, el INSTITUTO estará integrado con 
los siguientes órganos: 
I. Consejo Consultivo; 
II. Dirección General; y 
III. Órgano de Vigilancia. 
 

CAPÍTULO VI 
DEL CONSEJO CONSULTIVO 

 
ARTÍCULO 9º.- El Consejo Consultivo será la autoridad máxima dentro del INSTITUTO y se integrará con 
los siguientes miembros: 
I. Un Presidente: que será el Presidente Municipal de Nuevo Laredo, Tamaulipas, quien en caso de 

ausencia será suplido por el Secretario del Ayuntamiento de Nuevo Laredo, Tamaulipas; 
y los siguientes vocales: 

II. El Primer Síndico del R. Ayuntamiento de Nuevo Laredo, Tamaulipas, quien en caso de ausencia será 
suplido por la persona que el mismo designe; 

III. El Segundo Síndico del R. Ayuntamiento de Nuevo Laredo, Tamaulipas, quien en caso de ausencia será 
suplido por la persona que el mismo designe; 

IV. Un Regidor integrante del R. Ayuntamiento de Nuevo Laredo, Tamaulipas a propuesta del Presidente 
Municipal de Nuevo Laredo, Tamaulipas, quien en caso de ausencia será suplido por otro Regidor 
integrante del R. Ayuntamiento de Nuevo Laredo, Tamaulipas que el mismo Presidente Municipal de 
Nuevo Laredo, Tamaulipas designe; 

V. El Director del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) de Nuevo Laredo, Tamaulipas, quien 
en caso de ausencia será suplido por la persona que el mismo designe; 

VI. El Director de Institutos y Fideicomisos del Municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas, quien en caso de 
ausencia será suplido por la persona que el mismo designe; 

VII. El Secretario de Desarrollo Humano y de la Sociedad o equivalente del Municipio de Nuevo Laredo, 
Tamaulipas, quien en caso de ausencia será suplido por la persona  que el mismo designe; 

VIII. El Presidente del Consejo de Participación Ciudadana de Nuevo Laredo, Tamaulipas, quien en caso de 
ausencia será suplido por la persona que el mismo designe; 
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IX. El Presidente de alguna asociación o barra de abogados con domicilio social en Nuevo Laredo, 
Tamaulipas, quien en caso de ausencia será suplido por la persona que el mismo designe; 

X. Un representante de una Institución de Educación Superior con domicilio social en Nuevo Laredo, 
Tamaulipas, quien en caso de ausencia será suplido por la persona que el mismo designe; 

XI. Un representante de alguna asociación o sociedad de profesionales de la salud física o mental con 
domicilio social en Nuevo Laredo, Tamaulipas, quien en caso de ausencia será suplido por la persona que 
el mismo designe; 

XII. Un representante ciudadano del sector empresarial de la ciudad de Nuevo Laredo, Tamaulipas, quien en 
caso de ausencia será suplido por la persona que el mismo designe; y 

XIII. Un representante de alguna asociación de prevención o tratamiento de adicciones con domicilio social en 
Nuevo Laredo, Tamaulipas, quien en caso de ausencia será suplido por la persona que el mismo designe. 

 
El Consejo Consultivo nombrará un Secretario de Actas que no será miembro de dicho Consejo y que 
participará en las reuniones con voz pero sin voto y cuyas funciones serán las de preparar y enviar a los 
miembros del Consejo Consultivo las convocatorias para las reuniones, levantar el acta relativa a los acuerdos 
que emanen de dichas reuniones y llevar el seguimiento del cumplimiento de los acuerdos del mismo. 
 
ARTÍCULO 10.- Los cargos como miembro del Consejo Consultivo son  honoríficos, por tanto, sus titulares 
no recibirán retribución, emolumento o compensación alguna por el desempeño de sus funciones. 
 
ARTÍCULO 11.- Los miembros del Consejo Consultivo tienen derecho de voz y voto. El Presidente del Consejo 
Consultivo contará con voto de calidad para el caso de empate. El Consejo Consultivo tomará sus acuerdos por 
mayoría de votos. Se reunirá en forma ordinaria bimestralmente los días que acuerde previamente, sin perjuicio 
de hacerlo en forma extraordinaria en cualquier tiempo cuando haya asuntos urgentes que tratar o lo soliciten 
cuando menos el cincuenta por ciento de sus integrantes. El quórum de integración se logrará con la presencia 
de la mayoría simple de sus miembros. 
 
ARTÍCULO 12.- Por acuerdo del Presidente del Consejo Consultivo, el Secretario de Actas citará a las 
sesiones de ésta por lo menos con veinticuatro horas de anticipación. El citatorio indicará el lugar, día, hora, 
el orden del día y contendrá la información necesaria para el desarrollo de la sesión. 
 
ARTÍCULO 13.- Son atribuciones del Consejo Consultivo: 
I. Velar por el correcto funcionamiento del INSTITUTO; 
II. Revisar los estados financieros, el inventario de bienes que conforman el patrimonio del INSTITUTO 

y vigilar, además, la correcta aplicación de los recursos del INSTITUTO; 
III. Revisar y aprobar el presupuesto anual de egresos e ingresos del INSTITUTO de acuerdo a los 

programas y proyectos de trabajo, planes y objetivos; 
IV. Gestionar la obtención de recursos financieros con la intención de cumplir con el objeto del Instituto; 
V. Aprobar el Plan de Trabajo Anual del INSTITUTO; 
VI. Nombrar y remover al Director General del INSTITUTO, así como nombrar a propuesta del Director 

General, a los titulares de las unidades administrativas del INSTITUTO, otorgándoles a todos ellos, 
incluyendo el Director General, las facultades y limitaciones que estimen necesarias para la 
consecución de los objetivos del INSTITUTO; 

VII. Autorizar al Director General del Instituto para la celebración de cualquier acto jurídico respecto a los 
bienes que conforman el patrimonio del INSTITUTO; 

VIII. Conocer y aprobar el informe semestral de actividades que el Director General del Instituto debe 
rendir al R. Ayuntamiento de Nuevo Laredo, Tamaulipas en los términos del Reglamento Interno del 
INSTITUTO; 

IX. Conceder licencia al Presidente e integrantes del Consejo Consultivo y al Director General del 
INSTITUTO, para separarse del cargo hasta por dos meses, por causa justificada; 

X. Elaborar y actualizar el Reglamento Interno del INSTITUTO, así como someterlo a la aprobación del 
Cabildo, y demás normatividad que fuese necesaria para el debido cumplimiento de sus objetivos y fines; 

XI. Celebrar todo tipo de convenios, contratos o cualquier acto jurídico que el INSTITUTO necesite realizar 
para el cumplimiento de sus objetivos, pudiendo facultar al Director General para que éste represente 
legalmente al Instituto en dichos actos jurídicos; y 

XII. Las demás que le encomiende el R. Ayuntamiento o el Presidente Municipal de Nuevo Laredo, 
Tamaulipas. 

 
ARTÍCULO 14.- Corresponde al Presidente del Consejo Consultivo: 
I. Presidir las sesiones del Consejo Consultivo, en su ausencia será suplido por el Secretario del Ayuntamiento; 
II. Vigilar que los acuerdos y disposiciones del Consejo Consultivo se ejecuten en los términos aprobados; 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., martes 10 de junio de 2014 Página 17 

 

 

III. Ejercer la representación oficial del Consejo Consultivo ante cualquier autoridad o persona pública o 
privada; 

IV. Proponer al Consejo Consultivo a la persona que ejercerá el cargo de Director General del INSTITUTO; y  
V. Las demás que le encomiende el Consejo Consultivo. 
 
ARTÍCULO 15.- Corresponde a los vocales del Consejo Consultivo: 
I. Asistir a las reuniones del Consejo de Administración con voz y voto; 
II. Proponer al Consejo Consultivo los acuerdos que considere pertinentes para el cumplimiento del 

objeto, planes y programas del Instituto; 
III. Desempeñar las comisiones que les sean encomendadas por el Consejo Consultivo; y 
IV. Las demás atribuciones que les encomiende el Consejo Consultivo. 
 

CAPÍTULO VII 
DE LA ADMINISTRACIÓN DEL INSTITUTO 

DEL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO 
 
ARTÍCULO 16.- Para la administración del INSTITUTO, el Consejo Consultivo nombrará un Director General. El 
Director General durará en su cargo tres años a partir de su nombramiento, al término del cual el Consejo 
Consultivo podrá ratificarlo o removerlo si lo considera necesario. En cualquier caso, el Consejo Consultivo tendrá 
la facultad de realizar los cambios que considere necesarios para el mejor funcionamiento del INSTITUTO, 
incluyendo la revocación en cualquier momento del Director General o de cualquier otro funcionario. 
 
ARTÍCULO 17.- Compete al Director General del INSTITUTO: 
I. Velar por el correcto funcionamiento del mismo; 
II. Representar legalmente al Instituto con poder general para pleitos y cobranzas, actos de administración y 

de dominio, así como la suscripción de títulos de créditos y demás facultades en los términos de los dos 
primeros párrafos del artículo 1890 del Código Civil para el Estado de Tamaulipas. 
 Para ejercer los actos de dominio requerirá la autorización expresa del Consejo Consultivo y deberá 
ejercer dicha facultad de manera mancomunada con los Síndicos del R. Ayuntamiento del Municipio de 
Nuevo Laredo, Tamaulipas; 

III. Representar al Instituto en la firma de convenios y contratos autorizados por el Consejo Consultivo 
observando en todo momento el cumplimiento cabal de lo dispuesto en las distintas leyes y reglamentos 
aplicables al caso concreto, incluyendo en caso de requerirse, la autorización expresa del H. Congreso del 
Estado de Tamaulipas; 

IV. Presentar denuncias penales y desistirse de ellas; 
V. Elaborar, actualizar y someter para aprobación del Consejo Consultivo, el Plan de Trabajo Anual del 

INSTITUTO; así como su presupuesto anual de ingresos y egresos; 
VI. Coordinarse con las dependencias municipales, entidades u organismos paramunicipales y consejos de 

participación ciudadana de la administración municipal, para el seguimiento de los planes, programas y 
proyectos que se desarrollen; 

VII. Concurrir en coordinación con otras autoridades o entidades paramunicipales en materia de planeación 
integral; 

VIII. Ejecutar los acuerdos del Consejo Consultivo; 
IX. Someter a la opinión del Consejo Consultivo, los planes, programas, proyectos y demás propuestas que 

se deriven de Plan de Trabajo Anual del INSTITUTO; 
X. Proponer para aprobación del Consejo Consultivo a los titulares de las unidades administrativas y 

nombrar al demás personal del Instituto; 
XI. Otorgar poderes generales o parciales para representar al INSTITUTO, exclusivamente en asuntos 

judiciales en materia de pleitos y cobranzas;  
XII. Presentar la Cuenta Pública del Instituto ante el Congreso del Estado; y 
XIII. Las demás atribuciones que se deriven de otros ordenamientos aplicables. 
 
ARTÍCULO 18.- Las ausencias del Director General del INSTITUTO serán suplidas por cualquier miembro 
del personal a propuesta de aquel, quien fungirá como encargado de despacho por el tiempo que dure la 
ausencia y tendrá las facultades inherentes al cargo de Director General. 
 

CAPÍTULO VIII 
DE LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS DEL INSTITUTO 

 
ARTÍCULO 19.- El INSTITUTO para su operación y funcionamiento contará con las áreas que el Consejo 
Consultivo estime necesarias para su óptimo funcionamiento y consecución de los objetivos. 
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El Director General podrá proponer y presentar ante el Consejo Consultivo, el organigrama que estime necesario, 
siendo facultad exclusiva del Consejo Consultivo el aprobar el organigrama propuesto. 
 
La Dirección del INSTITUTO estará integrada por las Subdirecciones, Jefaturas de Departamentos y de Áreas 
necesarias para cumplir con su objeto, así como por el personal administrativo del propio INSTITUTO, cuyas 
atribuciones y denominaciones deberán contemplarse en el reglamento interior del INSTITUTO. 
 
ARTÍCULO 20.- El INSTITUTO tendrá la estructura administrativa que se determine en el Reglamento Interior. 

 
CAPÍTULO IX 

DEL ÓRGANO DE VIGILANCIA 
 

ARTÍCULO 21.- Para asegurar el cumplimiento de los objetivos, planes y programas el Instituto contará con 
un órgano de vigilancia, el cual se constituirá con las personas que designe el Consejo Consultivo. 
 
ARTÍCULO 22.- El órgano de vigilancia informará al Consejo Consultivo las observaciones o anomalías que 
detecte en la operatividad del INSTITUTO, para que se realicen los ajustes necesarios. El órgano de 
vigilancia dará seguimiento a las recomendaciones que emita el Consejo Consultivo al INSTITUTO con el 
propósito de salvaguardar el buen funcionamiento del mismo. 
 
ARTÍCULO 23.- Las áreas administrativas del INSTITUTO, deberán de proporcionarle al órgano de 
vigilancia la información y documentación que requiera para el desarrollo adecuado de sus funciones. 

 
CAPÍTULO X 

DE LAS RELACIONES LABORALES 
 

ARTÍCULO 24.- Para los efectos laborales, el personal del INSTITUTO será considerado de confianza y estará 
sujeto al régimen fiscal de honorarios asimilables. Las relaciones laborales del INSTITUTO se regirán por las 
normas generales aplicables en la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO 25.- El Instituto, la Dirección, las Subdirecciones, Jefaturas y demás unidades administrativas 
contarán con las oficinas y personal administrativo que requieran para el desempeño de sus funciones, con 
base a la disposición presupuestal. 
 

CAPÍTULO XI 
DE LA EXTINCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

 
ARTÍCULO 26.- Cuando el INSTITUTO deje de cumplir con su objeto o su funcionamiento no resulte 
conveniente para el interés público o la administración municipal, el Titular de la Secretaría que corresponda 
propondrá al Ayuntamiento, a través del Presidente Municipal, la extinción, así como la enajenación de la parte 
social. Durante el proceso de enajenación de la parte social, en el caso de extinción, la Sindicatura del 
Ayuntamiento de Nuevo Laredo, la Secretaría que corresponda y la Contraloría Municipal deberán vigilar el 
interés público y los derechos laborales de los empleados de la entidad paramunicipal, ajustándose a la 
legislación correspondiente, en términos de lo preceptuado por el artículo 73 del Reglamento de la Administración 
Pública de Nuevo Laredo, Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO 27.- Toda enajenación a título gratuito u oneroso de bienes muebles e inmuebles, instalaciones, 
concesiones o derechos reales que afecten el patrimonio del INSTITUTO, sólo podrá efectuarse previa 
aprobación del Ayuntamiento, observando lo establecido en la Ley de Bienes del Estado y Municipios de 
Tamaulipas. En caso de que el INSTITUTO ya no requiera de determinados bienes muebles para su 
operación y desarrollo, previo acuerdo del Consejo Consultivo y por conducto de su Presidente, solicitará su 
baja poniéndolos a disposición del Ayuntamiento de Nuevo Laredo, Tamaulipas, quien en su caso, autorizará y 
determinará su mejor aprovechamiento, enajenación o destrucción, en términos de lo preceptuado por el 
artículo 74 del Reglamento de la Administración Pública de Nuevo Laredo, Tamaulipas. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- El INSTITUTO quedará constituido y entrará en funciones a más tardar a los quince días 
siguientes al de la publicación del presente Decreto en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El R. Ayuntamiento de Nuevo Laredo, Tamaulipas deberá aprobar el Reglamento 
Interior del Instituto Municipal de Prevención de Adicciones, Conductas y Tendencias Antisociales de Nuevo 
Laredo, Tamaulipas, en un término que no excederá de 60 días naturales, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente Decreto, y proveerá a éste los medios económicos autorizados 
en el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2014. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría del R. Ayuntamiento de Nuevo Laredo, Tamaulipas, por única vez, 
deberá enviar los oficios correspondientes a las organizaciones y asociaciones consideradas como 
miembros del Consejo Consultivo, para que nombren a sus respectivos representantes. 
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SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 28 de mayo del año 
2014.- DIPUTADO PRESIDENTE.- ROGELIO ORTIZ MAR.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- IRMA 
LETICIA TORRES SILVA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- PATRICIA GUILLERMINA RIVERA 
VELÁZQUEZ.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los veintinueve 
días del mes de mayo del año dos mil catorce. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO.- EGIDIO TORRE CANTÚ.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HERMINIO GARZA PALACIOS.- Rúbrica. 
 
EGIDIO TORRE CANTÚ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus 
habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. LXII-243 
 
MEDIANTE EL CUAL SE CREA EL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE DE NUEVO 
LAREDO, TAMAULIPAS, COMO ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL. 
 

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE DE NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS. 
 

CAPÍTULO I 
DE LA CREACIÓN 

 
ARTÍCULO 1°.- Se crea el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Nuevo Laredo, Tamaulipas, como 
Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios para el pleno cumplimiento de sus objetivos y atribuciones, con la finalidad de promover en 
todos sus ámbitos, el cuidado y desarrollo de la salud física de los habitantes de este Municipio. 
 

CAPÍTULO II 
DEL DOMICILIO Y OBJETO 

 
ARTÍCULO 2°.- Para efectos de interpretación, el término “INSTITUTO” se referirá al Instituto Municipal de 
Cultura Física y Deporte de Nuevo Laredo, Tamaulipas, el cual tendrá su domicilio en la Ciudad de Nuevo 
Laredo, Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO 3°.- El “INSTITUTO”, tendrá autonomía jurídica, técnica y de gestión para cumplir con sus 
objetivos, fines y atribuciones.  
 
El Ayuntamiento, por conducto del Presidente Municipal, coordinará y supervisará las acciones que realice 
el “INSTITUTO”, vigilando que cumpla con el objeto y función para el que fue creado. 
 
ARTÍCULO 4°.- El INSTITUTO tiene por objeto:  
I. Constituirse como organismo rector a nivel municipal en la realización de acciones  de fomento de la 

cultura física y deporte ya sea por sí mismo o por interpósita persona, con la finalidad de promover la 
práctica del deporte, el cuidado de la salud física, la competencia deportiva sana y el desarrollo físico 
integral de los habitantes y deportistas de Nuevo Laredo, Tamaulipas;  

II. Planear, desarrollar, fomentar y coordinar programas deportivos y de cultura física en el Municipio de 
Nuevo Laredo, Tamaulipas, en concordancia con el Plan Municipal de Desarrollo y las demás 
disposiciones jurídicas aplicables, así como los acuerdos y determinaciones emitidas por el R. 
Ayuntamiento de Nuevo Laredo, Tamaulipas; 

III. Formular, proponer y ejecutar las políticas que orienten las acciones públicas que en materia de deporte y 
cultura física se realicen por parte del Municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas en beneficio de la 
población en general; 
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IV. Fomentar la participación de la sociedad civil en coordinación con los sectores públicos, social y privado 
para el diseño de una política que permita a la población de Nuevo Laredo, Tamaulipas la práctica del 
deporte;  

V. Fomentar la construcción, así como la conservación y mejoramiento de instalaciones, servicios y espacios 
deportivos en la ciudad de Nuevo Laredo, Tamaulipas; 

VI. Diseñar y establecer las bases o criterios que procuren la uniformidad y congruencia entre los programas 
deportivos y de cultura física que se presenten ante la consideración del R. Ayuntamiento del Municipio de 
Nuevo Laredo, Tamaulipas y que incidan en el Plan Municipal de Desarrollo; 

VII. Actuar como órgano de consulta, capacitación y asesoría para el Presidente Municipal de Nuevo Laredo, 
Tamaulipas, así como las dependencias municipales, los sectores sociales y privados en materia de 
cultura física y deporte; 

VIII. Apoyar de manera integral el desarrollo de los deportistas neolaredenses de alto rendimiento;  
IX. Coadyuvar con instituciones públicas, privadas u organizaciones de la sociedad  civil que sean afines en 

sus objetivos, pudiendo celebrar para ello convenios o acuerdos de participación para desarrollar 
proyectos de fomento al deporte y la cultura física en conjunto; 

X. Elaborar los contenidos educativos y técnicos en la materia, de acuerdo al programa municipal de 
fomento al deporte para su difusión entre la población de Nuevo Laredo, Tamaulipas; 

XI. Adquirir los bienes muebles o inmuebles necesarios para llevar a cabo sus fines; 
XII. Gestionar ante los gobiernos federal, estatal o municipal, así como la iniciativa privada u organismos no 

gubernamentales nacionales o extranjeros, las aportaciones económicas necesarias para desarrollar sus 
fines, incluyendo la contratación de créditos ante instituciones bancarias, observando siempre el 
cumplimiento de las disposiciones y procedimientos especificados en las distintas leyes y reglamentos 
que concurran en su momento, así como con la autorización del H. Congreso del Estado de Tamaulipas 
en caso de requerirse; 

XIII. Difundir e informar los programas del Instituto, con el objeto de que la ciudadanía de Nuevo Laredo, 
Tamaulipas tenga conocimiento de los mismos y obtenga los beneficios buscados; 

XIV. Celebrar los actos jurídicos necesarios para el cumplimiento de sus objetivos y en especial contratos de 
crédito, fideicomiso, compraventa, prenda, arrendamiento, permuta, hipoteca y de cualquier otra índole, 
en los términos que establezcan las leyes aplicables; 

XV. Analizar las legislaciones existentes en la materia, promoviendo en su caso la modificación de las leyes o 
creación de reglamentos ante la autoridad que corresponda, con el objetivo de actualizar su contenido y 
alcance de acuerdo a la realidad social o deportiva actual; 

XVI. Fomentar mecanismos de coordinación entre los organismos deportivos privados, municipales, estatales, 
federales e internacionales; y  

XVII. Los demás que por razón de sus funciones y atribuciones le correspondan. 
 

CAPÍTULO III 
DE LAS ATRIBUCIONES 

 
ARTÍCULO 5°.- Son atribuciones del INSTITUTO:  
I. Ser órgano rector para la ejecución de la política municipal que en materia de deporte y cultura física el R. 

Ayuntamiento de Nuevo Laredo, Tamaulipas, determine implementar en beneficio de la población de 
Nuevo Laredo, Tamaulipas; 

II. Formular, proponer, difundir y coordinar la ejecución del Programa Municipal de Cultura Física y Deporte 
a nivel local, propiciando la participación activa de los organismos deportivos, deportistas o población en 
general del municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas en dichas actividades;  

III. Coordinarse con la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte (CONADE) y con el Instituto 
Tamaulipeco del Deporte, con otras entidades federativas o municipios, para la promoción, fomento y 
desarrollo de la cultura física y deporte; 

IV. Coordinarse con la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte (CONADE) y con el Instituto 
Tamaulipeco del Deporte, para otorgar, integrar y actualizar el Registro Nacional de Cultura Física y 
Deporte (RENADE), de conformidad con los lineamientos que expidan, homologando los procedimientos 
de captación de datos de los padrones, inventarios y demás medios que se considere deban utilizarse 
para la recopilar la información;  

V. Normar la práctica de la actividad deportiva en la ciudad de Nuevo Laredo, Tamaulipas, estableciendo los 
mecanismos de coordinación y fomento con la sociedad civil, organizaciones, clubes y ligas deportivas 
locales; 

VI. Promover la cultura física entre los habitantes de Nuevo Laredo, Tamaulipas, a través de los programas 
de deporte popular, asociado y escolar; 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., martes 10 de junio de 2014 Página 21 

 

 

VII. Promover facilidades administrativas y estímulos económicos para los promotores del deporte profesional, 
con objeto de apoyar su presencia en el Municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas; 

VIII. Apoyar a las organizaciones ciudadanas, asociaciones civiles, así como a las dependencias o entidades 
federales, estatales o municipales que dentro de la normatividad establecida en la materia impulsen al 
deporte y la cultura física en beneficio de la población de Nuevo Laredo, Tamaulipas; 

IX. Planear, programar, coordinar, difundir y realizar eventos deportivos y de cultura física en el Municipio de 
Nuevo Laredo, Tamaulipas, procurando la integración de las familias, los jóvenes y los deportistas de la 
localidad; 

X. Fomentar en el Municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas la organización de encuentros y competencias 
deportivas locales, nacionales e internacionales en las que participen deportistas del Municipio de Nuevo 
Laredo, Tamaulipas o representen un beneficio para su población; 

XI. Promover el deporte y la cultura física para las personas con capacidades diferentes, con el objetivo de 
impulsar la integración de este sector poblacional con los distintos organismos, asociaciones o clubes 
deportivos locales; 

XII. Apoyar, promover y facilitar la participación y practica de los adultos mayores en las distintas disciplinas 
deportivas, buscando su integración al mundo deportivo del Municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas ; 

XIII. Coadyuvar en la promoción, difusión y práctica de la charrería, como un ejemplo de deporte nacional por 
excelencia; 

XIV. Coadyuvar, supervisar o coordinar los trabajos de la Comisión de Box y Lucha Libre del Municipio de 
Nuevo Laredo, Tamaulipas para el cumplimiento de las normas reglamentarias y técnicas en todos los 
espectáculos públicos locales en los que participen boxeadores y luchadores profesionales; 

XV. Fomentar el alto rendimiento deportivo, estableciendo apoyos, estímulos, becas o recompensas, a favor 
de las personas y organismos de la ciudad de Nuevo Laredo, Tamaulipas que lo ameriten por su 
trayectoria y resultados;  

XVI. Determinar los requerimientos de equipo o instalaciones del deporte a nivel municipal, así como planear, 
gestionar y promover los medios necesarios para satisfacerlos; 

XVII. Formar grupos de especialistas en las distintas ramas deportivas para implementar cursos y pláticas 
dirigidas a los sectores sociales con mayor incidencia de adicciones y conductas antisociales, así como 
las universidades, escuelas y planteles educativos de la ciudad de Nuevo Laredo, Tamaulipas; 

XVIII. Gestionar, obtener y canalizar créditos y apoyos económicos para el cabal cumplimiento de sus fines 
observando en todo momento el cumplimiento cabal de lo dispuesto en las distintas leyes y reglamentos 
aplicables al caso concreto, incluyendo en caso de requerirse, la autorización expresa del H. Congreso 
del Estado de Tamaulipas; 

XIX. Adquirir, enajenar, administrar, subdividir, vender, permutar, arrendar u otorgar en comodato los bienes 
que integren su patrimonio, ya sea por cuenta propia o de terceros, que sean necesarios para el 
cumplimiento de sus objetivos; 

XX. Celebrar cualquier acto jurídico necesario para el desarrollo pleno de sus fines, observando en todo 
momento el cumplimiento cabal de lo dispuesto en las distintas leyes y reglamentos aplicables al caso 
concreto, incluyendo en caso de requerirse, la autorización expresa del H. Congreso del Estado de 
Tamaulipas; 

XXI. Promover y ejecutar programas de organización de la comunidad, para canalizar su participación en los 
programas del Instituto;  

XXII. Proponer las modificaciones, reformas y adiciones del marco jurídico existente en esos temas que se 
requieran para el mejor cumplimiento de sus finalidades; y 

XXIII. Las demás atribuciones que el Ayuntamiento o el Consejo Consultivo le confiera.  
 

CAPÍTULO IV 
DEL PATRIMONIO 

 
ARTÍCULO 6°.- El patrimonio del INSTITUTO se integra con:  
I.  Los bienes muebles, inmuebles, obras, servicios, derechos y obligaciones que le pertenezcan;  
II.  Los recursos que tengan origen en las asignaciones presupuestales otorgadas por el Municipio de Nuevo 

Laredo, Tamaulipas;  
III.  Las donaciones, herencias, legados, cesiones y aportaciones que le otorguen la iniciativa privada y de 

otros organismos públicos o privados;  
IV. Los recursos provenientes de la prestación de servicios técnicos y administrativos, así como de 

capacitaciones o talleres en materia de práctica del deporte o cultura física; 
V.        Los créditos que se generen a su favor;  
VI.       Los rendimientos y demás ingresos que le generen sus inversiones, bienes y operaciones; y 
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VII. Los demás bienes, servicios, derechos, ingresos y aprovechamientos que obtenga por cualquier título 
legal.  

 
ARTÍCULO 7°.- El patrimonio del INSTITUTO es inembargable e imprescriptible.  

 
CAPÍTULO V 

DEL GOBIERNO DEL INSTITUTO 
 

ARTÍCULO 8°.- Para el estudio y despacho de los asuntos que le competen, el INSTITUTO estará integrado con 
los siguientes órganos:  
I. Consejo Consultivo;  
II. Dirección General; y 
III. Órgano de Vigilancia. 

 
CAPÍTULO VI 

DEL CONSEJO CONSULTIVO 
 
ARTÍCULO 9º.- El Consejo Consultivo será la autoridad máxima dentro del Instituto y se integrará con los 
siguientes miembros:  
I. Un Presidente: que será el Presidente Municipal de Nuevo Laredo, Tamaulipas, quien en caso de 

ausencia será suplido por el Secretario del Ayuntamiento de Nuevo Laredo, Tamaulipas; 
Y los siguientes vocales: 

II. El Primer Síndico del Ayuntamiento de Nuevo Laredo, Tamaulipas, quien en caso de ausencia será 
suplido por la persona que el mismo designe; 

III. El Segundo Síndico del Ayuntamiento de Nuevo Laredo, Tamaulipas, quien en caso de ausencia será 
suplido por quien el designe; 

IV. Un Regidor integrante del R. Ayuntamiento de Nuevo Laredo, Tamaulipas a propuesta del Presidente 
Municipal, quien en caso de ausencia será suplido por otro Regidor integrante del R. Ayuntamiento de 
Nuevo Laredo, Tamaulipas, que el mismo Presidente Municipal de Nuevo Laredo, Tamaulipas designe; 

V. El Secretario de Desarrollo Humano y de la Sociedad ó equivalente del Municipio de Nuevo Laredo, 
Tamaulipas, quien en caso de ausencia será suplido por la persona que el mismo designe; 

VI. El Director de Institutos y Fideicomisos del Municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas, quien en caso de 
ausencia será suplido por la persona que el mismo designe; 

VII. Dos representantes de asociaciones, clubes o ligas deportivas con domicilio en la ciudad de Nuevo 
Laredo, Tamaulipas quienes en caso de ausencia serán suplidos por las personas que ellos mismos 
designen; 

VIII. Dos representantes de alguna Institución de Educación Media o Superior con domicilio en la ciudad de 
Nuevo Laredo, Tamaulipas, quienes en caso de ausencia serán suplidos por las personas que ellos 
mismos designen; y 

IX. Un representante ciudadano del sector empresarial de la ciudad de Nuevo Laredo, Tamaulipas, quien en 
caso de ausencia será suplido por la persona que el mismo designe. 

 
El Consejo Consultivo nombrará un Secretario de Actas que no será miembro de dicho Consejo y que participará 
en las reuniones con voz pero sin voto y cuyas funciones serán las de preparar y enviar a los miembros del 
Consejo Consultivo las convocatorias para las reuniones, levantar el acta relativa a los acuerdos que emanen de 
dichas reuniones y llevar el seguimiento del cumplimiento de los acuerdos del mismo. 
 
ARTÍCULO 10.- Los cargos como miembro del Consejo Consultivo son honoríficos, por tanto, sus titulares 
no recibirán retribución, emolumento o compensación alguna por el desempeño de funciones. 
 
ARTÍCULO 11.- Los miembros del Consejo Consultivo tienen derecho de voz y voto. El Presidente del Consejo 
Consultivo contará con voto de calidad para el caso de empate. El Consejo Consultivo tomará sus acuerdos por 
mayoría de votos. Se reunirá en forma ordinaria bimestralmente los días que acuerde previamente, sin perjuicio 
de hacerlo en forma extraordinaria en cualquier tiempo cuando haya asuntos urgentes que tratar o lo soliciten 
cuando menos el cincuenta por ciento de sus integrantes. El quórum de integración se logrará con la presencia 
de la mayoría simple de sus miembros. 
  
ARTÍCULO 12.- Por acuerdo del Presidente del Consejo Consultivo, el Secretario de Actas citará a las 
sesiones de ésta por lo menos con veinticuatro horas de anticipación. El citatorio indicará el lugar, día, hora, 
el orden del día y contendrá la información necesaria para el desarrollo de la sesión. 
 
ARTÍCULO 13.- Son atribuciones del Consejo Consultivo:  
I. Velar por el correcto funcionamiento del INSTITUTO;  
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II. Revisar los estados financieros, el inventario de bienes que conforman el patrimonio del INSTITUTO y 
vigilar, además, la correcta aplicación de los recursos del INSTITUTO; 

III. Revisar y aprobar el presupuesto anual de egresos e ingresos del INSTITUTO de acuerdo a los 
programas y proyectos de trabajo, planes y objetivos;  

IV. Gestionar la obtención de recursos financieros con la intención de cumplir con el objeto del INSTITUTO;  
V. Aprobar el Plan de Trabajo Anual del INSTITUTO;  
VI. Nombrar y remover al Director General del INSTITUTO, así como nombrar a propuesta del Director 

General, a los titulares de las unidades administrativas del INSTITUTO, otorgándoles a todos ellos, 
incluyendo el Director General, las facultades y limitaciones que estimen necesarias para la consecución 
de los objetivos del INSTITUTO; 

VII. Autorizar al Director General del Instituto para la celebración de cualquier acto jurídico respecto a los 
bienes que conforman el patrimonio del INSTITUTO;  

VIII. Conocer y aprobar el informe semestral de actividades que el Director General del Instituto debe rendir al 
R. Ayuntamiento de Nuevo Laredo, Tamaulipas en los términos del Reglamento Interno del INSTITUTO;  

IX. Conceder licencia al Presidente e integrantes del Consejo Consultivo y al Director General del 
INSTITUTO, para separarse del cargo hasta por dos meses, por causa justificada;  

X. Elaborar y actualizar el Reglamento Interno del INSTITUTO, así como someterlo a la aprobación del 
Cabildo, y demás normatividad que fuese necesaria para el debido cumplimiento de sus objetivos y fines; 

XI. Celebrar todo tipo de convenios, contratos o cualquier acto jurídico que el INSTITUTO necesite realizar 
para el cumplimiento de sus objetivos, pudiendo facultar al Director General para que éste represente 
legalmente al Instituto en dichos actos jurídicos; y  

XII. Las demás que le encomiende el R. Ayuntamiento o el Presidente Municipal de Nuevo Laredo, Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO 14.- Corresponde al Presidente del Consejo Consultivo: 
I. Presidir las sesiones del Consejo Consultivo; en su ausencia será suplido por el Secretario del 

Ayuntamiento; 
II. Vigilar que los acuerdos y disposiciones del Consejo Consultivo se ejecuten en los términos aprobados;  
III. Ejercer la representación oficial del Consejo Consultivo ante cualquier autoridad o persona pública o 

privada;  
IV. Proponer al Consejo Consultivo a la persona que ejercerá el cargo de Director General del INSTITUTO; y  
V. Las demás que le encomiende el Consejo Consultivo. 
  
ARTÍCULO 15.- Corresponde a los vocales del Consejo Consultivo:  
I. Asistir a las reuniones del Consejo de Administración con voz y voto;  
II. Proponer al Consejo Consultivo los acuerdos que considere pertinentes para el cumplimiento del 

objeto, planes y programas del Instituto; 
III. Desempeñar las comisiones que les sean encomendadas por el Consejo Consultivo; y  
IV. Las demás atribuciones que les encomiende el Consejo Consultivo. 
 

CAPÍTULO VII 
DE LA ADMINISTRACIÓN DEL INSTITUTO 

DEL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO 
  
ARTÍCULO 16.- Para la administración del INSTITUTO, el Consejo Consultivo nombrará un Director General. El 
Director General durará en su cargo tres años a partir de su nombramiento, al término del cual el Consejo 
Consultivo podrá ratificarlo o removerlo si lo considera necesario. En cualquier caso, el Consejo Consultivo tendrá 
la facultad de realizar los cambios que considere necesarios para el mejor funcionamiento del INSTITUTO, 
incluyendo la revocación en cualquier momento del Director General o de cualquier otro funcionario. 
 
ARTÍCULO 17.- Compete al Director General del INSTITUTO:  
I. Velar por el correcto funcionamiento del mismo;  
II. Representar legalmente al Instituto con poder general para pleitos y cobranzas, actos de administración, 

subscripción de títulos de crédito y actos de dominio, y demás facultades en los términos de los dos 
primeros párrafos del artículo 1890 del Código Civil para el Estado de Tamaulipas. 
Para ejercer los actos de dominio requerirá la autorización expresa del Consejo Consultivo y deberá 
ejercer dicha facultad de manera mancomunada con los Síndicos del R. Ayuntamiento del Municipio de 
Nuevo Laredo, Tamaulipas;  
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III. Representar al Instituto en la firma de convenios y contratos autorizados por el Consejo Consultivo 
observando en todo momento el cumplimiento cabal de lo dispuesto en las distintas leyes y reglamentos 
aplicables al caso concreto, incluyendo en caso de requerirse, la autorización expresa del H. Congreso 
del Estado de Tamaulipas; 

IV. Presentar denuncias penales y desistirse de ellas;  
V. Elaborar, actualizar y someter para aprobación del Consejo Consultivo, el Plan de Trabajo Anual del 

INSTITUTO; así como su presupuesto anual de ingresos y egresos;  
VI. Coordinarse con las dependencias municipales, entidades u organismos paramunicipales y consejos de 

participación ciudadana de la administración municipal, para el seguimiento de los planes, programas y 
proyectos que se desarrollen;  

VII. Concurrir en coordinación con otras autoridades o entidades paramunicipales en materia de planeación 
integral;  

VIII. Ejecutar los acuerdos del Consejo Consultivo;  
IX. Someter a la opinión del Consejo Consultivo, los planes, programas, proyectos y demás propuestas que 

se deriven de Plan de Trabajo Anual del INSTITUTO; 
X. Proponer para aprobación del Consejo Consultivo a los titulares de las unidades administrativas y 

nombrar al demás personal del Instituto; 
XI. Otorgar poderes generales o parciales para representar al INSTITUTO, exclusivamente en asuntos 

judiciales en materia de pleitos y cobranzas;  
XII. Presentar la Cuenta Pública del Instituto ante el Congreso del Estado; y 
XIII. Las demás atribuciones que se deriven de otros ordenamientos aplicables. 
  
ARTÍCULO 18.- Las ausencias del Director General del INSTITUTO serán suplidas por cualquier miembro 
del personal a propuesta de aquel, quien fungirá como encargado de despacho por el tiempo que dure la 
ausencia y tendrá las facultades inherentes al cargo de Director General.  
 

CAPÍTULO VIII 
DE LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS DEL INSTITUTO 

 
ARTÍCULO 19.- El INSTITUTO para su operación y funcionamiento contará con las áreas que el Consejo 
Consultivo estime necesarias para su óptimo funcionamiento y consecución de los objetivos.  
 
El Director General podrá proponer y presentar ante el Consejo Consultivo, el organigrama que estime necesario, 
siendo facultad exclusiva del Consejo Consultivo el aprobar el organigrama propuesto.  
 
La Dirección del INSTITUTO estará integrada por las Subdirecciones, Jefaturas de Departamentos y de Áreas 
necesarias para cumplir con su objeto, así como por el personal administrativo del propio INSTITUTO, cuyas 
atribuciones y denominaciones deberán contemplarse en el reglamento interior del INSTITUTO.  
 
ARTÍCULO 20.- El INSTITUTO tendrá la estructura administrativa que se determine en el Reglamento Interior.  

 
CAPÍTULO IX 

DEL ÓRGANO DE VIGILANCIA 
 
ARTÍCULO 21.- Para asegurar el cumplimiento de los objetivos, planes y programas el Instituto contará con un 
órgano de vigilancia, el cual se constituirá con las personas que designe el Presidente del Consejo Consultivo.  
 
ARTÍCULO 22.- El órgano de vigilancia informará al Consejo Consultivo las observaciones o anomalías que 
detecte en la operatividad del INSTITUTO, para que se realicen los ajustes necesarios. El órgano de vigilancia 
dará seguimiento a las recomendaciones que emita el Consejo Consultivo al INSTITUTO con el propósito de 
salvaguardar el buen funcionamiento del mismo.  
 
ARTÍCULO 23.- Las áreas administrativas del INSTITUTO, deberán de proporcionarle al órgano de vigilancia la 
información y documentación que requiera para el desarrollo adecuado de sus funciones.  
 

CAPÍTULO X 
DE LAS RELACIONES LABORALES 

 
ARTÍCULO 24.- Para los efectos laborables, el personal del INSTITUTO será considerado de confianza y estará 
sujeto al régimen fiscal de honorarios asimilables. Las relaciones laborales del INSTITUTO se regirán por las 
normas generales aplicables en la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO 25.- El Instituto, la Dirección, las Subdirecciones, Jefaturas y demás unidades administrativas 
contarán con las oficinas y personal administrativo que requieran para el desempeño de sus funciones, con 
base a la disposición presupuestal.  
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CAPÍTULO XI 
DE LA EXTINCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

 
ARTÍCULO 26.- Cuando el INSTITUTO deje de cumplir con su objeto o su funcionamiento no resulte 
conveniente para el interés público o la administración municipal, el Titular de la Secretaría que corresponda 
propondrá al Ayuntamiento, a través del Presidente Municipal, la extinción, así como la enajenación de la parte 
social. Durante el proceso de enajenación de la parte social, en el caso de extinción, la Sindicatura del 
Ayuntamiento de Nuevo Laredo, la Secretaría que corresponda y la Contraloría Municipal deberán vigilar el 
interés público y los derechos laborales de los empleados de la entidad paramunicipal, ajustándose a la 
legislación correspondiente, en términos de lo preceptuado por el artículo 73 del Reglamento de la Administración 
Pública de Nuevo Laredo, Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO 27.- Toda enajenación a título gratuito u oneroso de bienes muebles e inmuebles, instalaciones, 
concesiones o derechos reales que afecten el patrimonio del INSTITUTO, sólo podrá efectuarse previa 
aprobación del Ayuntamiento, observando lo establecido en la Ley de Bienes del Estado y Municipios de 
Tamaulipas. En caso de que el INSTITUTO ya no requiera de determinados bienes muebles para su operación y 
desarrollo, previo acuerdo del Consejo Consultivo y por conducto de su Presidente, solicitará su baja poniéndolos 
a disposición del Ayuntamiento de Nuevo Laredo, Tamaulipas, quien en su caso, autorizará y determinará su 
mejor aprovechamiento, enajenación o destrucción, en términos de lo preceptuado por el artículo 74 del 
Reglamento de la Administración Pública de Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- El INSTITUTO quedará constituido y entrará en funciones a más tardar a los quince 
días siguientes al de la publicación del presente Decreto en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El R. Ayuntamiento de Nuevo Laredo, Tamaulipas deberá aprobar el Reglamento 
Interior del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Nuevo Laredo, Tamaulipas, en un término que no 
excederá de 60 días naturales, contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente Decreto, y 
proveerá a éste los medios económicos autorizados en el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2014. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría del R. Ayuntamiento de Nuevo Laredo, Tamaulipas, por única vez, 
deberá enviar los oficios correspondientes a las organizaciones y asociaciones consideradas como 
miembros del Consejo Consultivo, para que nombren a sus respectivos representantes.  
 
SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 28 de mayo del año 
2014.- DIPUTADO PRESIDENTE.- ROGELIO ORTIZ MAR.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- IRMA 
LETICIA TORRES SILVA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- PATRICIA GUILLERMINA RIVERA 
VELÁZQUEZ.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los veintinueve 
días del mes de mayo del año dos mil catorce. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO.- EGIDIO TORRE CANTÚ.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HERMINIO GARZA PALACIOS.- Rúbrica. 
 
EGIDIO TORRE CANTÚ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus 
habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. LXII-244 
 
MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO DE MATAMOROS, TAMAULIPAS, LA 
DESINCORPORACIÓN DEL PATRIMONIO MUNICIPAL DE UN PREDIO UBICADO EN EL EJIDO “EL 
JUANILLO”, Y SU DONACIÓN A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL, CON DESTINO A LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN PÚBLICA, PARA LA CREACIÓN DE UN CENTRO DE ESTUDIOS TECNOLÓGICOS DEL 
MAR (CETMAR). 
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ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza al Ayuntamiento de Matamoros, Tamaulipas, a  desincorporar del patrimonio 
municipal de un predio ubicado en el Ejido “El Juanillo”, con superficie de 50,108.51 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: 
 

• al Norte: 104.46 metros con rumbo N 63º57´31.85” W, 106.91 metros con rumbo N 85º28´39.26” W y 4.89 
metros en curva con radio de 5.00 metros y rumbo S 62º51´17.11” W y colinda con una vialidad secundaria; 
 

• al Poniente: 17.25 metros en curva con radio de 25.34 metros con rumbo S 48º01´00.64”W, 2.25 metros en 
curva con radio de 2.00 metros con rumbo S 32º48´18.12” W, 30.57 metros con rumbo S 01º26´41.40”, 9.08 
metros con rumbo S 42º06´37.52” W, 163.03 metros con rumbo S 01º26´53.34”E, 20.88 metros con rumbo S 
18º08´50.62” E y 50.44 metros con rumbo S 01º26´53.34”E y colindan con el libramiento Emilio Portes Gil; 
 

• al Sur: 246.36 metros con rumbo N 65º56´08.90” E y colinda con vialidad secundaria; y 
 

• al Oriente: 132.08 metros con rumbo N 05º30´57.51” W y colinda con vialidad secundaria.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se autoriza al Ayuntamiento de Matamoros, Tamaulipas, a donar el inmueble descrito 
en el artículo primero, a favor del Gobierno Federal, con destino a la Secretaría de Educación Pública, para la 
creación de un Centro de Estudios Tecnológicos del Mar (CETMAR). 
 
ARTÍCULO TERCERO. En caso de desastre, el Donatario pondrá a disposición del Ayuntamiento de 
Matamoros, Tamaulipas, el bien inmueble objeto de la donación, para que el mismo sea administrado por la 
dependencia de Protección Civil en el lapso que dure esta situación y las funciones propias del inmueble lo 
permitan. 
 
ARTÍCULO CUARTO. El  Ayuntamiento de Matamoros, Tamaulipas, por conducto de sus representantes 
legales formalizará la donación del inmueble a favor del Gobierno Federal, con destino a la Secretaría de 
Educación Pública, a cuyo cargo correrán los gastos que se originen con motivo de la escrituración e 
inscripción en el Instituto Registral y Catastral de Tamaulipas. 
 

ARTÍCULO QUINTO. La donación que se autoriza será destinada exclusivamente para el fin que fue solicitada, y 
en caso de ser utilizada con propósito diverso o en el supuesto caso de no realizar la construcción 
correspondiente, la donación será revocada y tanto el bien como sus mejoras se revertirán de plano a favor de la 
Hacienda Pública del Ayuntamiento de Matamoros, Tamaulipas. El donatario contará con un plazo de hasta 2 
años contados a partir de la publicación del presente Decreto, para efectuar la edificación de las instalaciones. 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 28 de mayo del año 
2014.- DIPUTADO PRESIDENTE.- ROGELIO ORTIZ MAR.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- IRMA 
LETICIA TORRES SILVA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- PATRICIA GUILLERMINA RIVERA 
VELÁZQUEZ.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los veintinueve 
días del mes de mayo del año dos mil catorce. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO.- EGIDIO TORRE CANTÚ.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HERMINIO GARZA PALACIOS.- Rúbrica. 
 
EGIDIO TORRE CANTÚ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus 
habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
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D E C R E T O  No. LXII-245 
 
MEDIANTE EL CUAL SE ELIGE PRESIDENTE Y SUPLENTE PARA INTEGRAR LA MESA DIRECTIVA 
QUE DIRIGIRÁ LOS TRABAJOS LEGISLATIVOS DURANTE EL MES DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se elige como Presidente y Suplente para integrar la Mesa Directiva que dirigirá los 
trabajos legislativos durante el mes de junio del presente año, a los Legisladores siguientes: 
 
PRESIDENTE: DIP. MARCO ANTONIO SILVA HERMOSILLO 
SUPLENTE: DIP. ADELA MANRIQUE BALDERAS 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor a partir de su expedición y deberá publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 4 de junio del año 
2014.- DIPUTADO PRESIDENTE.- ROGELIO ORTÍZ MAR.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- IRMA 
LETICIA TORRES SILVA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- PATRICIA GUILLERMINA RIVERA 
VELÁZQUEZ.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los cinco días 
del mes de junio del año dos mil catorce. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO.- EGIDIO TORRE CANTÚ.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HERMINIO GARZA PALACIOS.- Rúbrica. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 

Tula, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Nancy Domínguez Martínez, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Tula, Tamaulipas, por auto 
de fecha (26) veintiséis de marzo del año dos mil catorce, 
ordenó la radicación del Expediente Civil Número 00016/2014 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, promovidas 
por C. MARGARITA RAMOS DE LEÓN, sobre un bien 
inmueble, mismo que es el siguiente: 

Bien inmueble urbano, con superficie de 434.30 metros 
cuadrados, ubicado en el municipio de Tula, Tamaulipas con 
las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE, en 43.00 
metros, con Juan Ramos Villalobos; AL SUR, en 43.00 metros, 
con Ma. Manuela Mendoza Vázquez; AL ESTE, en 10.10 
metros, con Tereso Cervantes Dimas. 

Asimismo, ordenó la publicación de edictos por TRES 
VECES consecutivas de diez en diez días en el Periódico 
Oficial del Estado, y en un diario de mayor circulación en la 
localidad, ordenándose de igual forma la publicación de avisos 
por igual número de veces en los lugares públicos de Tula, 
Tamaulipas, así como en la puerta de este Juzgado, dándose a 
conocer por estos medios la radicación de las presentes 
diligencias.- Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 881 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Tula, Tamaulipas, a 02 de mayo de 2014.- El C. Secretario 
de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. ADOLFO GARCÍA 
IZAGUIRRE.- Rúbrica. 

2554.- Mayo 20, 29 y Junio 10.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, procede a llevar a cabo la publicación del 
presente edicto, en cumplimiento al auto de fecha (01) uno de 
noviembre de dos mil trece, dictado en el Expediente 
0972/2013, relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
Sobre Información Testimonial Ad-Perpetuam, promovidas por 
RAFAEL CASTILLO GUTIÉRREZ, apoderado de la Asociación 
Civil Organización de Jubilados Petroleros Mexicanos de 
Altamira, A.C. 

En Altamira, Tamaulipas, uno del mes de noviembre del 
año dos mil trece.- Téngase por presentado al C. Rafael 
Castillo Gutiérrez, apoderado de la Asociación Civil 
Organización de Jubilados Petroleros de Altamira Sección 13, 
con su escrito de cuenta y anexos que acompaña, 
promoviendo en Vía de Jurisdicción Voluntaria Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, a fin de acreditar que se encuentra 
en posesión del inmueble ubicado en Boulevard Allende 
número 1302, entre Acceso A Campo Tamaulipas y Boulevard 
José Romero García, frente a la colonia Altamira, en ciudad 
Altamira, Tamaulipas, así como la inexistencia ante el Registro 
Público de la Propiedad del Estado, de que el inmueble no se 
encuentra registrado a nombre de persona alguna.- 
Fundándose para ello en los hechos y consideraciones legales 
que expresa.- Estanco la promoción ajustada a derecho, dese 
entrada a la demanda, fórmese expediente y regístrese en el 
Libro de Gobierno correspondiente.- Previo a señalar fecha y 
hora para la testimonial que ofrece el actor, deberá exhibir en 
el expediente interrogatorio y copia del mismo.- Se da vista al 
Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, para 
que manifieste lo que a su interés convenga.- Se ordena 
también citar a los colindantes, a quienes deberá corrérseles 
traslado con copias autorizadas por el Secretario de Acuerdos 

de la solicitud que aquí se provee y documentos anexos, para 
que dentro del término de (3) tres días manifiesten lo que a su 
interés convenga, para lo cual el actor deberé proporcionar 
nombres y domicilios.- Así mismo con fundamento en el 
artículo 881 fracción VIII del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado, se ordena la publicación de la solicitud de 
Jurisdicción Voluntaria que hoy se provee en el Periódico 
Oficial del Estado, en un periódico de los de mayor circulación 
en este Distrito Judicial, en la Tabla de Avisos de la Oficina 
Fiscal del Estado en Altamira, Tamaulipas, así como en los 
estrados de este Juzgado, por (3) TRES VECES consecutivas, 
de (10) diez en (10) diez días.- Se tiene como su abogado 
patrono a la Licenciada Rocio Ahumada Puga y por 
autorizados para tener acceso al expediente, oír y recibir 
notificaciones, a las personas que menciona en el punto 
petitorio quinto de su libelo de cuenta. Como su domicilio para 
oír y recibir notificaciones el que se proporciona.- Notifíquese.- 
Así y con fundamento en as artículos 4, 22, 52, 226, 227, 247, 
248, 866, 867, 868 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, lo acordó y firma 
la Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Francisco Cruz Pierrez, Secretario de Acuerdos que autoriza y 
da fe.- Firmas Ilegibles.- Rubrica.- Enseguida se hace la 
publicación de ley.- Conste. 

AUTO COMPLEMENTARIO: 

En Altamira, Tamaulipas, (05) cinco días del mes de 
diciembre del año dos mil trece (2013).- Por presentado al C. 
Rafael Castillo Gutiérrez, actor dentro de las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria en que se actúa, y vista el contexto de 
su solicitud se le tiene devolviendo el edicto que se le expidiera 
en autos, y se ordena como así lo manifiesta expedir de nueva 
cuenta teniéndose como razón social de la moral a la que 
representa la de Organización de Jubilados Petroleros 
Mexicanos de Altamira, A.C.- Así mismo, se ordena girar oficio 
al C. Jefe de la Oficina Fiscal en el Estado, en ciudad Altamira, 
Tamaulipas, a fin de que proceda a la publicación del edicto 
que se expida en autos.- Por cuanto hace a lo demás que 
refiere el ocursante, se le dice que deberá estarse a lo 
ordenado en auto de radicación.- Notifíquese.- Así y con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 63, 108, 866 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tamaulipas, lo 
acordó y firma la Licenciada María de Lourdes Domínguez 
Gómez, Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Francisco Cruz Pierrez, Secretario de Acuerdos que 
autoriza.- Doy Fe.- Expediente: 00972/2013.- Firmas Ilegibles. 
Rubrica.- Conste.- Enseguida se hace la publicación de ley.- 
Conste.- Radicación 

El presente edicto será publicado en el Periódico Oficial del 
Estado, en un periódico de los de mayor circulación en este 
Distrito Judicial, en la Tabla de Avisos de la Oficina Fiscal del 
Estado en Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de 
este Juzgado, por (3) TRES VECES consecutivas, de (10) diez 
en (10) diez días. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 06 de diciembre de 2014.- La C. Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil, LIC. MARÍA DE 
LOURDES DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

2555.- Mayo 20, 29 y Junio 10.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

El C. Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez de Primera 
Instancia Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad de Río Bravo, 
Tamaulipas, ordenó radicar las Diligencias de Jurisdicción 
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Voluntaria Sobre Información Testimonial Ad-Perpetuam para 
adquirir Dominio de Inmueble, bajo el Expediente 463/2013, 
promovidas por LEONEL SOLÍS RODRÍGUEZ, a fin de que por 
resolución Judicial se decrete que el compareciente tiene la 
posesión apta para prescribir respecto del bien Inmueble 
consistentes en: Lote Rústico de Agricultura, con superficie de 
20-00-00 hectáreas, que se ubica en brecha 120 kilómetro 32, 
de la cuadricula del municipio de Río Bravo, Tamaulipas, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 1,000.00 
metros con Rogelio Carrizales; AL SUR en 1,000.00 metros 
con Inés Palomares; AL ORIENTE en 200.00 metros con 
Esiquio Caballero; y AL PONIENTE en 200.00 metros con la 
familia González; y en consecuencia, se ha convertido en 
propietario, ordenándose publicar dicha solicitud, por medio de 
edicto que deberán de publicarse por TRES VECES 
consecutivas de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación en esta 
ciudad; debiéndose publicar en la Oficina Fiscal del Estado, así 
como en la Presidencia Municipal, ambos de esta ciudad. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tamps., a 07 de febrero del 2014.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. CESAR MARIO RODRÍGUEZ.- 
Rúbrica.- LIC. PERLA PATRICIA HERNÁNDEZ QUINTERO.- 
Rúbrica. 

2556.- Mayo 20, 29 y Junio 10.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 

San Fernando, Tam. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

 El Ciudadano Licenciado Ernesto Lovera Absalón, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha ocho de mayo del presente año 
(08 de mayo del 2014), radicó el Expediente Número 84/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de quien en 
vida llevara el nombre de NATIVIDAD QUINTANILLA MORA, 
denunciado por el C. FERNANDO QUINTANILLA 
JARAMILLIO, ordenándose publicar edicto por DOS VECES, 
consecutivas, de diez en diez días hábiles, en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación que se 
edita en esta ciudad convocándose a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores para que 
pasen a deducirlos sus derechos dentro del término de quince 
días hábiles a partir de la última publicación del edicto.-  Se 
expide el presente edicto para su publicación en San 
Fernando, Tamaulipas, a doce de mayo del dos mil catorce. 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Civil y Familiar, 
LIC. JOSÉ MIGUEL MORENO CASTILLO.- Rúbrica. 

2693.- Mayo 27 y Junio 10.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veintidós de abril del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00737/2011, 
promovido por el Lic. Víctor Hugo González Villarreal, y 
continuado por el C. Lic. Miguel Ángel Carrizales Sánchez, 
apoderado legal de METROFINANCIERA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO MÚLTIPLE ENTIDAD NO REGULADA, ANTES 
METROFINANCIERA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
LIMITADO, quien comparece por sus propios derechos y como 
apoderado especial de ABN AMRO BANK (MÉXICO), 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
DIVISIÓN FIDUCIARIA, en contra de la C. YESHICA JANETH 
PEÑA ELIZONDO, el Titular de este Juzgado Norberto 
Cisneros Maravilla, mandó sacar a remate en primera 

almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado 
consistente en: 

El lote número 54, Manzana 18, ubicada en calle 
Alcatraces, número 541, del Fraccionamiento "Villa Florida 
Sección A" Habitacional, esta ciudad, con una superficie de 
102.00 m2 (ciento dos metros cuadrados) de terreno y 55.00 
m2 (cincuenta y cinco metros cuadrados), de construcción, con 
las siguientes medidas y colindancias:- AL NORTE.- en 6.00 
ML (seis metro lineales), con calle Alcatraces, AL SUR.- en 
6.00 ML (seis metros lineales), con lote 13, AL ORIENTE.-en 
17.00 ML (diecisiete metros lineales) con lote 53.- AL 
PONIENTE.- en 17.00 ML (diecisiete metros lineales), con lote 
54. Inmueble que se encuentra inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad del Estado, bajo los siguientes datos En la 
Sección, Primera, número 13158 Legajo 2-264 de fecha 14 de 
noviembre de 2005, del municipio de Reynosa, Tamaulipas.- 
Actualmente Finca Número 150365, del municipio de Reynosa. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA DIECINUEVE DE JUNIO 
DEL PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $280,000.00 (DOSCIENTOS 
OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la 
finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados 
que para tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte 
por ciento del valor que sirve de base para el remate del 
inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo 
deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tam., a 13 de mayo de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

2775.- Junio 3 y 10.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veintidós de abril del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 01307/2012, 
promovido por el Lic. Miguel Ángel Carrizales Sánchez, 
apoderado legal de METROFINANCIERA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE 
ENTIDAD NO REGULADA, ANTES METROFINANCIERA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, por sus propios 
derechos y como apoderado especial de "BANCO INVEX" 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
INVEX GRUPO FINANCIERO FIDUCIARIO, en contra de los 
C.C. RUBÉN HERNÁNDEZ MARTÍNEZ Y AURORA 
BARRIENTOS TREVIÑO, el Titular de este Juzgado Norberto 
Cisneros Maravilla, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado 
consistente en: 

Lote número 25, de la manzana 7, ubicada en Privada 
Escandón, número 1140, de la colonia Longoria de esta 
ciudad, compuesto por una superficie de 138.182 m2 (ciento 
treinta y ocho metros ciento ochenta y dos milímetros 
cuadrados), incluyendo una construcción de 108.00 m2 (ciento 
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ocho metros cuadrados), identificado con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 18.99 M.L. con lote 24; 
AL SUR: en 19.99 M.L. con propiedad de Raquel Leal de 
Méndez; AL ESTE: en 7.19 M.L., con calle Río Álamo; AL 
OESTE: en 7.37 M.L. con lote 20, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad del Estado, bajo la Sección Primera, 
Número 5707, legajo 2-115, de fecha 23 de agosto del 2002, 
del municipio de Reynosa Tamaulipas; Actualmente Finca 
Número 133570 del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
DIECINUEVE DE JUNIO DEL DOS MIL CATORCE, en el local 
de este Juzgado en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$490,000.00 (CUATROCIENTOS NOVENTA MIL PESOS 
00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado a la finca hipotecada.- 
Se hace del conocimiento de as interesados que para tomar 
parte en la Subasta deberán depositar previamente en el 
Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y 
a disposición de este Juzgado, el veinte por ciento del valor 
que sirve de base para el remate del inmueble, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.- Así mismo deberán presentar 
por escrito en sobre cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tam., a 30 de abril de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

2776.- Junio 3 y 10.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha veintinueve de abril del año en 
curso, dictado en el Expediente Número 152/2008, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por RAFAELA MORALES 
SOTO, en contra de PABLO CORTINA NARVÁEZ, se ordenó 
sacar a remate en segunda almoneda con la respectiva rebaja 
del 20% el bien inmueble: 

Consistente en: A).- Bien inmueble ubicado lote 17, 
manzana 15, del Fraccionamiento Residencial del Valle de esta 
ciudad, con una superficie de 127.50 metros cuadrados, 
comprendida dentro de las siguientes medidas y colindancias; 
AL NORTE: en 7.50 metros con lote número 54: AL SUR: en 
7.50 metros con calle Candelario Garza, AL ORIENTE: en 17 
mm metros con lote 18 y AL PONIENTE: en 17.00 metros con 
lote 16, inmueble a nombre de Bertha Alicia Cortina Narváez, 
inscrita en Registro Público de la Propiedad en Sección I, 
Número 461, Legajo 4010, del municipio de Victoria, 
Tamaulipas, de fecha uno de febrero de 2001: con un valor 
pericial de $570,000.00 (QUINIENTOS SETENTA MIL PESOS 
00/100 M.N.) según dictamen pericial que obra en autos. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, en la 
inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar de la 
Administración de Justicia en el Estado y a disposición de este 
Juzgado el veinte por ciento que sirve de base para el presente 

remate, presentando al efecto el certificado de depósito 
respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos, así como por 
escrito en sobre cerrado la postura legal correspondiente que 
será sobre la base antes dicha, señalándose para tal efecto el 
día 11 (ONCE) DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE A LAS 
(11:30) ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS, para que 
tenga verificativo la diligencia de remate en segunda 
almoneda. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

2777.- Junio 3 y 10.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha dos de mayo del dos mil catorce, dictado 
dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil Número 707/2003, 
promovido por la empresa CONNER INDUSTRIES INC., en 
contra del C. GERARDO GARZA CÓRDOVA, el Titular del 
Juzgado C. Lic. Toribio Antonio Hernández Ochoa, mando 
sacar a remate en segunda almoneda y subasta pública el bien 
inmueble embargado en el proceso, al C. GERARDO GARZA 
CÓRDOVA, consistente en: 

Terreno urbano con una superficie de 441.23 mts 2 el cual 
tiene las siguientes medidas y colindancias; AL NORTE en: 
27.10 M.L. con lote 10: AL SUR; en 20.60 con Avenida Felipe 
León, (hoy Miguel Alemán) AL ESTE: en 18.50 ML con calle 
Tata Nacho y AL OESTE en 18.50 ML con Avenida Celestino 
Gasca de la colonia Narcizo Mendoza en esta ciudad. 

Por el presente, que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
un periódico de mayor circulación de la localidad en la que se 
convoca a postores para que concurran a la diligencia que 
tendrá verificativo a las DIEZ HORAS DEL DÍA 
VEINTICUATRO DE JUNIO DEL DOS MIL CATORCE, en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble. se fijó en la cantidad de $1'580,000.00 (UN MILLÓN 
QUINIENTOS OCHENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del precio fijado a la finca embargada, menos la rebaja 
del 10% diez por ciento por tratarse de la segunda almoneda. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 15 de mayo de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

2778.- Junio 3 y 10.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Cuarto 
de Primera Instancia de lo Familiar, del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
en el Expediente Número 1210/2010, relativo al Juicio 
Ordinario Civil Sobre Divorcio Necesario, promovido por el C. 
JOAQUÍN HERNÁNDEZ TORRES en contra de la C. SARA 
CINTORA PRIETO, por auto de fecha 9 nueve de mayo del 
aino 2014 dos mil catorce en el cual ordena sacar en remate 
en segunda almoneda en pública subasta y al mejor postor, el 
bien inmueble embargado dentro del presente Juicio 
consistente en: 

La C. Secretaria de Acuerdos, siendo las 09:30 horas del 
(09) nueve días del mes de mayo del año dos mil catorce 
(2014) doy cuenta al Titular del Juzgado con el escrito 
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presentado por MARCO CONTRERAS a las 13.53 horas del 
día 8 del presente mes y año, suscrito por JOAQUÍN 
HERNÁNDEZ TORRES, atento a lo establecido por los 
artículos 77 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado,, en relación con el diverso 23 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.- Doy Fe.- En Altamira, 
Tamaulipas, (09) nueve días del mes de mayo del año dos mil 
catorce (2014).- VISTO la cuenta que antecede, y como lo 
solicita el compareciente, se señalan las 12:00 DOCE HORAS 
DEL DÍA 19 DIECINUEVE DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, a 
fin de que tenga verificativo la audiencia de remate en segunda 
almoneda del bien inmueble embargado en el presente juicio, 
ubicado en calle Emiliano Zapata, número 505, fracción del lote 
58, manzana 22. de la colonia José López Portillo, Código 
Postal 89338 de Tampico, Tamaulipas, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 10:00 metros con lote 
57; AL SUR, en 10:00 metros con fracción del tote 58; AL 
ESTE, en 11.00 metros con lote 54; y AL OESTE en 11.00 
metros con calle Emiliano Zapata; con los siguientes datos de 
registro, Finca Número 2377, del municipio de Tampico, 
Tamaulipas; con una superficie de 110.00 metros cuadrados, 
pero con una rebaja del 20% veinte por ciento del valor de la 
tasación, debiéndose convocar a postores por medio de la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete días, 
en el Periódico Oficial, en uno de los de mayor circulación, en 
la Oficina Fiscal de Tampico, Tamaulipas y en los estrados de 
este juzgado, sirviendo como postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del valor fijado al bien, que lo fue de 
$583,855.80 (QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 80/100 
M.N.).- Se destaca que parís tomar parte en la subasta, 
deberán los postores previamente depositar en el Banco de 
México, o en su defecto en la Oficina Fiscal del Estado del 
lugar, y a disposición del Juez, el (20%) veinte por ciento del 
valor que sirva de base al remate del bien, y presentaran al 
efecto al Juez aludido el certificado respectivo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, así como por escrito en sobre 
cerrado que se abrirá al momento en que deba procederse al 
remate, la postura respectiva, que deberá ser sobre la base 
que se haya fijado a la legal.- Estos certificados se devolverán 
a sus respectivos presentantes con la orden de page 
inmediatamente después del remate, excepto del que 
corresponda al mejor pastor, en quien se haya fincado aquel, el 
cual se conservara en depósito del propio Juzgado como 
garantía del cumplimiento de su obligación, y en su caso, como 
parte del precio de la venta.- Notifíquese.- Así y con 
fundamento en los artículos 1°, 4°, 108, 701-IV, 702-I, IV, 704, 
del Código Adjetivo en consulta, lo acordó y firma el C. 
Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Cuarto de Primera 
Instancia de lo Familiar, del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, quien actúa con Secretaria de Acuerdos Licenciada 
María Estela Valdés del Rosal que autoriza y da fe.- Doy Fe.- 
Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

Se expide el presente edicto para su publicación por de 
edictos por DOS VECES en de siete en siete días en el 
Periódico Oficial del Estado, El Sol de Tampico, Oficina Fiscal 
de Tampico, Tamaulipas, y en los Estrados de Este Juzgado, 
convocándose a postores y a acreedores a la audiencia de 
remate en segunda almoneda, la cual tendrá verificativo en el 
local que ocupa este Juzgado a las 12:00 DOCE HORAS DEL 
DÍA 19 DIECINUEVE DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, 
sirviendo como postura legal la suma que cubra las dos 
terceras partes del avalúo fijado por dichos peritos designados 
en autos, pero con una rebajan del 20% veinte por ciento del 
valor de la tasación.- Es dado a los 13 trece días del mes de 
mayo del 2014 dos mil catorce.- DOY FE. 

El C. Juez de Primera Instancia de lo Familiar,, LIC. 
RUBÉN GALVÁN CRUZ.- Rúbrica.- La C Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- 
Rúbrica. 

2779.- Junio 3 y 10.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha veintiocho 
de abril del dos mil catorce, dictado en el Expediente Número 
01191/2010, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
LICENCIADO RODOLFO GABRIEL IBARRA LEYVA y 
continuado por JOSÉ DE LA PAZ GONZÁLEZ LÓPEZ en 
contra de JESÚS ESPARZA GONZÁLEZ Y ADRIANA 
BETANCOURT GODÍNEZ, se ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el siguiente bien inmueble que a 
continuación se describe. 

Inmueble ubicado en Circuito Fernanda número 122 "A", 
del Conjunto Habitacional Fernanda 2-A, cuya superficie de 
terreno es de 92.02 m2 y una superficie de construcción de 
70.63 m2, comprendida dentro de las siguientes medidas y 
colindancias, AL NORTE: en 6.92 metros con calle Circuito 
Fernanda; AL SUR: en 5.35 metros con propiedad particular; 
AL ESTE: en 5.00 metros con vivienda 122 "B" 8.05 metros 
con muro medianero de la vivienda 122 "B" y 1.95 metros con 
la vivienda 122 "B", y AL OESTE: en 15.00 metros, con calle 
Circuito Fernanda Sur, identificándose actualmente como Finca 
38584 del municipio de Tampico, Tamaulipas, cuya garantía se 
encuentra registrada en la Sección II, Número 39079, Legajo 
782, de fecha 08 de abril de 1999, del municipio de Tampico, 
Tamaulipas, con un valor comercial de $290,000.00 
(DOSCIENTOS NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación que se edita en Tampico, 
Tamaulipas, en solicitud de postores a la primera almoneda, la 
cual tendrá verificativo el da (23) VEINTITRÉS DE JUNIO DEL 
DOS MIL CATORCE (2014) DOS MIL CATORCE A LAS 
(10:00) DIEZ HORAS, y en la cual será postura legal la 
cantidad que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado al inmueble que se saca a remate, así mismo, se hace la 
aclaración de que aquellos que intervengan como postores y 
exhiban el (20%) veinte por ciento, este deberá ser sobre el 
valor pericial fijado al bien que se saca a remate y a través de 
certificado de depósito expedido por el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado y 
exhibiendo la postura legal en sobre cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tam., 14 de mayo del 2014.- La C. Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. IGNACIA 
GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2780.- Junio 3 y 10.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha treinta de 
abril del año dos mil catorce, dictado en el Expediente Número 
00049/2012, relativo al Juicio Ejecutivo Civil, promovido por el 
Licenciado Félix Fernando García Aguiar, apoderado general 
para pleitos y cobranzas de METROFINANCIERA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, en contra de LEONOR 
DEL ÁNGEL GÓMEZ, se ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el siguiente bien inmueble: 
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Casa habitación ubicada: calle Pegaso número 122, del 
Conjunto Habitacional Hacienda los Laureles, Polonia 
Reservas Territoriales, descrito como lote 26, manzana 129, 
superficie de 126 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE:- 7.00 metros con lote 5; 
AL SUR, 7.00 metros con calle Pegaso; AL ESTE, 18.00 
metros con lote 25; y AL OESTE: 18.00 metros con lote 27, y 
valuado por los peritos en la cantidad de $290,000.00 
(DOSCIENTOS NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días por tratarse de 
bienes raíces, anunciando el remate.- El precio que servirá de 
base para el remate de segunda almoneda, es la cantidad de 
$154,666.66 (CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL PESOS 
66/100 MONEDA NACIONAL), resultado del descuento del 
veinte por ciento (20%) del precio que sirvió de base para la 
primera almoneda; poniéndose de manifiesto la documentación 
que se tiene en este expediente sobre el inmueble materia de 
la subasta quedando a la vista de los interesados, en el 
concepto de los que deseen tomar parte en la subasta como 
postores debiendo depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate las DOCE HORAS DEL DÍA 
DIECINUEVE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

2781.- Junio 3 y 10.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha trece de 
noviembre del dos mil trece, dictado en el Expediente Número 
26812012, relativo al Juicio Ejecutivo Civil, promovido por 
Licenciado Félix Fernando García Aguiar, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de la persona 
moral denominada METROFINANCIERA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL 
VARIABLE SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA, en contra de LUIS ALBERTO 
ALAMILLA SOTRES Y PATRICIA IVETT PALOMARES 
MONTOYA, se ordenó sacar a remate en primera almoneda el 
siguiente bien inmueble: 

 Inmueble marcado con el número (21) veintiuno de la calle 
Andador Leopoldo Ramos Jr. Ortega Oriente del 
Fraccionamiento Licenciado Benito Juárez identificado como 
lote número (19) diecinueve de la manzana número (6) seis, de 
esta ciudad el cual tiene una superficie total de (180.00 m2) 
ciento ochenta metros y con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: (22.50) veintidós metros punto 
cincuenta centímetros con lote 2b; Al SUR: (22.50) veintidós 
metros punto cincuenta centímetros con lote 18; AL ESTE: 
(8.00) ocho metros con calle 6 ahora Andador Leopoldo Ramos 
Jr. Ortega Oriente; y AL OESTE: (8.00) ocho metros con lote 
número 6.- Inmueble al cual le corresponde la Clave Catastral 
Número 26-01-22-60, -019. y valuado por los peritos en la 
cantidad de $640,000.00 (SEISCIENTOS CUARENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a postores al remate, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 

designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate las (13:00) TRECE HORAS DEL DÍA (26) 
VEINTISÉIS DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

2782.- Junio 3 y 10.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha trece de mayo del dos mil catorce, 
dictado dentro del Expediente Número 1771/2012, deducido 
del Juicio Especial Hipotecario promovido por el Lic. José Luis 
Flores Balboa, en su carácter apoderado general para pleitos y 
cobranzas de la UNIÓN DE CRÉDITO DE REYNOSA S.A., en 
contra de los C.C. VIRGINIA QUINTANILLA ESPINOSA Y 
MARIO ANDRÉS RAMÍREZ KU, el Titular de este Juzgado 
Licenciado Toribio Antonio Hernández Ochoa, mando sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble embargado en este proceso, consistente en: 

Casa ubicada lote 22, manzana 131, de la calle Sierra 
Tarahumara número 116, del Fraccionamiento la Fuentes, 
Sección Lomas, de esta ciudad, el cual tiene una superficie de 
150.00 metros cuadrados y las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 7.50 metros con calle Sierra 
Tarahumara, AL SUR: en 7.50 M.L. con lote 10, AL ORIENTE: 
en 20.00 metros con lote 21 y AL PONIENTE: 20.00 M.L. con 
lote 22-A inscrito en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado en la Finca Número 88410, Referencia Catastral: 31-
01-14-185-034, del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo el día 
DIECISÉIS DE JUNIO DEL DOS MIL CATORCE, A LAS DIEZ 
HORAS, en la inteligencia que el avalúo pericial practicado 
sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de $682,000.00 
(SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 14 de mayo de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

2783.- Junio 3 y 10.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, dentro del 
Expediente bajo el Número 00187/2010, de este Juzgado, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por la Licenciada 
Claudia Ivette Ávila Vázquez, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
(INFONAVIT), en contra de JOSÉ EDGAR VARGAS BADILLO 
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Y VERÓNICA SERNA HERNÁNDEZ, ordenó sacar a remate 
en segunda almoneda con rebaja del 20% (veinte por ciento) el 
bien inmueble dado en garantía hipotecaria, consistente en: 

Bien inmueble ubicado en fracción 5, lote 13, manzana 
146, de la Zona 24, del Ex Ejido Laguna de la Puerta en 
Tampico, Tamaulipas con una superficie de 120.04 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NOROESTE: en 15.50 
metros, con fracción 6 del mismo lote, AL SURESTE: en 15.80, 
con fracción 4 del mismo lote, AL NORESTE: en 7.67 metros 
con lote 12, AL SUROESTE: 7.67 metros con lote 14.- Inscrito 
en el Instituto Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas, 
como Finca N° 32964, del municipio de Tampico, Tamaulipas.- 
Valor Comercial: $ 331,000.00 (TRESCIENTOS TREINTA Y 
UN MIL PESOS 00/1100 M.N.), con rebaja del 20 % (veinte por 
ciento). 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, en la inteligencia de 
que la publicación de los edictos deberá hacerse en días 
naturales, mediando seis días entre la primera y segunda 
publicación, señalándose las NUEVE HORA CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA CUATRO DE JULIO DEL DOS MIL 
CATORCE, para la celebración del remate.- Es dado el 
presente edicto el día 25 de abril de 2014 en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas.- DOY FE. 

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
GILBERTO BARRÓN CARMONA.- Rúbrica.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN VILLAGRANA 
ALMAGUER.- Rúbrica. 

2784.- Junio 3 y 10.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, dentro del 
Expediente bajo el Número 00645/2007, de este Juzgado, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por la Licenciada 
Karina Castillo Cruz y continuado por la licenciada María del 
Carmen Ríos Flores, en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
(INFONAVIT), en contra de JESÚS HERIBERTO GARCÍA 
BAUTISTA Y ANA BLANCA ORTEGA PIÑEYRO, ordenó sacar 
a remate en tercera almoneda sin sujeción a tipo el bien 
inmueble dado en garantía hipotecaria, consistente en: 

Calle Neptuno # 201, departamento 1, Planta Baja, colonia 
Anáhuac, del municipio de Tampico, Tamaulipas, con una 
superficie de 107.27 metros cuadrados, con las medidas y 
colindancias siguientes: AL NORTE en cuatro tramos, el 
primero de 4.90 metros con el área de su propia cochera, el 
segundo de 4.05 metros con cubo de escalera, el tercero de 
3.00 metros y 3.90 metros con los totes 8 y 9; AL SUR en tres 
tramos de 5.95 metros con el lote 7, el segundo de 6.45 metros 
y el último de 2.90 metros con patio de servicio del propio 
departamento; AL ORIENTE en tres tramos, el primero de 4.65 
metros con los totes 16, 17 y 18, el segundo de 3.85 metros 
con su patio de servicio y el último de 0.85 metros con su patio 
de servicio; AL PONIENTE en tres tramos, el primero de 3.90 
metros con la calle Neptuno, el segundo de 3.20 metros con 
parte de estacionamiento del departamento 2 y con su propia 
cochera y el último de 2.25 metros con cubo de escalera.- 
Valor comercial del inmueble a rematar, lo es la cantidad de 
$456,000.00 (CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL).- Inmueble inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad, bajo los siguientes datos: 
Sección I, Número 3361, Legajo 6-068, del municipio de 

Tampico, Tamaulipas, de fecha 22 de mayo de 2001, 
convocándose a postores y acreedores por medio de edictos 
que deberán publicarse por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, y en uno de mayor 
circulación en la zona conurbada que comprende Tampico, 
Ciudad Madero y Altamira, Tamaulipas, previniéndose al actor 
que las publicaciones las exhiba con tres días de anticipación a 
la audiencia, apercibido que de no hacerlo se tendrá por no 
hecha la publicación, siendo postura legal la cantidad que 
cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado al 
inmueble que se saca a remate, en la inteligencia de que los 
edictos deberán publicarse en el Periódico Oficial del Estado, y 
en el Periódico de mayor circulación en días naturales, 
mediando seis días entre la primera y la segunda publicación.- 
Fijándose como fecha para la celebración de la Tercera 
Almoneda sin sujeción a tipo, el día DOS DE JULIO DEL AÑO 
DOS MIL CATORCE, A LAS NUEVE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS.- Es dado el presente edicto el día 30 de abril de 
2014 en la ciudad de Altamira, Tamaulipas.- DOY FE. 

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
GILBERTO BARRÓN CARMONA.- Rúbrica.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN VILLAGRANA 
ALMAGUER.- Rúbrica. 

2785.- Junio 3 y 10.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Adriana Báez López, Juez Sexto Civil de 
Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
quien actúa con la Licenciada Rosa Hilda Bock Espinoza, 
Secretaria de Acuerdos, ordenó dentro del Expediente 
1120/2009 relativo al Juicio Especial Hipotecario promovido por 
la C. Licenciada Claudia Ivette Ávila Vázquez, en su carácter 
de apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), 
en contra de los C.C. SANDRA LETICIA MORALES 
COMPEAN Y RENE DEL ÁNGEL VÁZQUEZ, ordenó sacar a 
remate en primera almoneda el bien inmueble dado en 
garantía hipotecaria, consistente en: lote 9 manzana 45, 
ubicado en la calle Paseo Noche Buena Número 1916, del 
Fraccionamiento Alejandro Briones del municipio de Altamira, 
Tamaulipas, con superficie de 160.00 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE en 8.00 metros, con calle 
Paseo Noche Buena; AL SUR: en 8.00 metros con lote 40; AL 
ESTE: en 20.00 metros con lote 10; y AL OESTE: en 20.00 
metros con lote 8, siendo postura legal la cantidad $253,333.33 
(DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), que corresponde a 
las dos terceras partes del valor del inmueble a rematar.- 
Haciéndose del conocimiento a los interesados que para acudir 
a la almoneda deberán de depositar en el Fondo Auxiliar para 
la Administración de Justicia con sede en este Distrito Judicial 
a disposición del Juez el importe equivalente al (20%) veinte 
por ciento del valor que sirve de base al remate del citado bien 
inmueble presentando al efecto el certificado aludido, así como 
escrito en sobre cerrado en que se fije su postura; señalando al 
respecto las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA (19) 
DIECINUEVE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, a fin 
de que tenga verificativo el remate en primera almoneda en 
pública subasta en el local de este Juzgado.- Y para su 
publicación por medio de edictos por DOS VECES de siete en 
siete días, debiendo mediar siete días entre la primera y la 
última publicación, que deberán de publicarse tanto en el 
periódico oficial del estado, como en uno de los de mayor 
circulación de este Segundo Distrito Judicial, convocándose a 
los interesados para que comparezcan conforme a lo 
establecido por el artículo 701 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, para este fin es dado el presente a los siete 
días del mes de mayo del año dos mil catorce.- DOY FE. 
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ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

La C. Juez Sexto Civil de Primera Instancia del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. ADRIANA BÁEZ LÓPEZ.- 
Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA 
BOCK ESPINOZA.- Rúbrica. 

2786.- Junio 3 y 10.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

 Por auto de fecha catorce de abril del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 994/2013, 
promovido por el Lic. Héctor Eduardo García Silva, apoderado 
legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. MANUEL SANTIBÁÑEZ WILFRIDO, el Titular de 
este Juzgado Lic. Norberto Cisneros Maravilla, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

Lote 15-F, manzana 47, calle Villarreal, número 376-F, 
ubicado en el Fraccionamiento Reynosa, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, con una superficie de 101.60 m2 de 
terreno y un área común de 23.76 m2 y una área común 
privativa de 13.75 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 16.00 ML, con lote 15-G; AL SUR: 
en 16.00 ML, con lote 15-E; AL ESTE: en 6.35 ML, con lote 16; 
AL OESTE: en 6.35 ML, con área común; Área común 23.76 
ML- Área común privativa 13.75 ML, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad del Estado, bajo la Sección Primera, 
Número 4494, Legajo 2-090, de fecha 21 de marzo del 2007, 
del municipio de Reynosa Tamaulipas.- Actualmente Finca 
Número 152274, del municipio de Reynosa, Tamaulipas, lote 
15-F, manzana 47, calle Villarreal, número 376-F, ubicado en 
el Fraccionamiento Reynosa, del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas, con una superficie de 101.60 m2 de terreno y un 
área común de 23.76 m2 y una área común privativa de 13.75 
m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 
16.00 ML, con lote 15-G; AL SUR: en 16.00 ml., con lote 15-E; 
AL ESTE: en 6.35 ml., con lote 16; AL OESTE: en 6.35 ml., con 
área común; Área común 23.76 ML- Área común privativa 
13.75 ml., inscrito en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado, bajo la Sección Primera, Número 4494, Legajo 2-090, 
de fecha 21 de marzo del 2007, del municipio de Reynosa 
Tamaulipas.- Actualmente Finca Número 152274, del municipio 
de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un Periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
Audiencia de Remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA DOCE DE JUNIO DEL 
PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $246,000.00 (DOSCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de as 
interesados que para tomar parte en la Subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tam., a 21 de abril de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

2787.- Junio 3 y 10.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Altamira Tamaulipas en 
cumplimiento al auto de fecha dos de mayo del año dos mil 
catorce dictado dentro del Expediente Número 620/2013, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado 
Ramón Corona Meza en su carácter de apoderado general 
para pleitos y cobranzas de BBVA BANCOMER S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER en contra del C. JUAN ZÚÑIGA 
VILLANUEVA ordenó sacar a la venta en pública subasta y al 
mejor postor el siguiente bien inmueble: 

Calle Cerrada Laguna de Santiaguillo número  doscientos 
diez D, vivienda d, de la manzana 8, del Conjunto Habitacional 
Laguna Florida en ciudad Altamira Tamaulipas, consta de un 
área total construida de 40.88 m2 correspondiéndole un 
indiviso de 1.5625% sobre el área común con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE en 6.90 metros con 
vivienda 212 C del mismo condominio compartiendo con esta 
el uro que las divide, al este en 5.975 con vacío que da al 
condominio 4 de la misma manzana, AL SUR en 6.90 metros 
con vivienda 210 c del mismo condominio compartiendo con 
esta el muro que las divide, AL OESTE en 5.975 metros con 
vacía que da al área común del mismo condominio, arriba con 
losa de azotea, abajo con vivienda 210 B.- Inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad Finca Número 29639 del 
municipio de Altamira Tamaulipas de fecha 21 de mayo del 
2010.- Valor comercial $244,000.00 (DOSCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de mayor circulación de esta ciudad, convocándose a 
postores a la diligencia de remate en primera almoneda que 
tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las ONCE 
HORAS DEL DÍA DIECISIETE DE JUNIO DEL 2014, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del avalúo o 
del precio fijado por los peritos del inmueble que se saca a 
remate.- En la inteligencia de que las personas que deseen 
participar en la subasta, deberán depositar previamente como 
garantía en el Fondo Auxiliar del Tribunal el 20% (veinte por 
ciento) del valor que sirve de base para el remate, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.- Es dado en Altamira, Tamaulipas 
a los ocho días del mes de mayo del 2014. 

ATENTAMENTE 

La C. Juez Quinto de Primera Instancia Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA 
BADILLO HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

2788.- Junio 3 y 10.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

 La Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Altamira Tamaulipas en 
cumplimiento al auto de fecha veinticuatro de abril del año dos 
mil catorce dictado dentro del Expediente Número  365/2008, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado José 
Eduardo Ocampo Cortez y continuado por la Licenciada 
Yessica Ivonne López Sánchez en su carácter de apoderada 
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del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES en contra del C. JUAN CARLOS 
RODRÍGUEZ GUZMÁN ordenó sacar a la venta en pública 
subasta y al mejor postor el siguiente bien inmueble: 

Ubicado en modulo doscientos veintinueve "A" ubicado en 
Privada de Acceso a la calle Circuito Los Encinos del Conjunto 
Habitacional Los Encinos "A" de Tampico, Tamaulipas, con 
superficie de terreno de 86.55 m2 (ochenta y seis metros 
cincuenta y cinco decímetros cuadrados) y de construcción de 
69.84 m2 (sesenta y nueve metros ochenta y cuatro 
decímetros cuadrados y las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE. en 7.65 mts con Canal Pluvial, AL SUR, en 6.85 
mts con muro medianero de la vivienda 229 "B" y en 1.30 
metros mts con área privativa de la propia vivienda, AL ESTE: 
en 3.15 mts y 1.425 mts con área privativa que da con privada 
de acceso a la propia vivienda, AL OESTE. en 4.575 mts. con 
área privativa de al propia vivienda, esta vivienda cuenta con 
un área privativa ubicada al frente con superficie de 26.70 m2 
(veintiséis metros cuadrados setenta decímetros cuadrados) y 
un área privativa ubicada en la parte trasera con superficie de 
12.59 m2 (doce metros cuadrados cincuenta y nueve 
decímetros cuadrados), inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en la Sección Primera, Número 127971, Legajo 
2560, de fecha 05 de noviembre de 1996 de Tampico, 
Tamaulipas.- Actualmente Finca 38908 del municipio de 
Tampico, Tamaulipas.- Valor comercial $311,000.00 
(TRESCIENTOS ONCE MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de mayor circulación de esta ciudad, convocándose a 
postores a la diligencia de remate en primera almoneda que 
tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las ONCE 
HORAS DEL DÍA DIECISÉIS DE JUNIO DEL 2014, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del avalúo o 
del precio fijado por los peritos del inmueble que se saca a 
remate.- En la inteligencia de que las personas que deseen 
participar en la subasta, deberán depositar previamente como 
garantía en el Fondo Auxiliar del Tribunal el 20% (veinte por 
ciento) del valor que sirve de base para el remate, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.- Es dado en Altamira Tamaulipas 
a los veinticinco días del mes de abril del 2014. 

ATENTAMENTE 

La C. Juez Quinto de Primera Instancia Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA 
BADILLO HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

2789.- Junio 3 y 10.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

Por auto de fecha catorce de abril del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00252/2012, 
promovido inicialmente por la Lic. Claudia Ivette Ávila Vázquez 
y continuado por el C. Lic. Daniel Domingo Perales Pacheco, 
apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra del C. GASTÓN ACOSTA SÁNCHEZ, el Titular de este 
Juzgado Norberto Cisneros Maravilla, mando sacar a remate 
en primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado consistente en: 

Lote veintidós, número 342, de la calle Valle el Dorado, de 
la manzana 18 del Fraccionamiento Balcones de Alcalá del 
municipio de Reynosa Tamaulipas, con superficie de 
construcción de 56.81 m2 (cincuenta y seis metros con 
ochenta y un centímetro cuadrado) y una superficie de terreno 
de 102.00 m2 (ciento dos metros cuadrados), y con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros 
lineales, con límite del Fraccionamiento; AL SUR: en 6.00 

metros lineales con calle Valle Dorado; AL ESTE: En 17:00 
metros lineales, con lote 23; AL OESTE: en 17.00 metros 
lineales, con lote veintiuno, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado, bajo la Sección Primera, Número 337, 
Legajo 2-007, de fecha 12 de enero del 2005, del municipio de 
Reynosa Tamaulipas.- Actualmente Finca Número 151729 de 
fecha 10 de febrero del 2014. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA DIECISÉIS DE JUNIO DEL 
DOS MIL CATORCE, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $243,000.00 (DOSCIENTOS 
CUARENTA y TRES MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de as 
interesados que para tomar parte en la Subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tam., a 12 de mayo de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

2790.- Junio 3 y 10.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintiséis del mes de 
marzo del año dos mil catorce, dictado dentro del Expediente 
Número 00273/2012, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
PEDRO MALPICA RUIZ, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de 
la demandada ubicado en: calle Punta Colonet, número 166, 
lote 37, manzana 32 del Fraccionamiento Puerta del Sol de 
esta ciudad, mismo que se identifica ante Registro Público de 
la Propiedad en el Estado como: Finca 152538, cuyos datos 
medidas y colindancias se describen en el expediente que nos 
ocupa; para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando 
a postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevará a cabo el día VEINTICINCO DEL MES 
DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, en la 
inteligencia de que los avalúos periciales practicados a dicho 
bien inmueble se fijaron en la cantidad de $206,000.00 
(DOSCIENTOS SEIS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $137,333.33 (CIENTO TREINTA Y SIETE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, este deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento valor que sirvió de base para el presente 
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remate y que resulta ser la cantidad de; $27,466.66 
(VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que 
la cantidad última citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tam., a 07 de mayo del año 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

2791.- Junio 3 y 10.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha ocho de 
agosto del dos mil trece, dictado en el Expediente Número 
1150/2009, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. 
Licenciada Claudia Ivette Ávila Vázquez, en su carácter de 
apoderado Legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES con el mismo 
carácter en contra del C . TOMASA ESCANDÓN CAMPOS, se 
ordenó sacar a remate en primera almoneda el siguiente bien 
inmueble que a continuación se describe. 

Inmueble ubicado en calle Cerrada Abedul número 633 de 
la vivienda 37 condominio 10, manzana 2, del Conjunto 
Habitacional "Villas de Altamira" C.P. 89603 del municipio de 
Altamira, Tamaulipas, propiedad de la C. TOMASA 
ESCANDÓN CAMPOS, características urbanas; clasificación 
de la zona: habitacional de tipo interés social índice de 
saturación en la zona 90% población: alta, contaminación 
ambiental: dentro de los límites permitidos, uso del suelo: 
habitacional de acuerdo al plan de desarrollo urbano vías de 
comunicación de importancia: calles secundarias de bajo 
tráfico vehicular servicios públicos y equipamiento urbano: 
abastecimiento de agua potable, drenaje y alcantarillado, red 
de electrificación con suministro a través de redes aéreas; 
alumbrado público; guarniciones y banquetas con pavimentos 
de concreto en mal estado; red de telefonía aérea recolección 
de derechos solidos (basura), transporte urbano con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 11.08 m con 
vivienda 38 del mismo condominio; AL ESTE: en 4.35 m con 
condominio 14 de la misma manzana; AL SUR: en 11.08 m con 
condominio 9 y área común del mismo condominio; y AL 
OESTE: en 4.35 m con área común del mismo condominio la 
cual se encuentra inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad con los siguientes datos: Sección I, Número 7,798, 
Legajo 6-156 de fecha (14) catorce de septiembre del año 
(2004) dos mil cuatro.- Con un valor comercial de $137,000.00 
(CIENTO TREINTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación que se edite en este Segundo 
Distrito Judicial, en solicitud de postores a la primera 
almoneda, la cual tendrá verificativo el día (17) DIECISIETE 
DE JUNIO DEL DOS MIL CATORCE (2014) DOS MIL 
CATORCE A LAS (10:00) DIEZ HORAS, y en la cual será 
postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes del 
precio fijado a la finca que se saca a remate, así mismo, se 
hace la aclaración de que aquellos que intervengan como 
postores y exhiban el (20%) veinte por ciento, este deberá ser 

sobre el valor pericial fijado al bien que se saca a remate y a 
través de certificado de depósito, expedido por el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial 
del Estado y así como por escrito en sobre cerrado su postura 
al mismo.- DOY FE. 

Altamira, Tam., 06 de mayo del 2014.- La C. Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. IGNACIA 
GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2792.- Junio 3 y 10.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha tres de abril del 
presente año, dictado dentro del Expediente Número 
00485/2008, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por 
HIPOTECARIA NACIONAL SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
LIMITADO, GRUPO FINANCIERO BBVA, en contra de los 
C.C. RAÚL BALDERAS BARUCH Y NANCY ÁLVAREZ 
HERNÁNDEZ, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el bien inmueble propiedad de la 
demandada ubicado en: lote 33, manzana 15 de la calle 
Retorno Dinamarca, número 108, del Fraccionamiento 
Hacienda Las Fuentes de esta ciudad, mismo que se identifica 
ante Registro Público de la Propiedad en el Estado como: 
136144, cuyos datos medidas y colindancias se describen en 
el expediente que nos ocupa; para tal efecto publíquense 
edictos por DOS VECES de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el día VEINTE DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO A LAS 
DOCE HORAS, en la inteligencia de que los avalúos periciales 
practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de 
$251,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que 
cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $167,333.33 (CIENTO SESENTA Y 
SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder 
participar algún postor al remate en cuestión, este deberá 
cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de: $33,466.66 (TREINTA 
Y TRES MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad última citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tam., a 11 de abril del año 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

2793.- Junio 3 y 10.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha catorce de mayo del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00174/2013, 
promovido por el Lic. Gerónimo Valdez López, apoderado legal 
de BANCO NACIONAL DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, en 
contra de los C.C. MARÍA CECILIA CORONADO JUÁREZ, 
NATHANAEL CHÁVEZ MARTÍNEZ el Titular de este Juzgado 
Lic. Norberto Cisneros Maravilla, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado consistente en: 

Lote 1 manzana 3, ubicado en calle Circuito Hacienda 
Chihuahua, con el número oficial 164, del Fraccionamiento 
Hacienda Las Bugambilias de esta ciudad, la cual tiene una 
superficie de construcción de 80.16 m2 (ochenta punto 
dieciséis metros cuadrados), sobre una superficie de terreno 
de 105.00 m2 (ciento cinco metros cuadrados), con las 
siguientes medias y colindancias: AL NORTE: en 7.00 M.L., 
con área de reserva; AL SUR: en 7.00 M.L., con calle Circuito 
Hacienda Chihuahua; AL ESTE: en 15.00 M.L., con lote 2; AL 
OESTE: en 15.00 M.L., con calle Circuito Hacienda Chihuahua, 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo 
la Sección Primera, Número 26034, Legajo 2-521, de fecha 
11/12/2007 del municipio de Reynosa Tamaulipas.- 
Actualmente Finca Número 10052 de fecha 11 de febrero del 
2014. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA DIEZ DE JULIO DEL DOS 
MIL CATORCE, en el local de este Juzgado en la inteligencia 
de que el avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se 
fijó en la cantidad de $714,000.00 (SETECIENTOS CATORCE 
MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del valor pericial fijado a la finca 
hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados que 
para tomar parte en la subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por ciento 
del valor que sirve de base para el remate del inmueble, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo deberán 
presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tam., a 19 de mayo de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

2917.- Junio 10 y 17.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha quince 
de mayo del dos mil catorce (2014), dictado en el Expediente 
Número 837/2010, relativo al Juicio Especial Hipotecario, 
promovido por METROFINANCIERA SOCIEDAD ANÓNIMA 
PROMOTORA DE INVERSIÓN CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD 
NO REGULADA representado por el Lic. José Ernesto 

Balderas Alvarado, en contra de LAURA NELLY CÓRDOVA 
URBINA se ordenó sacar a remate en primera almoneda el 
bien inmueble: 

Consistente en: A).- La casa-habitación ubicada en lote 2., 
manzana 4, del Fraccionamiento Las Fuentes de esta ciudad, 
con superficie de 122.50 metros cuadrados, y las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE en 17.50 metros con lote 
3: AL SUR en 17.50 metros con lote número 1: AL ESTE en 
7.00 metros con área de donación 1; AL OESTE en 7.00 
metros con calle Fuente Esmeralda inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad con los siguientes datos de registro: 
Sección 1 Número 34, Legajo 4043, municipio de Victoria, 
Tamaulipas, del año 7, con un valor comercial de $328,000.00 
(TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL PESOS 00/100), según 
dictamen pericial que obra en autos. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, en la 
inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
deberá exhibir el equivalente al 20% (veinte por ciento) del 
valor del bien que se saca a remate, a través de certificado de 
depósito expedido por el Fondo Auxiliar de la Administración 
de Justicia del Poder Judicial del Estado de Tamaulipas y 
exhibir la postura legal en sobre cerrado, señalándose para tal 
efecto las DOCE HORAS (12:00), DEL DÍA CATORCE DE 
JULIO DEL DOS MIL CATORCE, para que tenga verificativo la 
diligencia de remate en primera almoneda. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 15 de mayo del 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

2918.- Junio 10 y 17.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Adriana Báez López, Juez Sexto Civil de 
Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
quien actúa con la Licenciada Rosa Hilda Bock Espinoza 
Secretaria de Acuerdos, ordenó dentro del Expediente 
00663/2012, relativo al Juicio Especial Hipotecario promovido 
por HIPOTECARIA NACIONAL S. A. DE C. V. SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE ENTIDAD REGULADA, 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER antes 
HIPOTECARIA NACIONAL, S.A. DE C.V., SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER, en contra de la C. DEBORAH RUBY 
MADRIZ PEDRAZA, sacar a remate en primera almoneda el 
bien inmueble embargado a la demandada C. DEBORAH 
RUBY MADRIZ PEDRAZA el que se identifica como: terreno 
urbano, y construcción localizado en calle Mar de Cortez 
número 651 condominio 1, lote 100 manzana 5, del Conjunto 
Habitacional Bahías de Miramapolis del Fraccionamiento Joyas 
Diamante en ciudad Madero, Tamaulipas, compuesto de una 
superficie de terreno de 84.50 metros cuadrados, y una 
superficie de construcción de 79.78 metros cuadrados metros, 
comprendido dentro de las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: en 13.00 metros con vivienda número 99 del 
mismo condominio; AL SUR en 13.00 metros con vivienda 
número 101 del mismo condominio, AL ESTE en 6.50 metros 
con vivienda 40 y 41 del condominio 4 de la manzana 1, y AL 
OESTE en 6.50 metros con área común del mismo condominio 
con un indiviso de 0.82442%.- Inmueble que se adquirió por la 
demandada la C. DEBORAH RUBY MADRIZ PEDRAZA, 
mediante Escritura Publica Número 545 Volumen 45, de fecha 
5 de octubre de 2005, ante la Fe Pública del C. LIC. ADRIÁN 
MORALES ROCHA, Notario Público Número 4, con ejercicio 
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en ciudad Madero, Tamaulipas; la cual se inscribió en el 
Registro Público de la Propiedad en la Sección Primera 
Número 1945, Legajo 6-039, de ciudad Madero, Tamaulipas de 
fecha quince de marzo de dos mil seis; a nombre de la C. 
DEBORAH RUBY MADRIZ PEDRAZA.- Debiéndose para tal 
efecto citar a postores mediante edictos que deberán 
publicarse conforme a lo dispuesto por el artículo 701 del 
Código de Procedimientos Civiles se precisa como postura 
legal del remate la cantidad de $298,000.00 (DOSCIENTOS 
NOVENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.).- Convocando a 
postores y acreedores a la primera almoneda, la que tendrá 
verificativo en el local de este Juzgado en punto de las (12:00) 
DOCE HORAS DEL DÍA (10) DIEZ DE JULIO DEL AÑO DOS 
MIL CATORCE, hágase del conocimiento de los interesados 
que para acudir a la primer almoneda deberán depositar en el 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia con sede en 
este Distrito Judicial a disposición del Juez el importe 
equivalente al 20% (veinte) por ciento del valor que sirve de 
base al remate de los bienes presentando al efecto el 
certificado aludido, así como escrito en sobre cerrado que 
sirvan su postura.- Para este fin es dado el presente en la 
ciudad de Altamira, Tamaulipas, a los veintidós de mayo del 
dos mil catorce.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

La C. Juez Sexto Civil de Primera Instancia del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. ADRIANA BÁEZ LÓPEZ.- 
Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA 
BOCK ESPINOZA.- Rúbrica. 

2919.- Junio 10 y 17.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil, del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha 16 de mayo del año dos mil catorce, 
dictado en el Expediente Número 1274/2012 relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el Lic. Adrián Lara Hernández en 
su carácter de apoderado de HIPOTECARIA NACIONAL S.A. 
DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE 
ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER en contra de NORA HILDA MARTÍNEZ MORAN, 
se ordenó sacar en remate en tercera almoneda el bien 
inmueble: 

Consistente en: casa-habitación marcada con el número 
2906, ubicada en la calle Paloma Guilota, Fraccionamiento Las 
Palomas, edificada sobre el lote de terreno urbano identificado 
con el número 4, de la manzana 6, con una superficie de 
120.02 metros cuadrados y 39.56 metros cuadrados de 
construcción; con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 07.06 metros con calle Paloma Guilota; AL SUR en 
07.06 metros con el lote 45; AL ESTE, en 17.00 metros con el 
lote 05 y AL OESTE: en 17.00 metros con el lote 3; inscrita en 
el Registro Público de la Propiedad con los siguientes datos de 
registro: Finca Número 71549 del municipio de Victoria, 
Tamaulipas, valuado en la cantidad de $430,000. 
(CUATROCIENTOS TREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.), 
según dictamen pericial que obra en  autos. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convocan 
postores al remate de dicho bien, a la tercera almoneda sin 
sujeción al tipo, en la inteligencia de que los que desean tomar 
parte en la subasta deberá exhibir el equivalente al 20% (veinte 
por ciento) del valor del bien que se saca a remate, a través de 
certificado de Depósito expedido por el Fondo Auxiliar de la 
Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado de 
Tamaulipas y exhibir la postura legal en sobre cerrado, 

señalando para tal efecto las DOCE HORAS DEL DÍA DIEZ DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, para que tenga 
verificativo la diligencia de remate en tercera almoneda. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 20 de mayo del 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

2920.- Junio 10 y 17.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha nueve de 
mayo del dos mil catorce, dictado en el Expediente Número 
680/2013, promovido por el C. Licenciado Marco Antonio Roel 
Martin del Campo, en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas de la empresa CONTROLADORA E 
CARTERAS MEXICANAS ESPECIALES S. DE R.L. DE C.V., 
en contra de la C. MARÍA DE LA LUZ PALOMINO ESPINOSA, 
se ordenó sacar a remate en primera almoneda el siguiente 
bien inmueble que a continuación se describe. 

Vivienda número 14, ubicado en Circuito Golfo de México 
número 103, entre Andador Atlántico y el propio Circuito Golfo 
de México del Fraccionamiento Pórticos de Miramar de Cd. 
Madero, Tamaulipas, C.P. 89506.- Con superficie de 
construcción de 54.40. metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.50 metros, con 
planta baja de casa número 13; AL ESTE: en 4.00 metros, con 
área común al régimen (acceso); AL SUR: en 6.50 metros, con 
área privativa de la casa número 16 y límite de condominio; AL 
OESTE: en 4.00 metros con área privativa de la misma casa 
(jardín); en la planta alta, AL NORTE: en 6.50 metros, con 
planta alta de casa número 13; AL ESTE: en 4.00 metros, con 
vacío a área común al régimen; AL SUR: en 6.50 metros, con 
área privativa de la casa número 16 y límite de condominio; AL 
OESTE: en 4.00 metros con área privativa de la misma casa 
(jardín).- Dicho inmueble quedo debidamente inscrito en el 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas, con 
los siguientes datos: Sección Primera, Número 12676, Legajo 
256, de fecha 01 de abril de 1997, en el municipio de Cd. 
Madero, Tamaulipas.- Con un valor comercial de $170,000.00 
(CIENTO SETENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de mayor circulación que se edite en este Segundo 
Distrito Judicial, en solicitud de postores a la primera 
almoneda, la cual tendrá verificativo el día (30) TREINTA DE 
JUNIO DEL DOS MIL CATORCE (2014) DOS MIL CATORCE 
A LAS (12:00) DOCE HORAS, y en la cual será postura legal la 
cantidad que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado al inmueble que se saca a remate, así mismo, se hace la 
aclaración de que aquellos que intervengan como postores y 
exhiban el (20%) veinte por ciento, este deberá ser sobre el 
valor pericial fijado al bien que se saca a remate y a través de 
certificado de depósito expedido por el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado y 
exhibiendo la postura legal en sobre cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tam., 13 de mayo del 2014.- La C. Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. IGNACIA 
GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2921.- Junio 10 y 17.-1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Primero de Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha trece de enero del dos mil 
catorce, dictado en el Expediente Número 00055/2012, relativo 
al Juicio Hipotecario, promovido por la Lic. Violeta Elizabeth 
Villalobos Álvarez, apoderado legal de SCOTIABANK 
INVERLAT, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT, en contra de 
ALBERTO HILARIO ÁVILA SÁNCHEZ., ordenó sacar a remate 
en segunda almoneda con rebaja del 20% el siguiente bien 
inmueble. 

1).- Casa habitación ubicada en calle Cerrada de los 
Olmos número 08, con acceso al domicilio por la calle Paseo 
de las Palmas lote 35, manzana 11, Fraccionamiento 
Residencial Longoria en esta ciudad, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: 40.00 metros con lote 36; 
AL SUR: 40.00 metros con calle Paseo de las Palmas; AL 
ORIENTE: 20.00 con calle Cerrada de los Olmos, y AL 
PONIENTE: 20.03 metros con lote 34; y con un valor de 
$2,950,000.00 (DOS MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA 
MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES dentro de siete en siete días por 
tratarse de bienes raíces, convocándose a, postores al remate, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base de remate y presentar el certificado respectivo 
sin cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose 
como fecha para el remate OCHO DE JULIO DEL AÑO DOS 
MIL CATORCE A LAS DOCE HORAS. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
SERNA GARZA.- Rúbrica. 

2922.- Junio 10 y 17.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Primero de Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha trece de mayo del año en 
curso, dictado en el Expediente Número 00673/2008, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por la Ciudadana Licenciada 
Claudia Deyanira de la Fuente Simental, apoderado legal del 
INFONAVIT, continuado por el Lic. Manuel Elizondo González 
en contra de la ciudadana Licenciada Gloria Viveros Pérez, 
ordenó sacar a remate en primera almoneda el siguiente bien 
inmueble. 

1).- Casa habitación ubicada en la Avenida Río 
Coatzacoalcos número 23, lote 19, manzana 35, 
Fraccionamiento El Campanario en esta ciudad, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 18.00 metros 
con lote 20; AL SUR: 18.00 metros con lote 18; AL ESTE: 6.00 
metros con lote 41; y AL OESTE: 6.00 metros con Avenida Río 
Coatzacoalcos; con un valor de $176,000.00 (CIENTO 
SETENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES dentro de siete en siete días por 
tratarse de bienes raíces, convocándose a postores al remate, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base de remate y presentar el certificado respectivo 
sin cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose 
como fecha para el remate a las DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTISIETE DE JUNIO DEL DOS MIL CATORCE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
SERNA GARZA.- Rúbrica. 

2923.- Junio 10 y 17.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Primero de Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, por autos de fechas veintiséis de marzo y trece 
de mayo del dos mil catorce, dictados en el Expediente 
Número 02425/2010, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el Lic. Claudio Cárdenas del Ángel, apoderado legal del 
INFONAVIT, continuado por el Lic. Juan Manuel Elizondo 
González en contra de JOSÉ ALBERTO ZÚÑIGA MORENO Y 
OLGA LIDIA MEZA CORNEJO, ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el siguiente bien inmueble: 

1).- Casa habitación ubicada en calle Albania, número 
2221, lote 11, manzana 7, Fraccionamiento Villas de la Fe en 
esta ciudad, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: 15.00 metros con lote 10; AL SUR: 15.00 metros con 
lote 10; AL ESTE: 6.00 metros con lote 54 y 55; y AL OESTE: 
6.00 metros con calle Albania; y con un valor de $191,500.00 
(CIENTO NOVENTA Y UN MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 
M.N.). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES dentro de siete en siete días por 
tratarse de bienes raíces, convocándose a postores al remate, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base de remate y presentar el certificado respectivo 
sin cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose 
como fecha para el remate a las DOCE HORAS DEL DÍA 
TREINTA DE JUNIO DEL DOS MIL CATORCE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
SERNA GARZA.- Rúbrica. 

2924.- Junio 10 y 17.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., martes 10 de junio de 2014   

 

 

Página 15

el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, dentro del 
Expediente bajo el Número 00920/2009, de este Juzgado, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por los Licenciados 
Daniel Corrales Alvarado y/o Francisco Javier Ayala Leal, en 
su carácter de apoderados general para pleitos y cobranzas 
del INSTITUTO DEL FONDA NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, (INFONAVIT), y continuado 
actualmente por el Licenciado José Gustavo Gutiérrez Pérez, 
con el mismo carácter, en contra de TATIARA MAHOGANY 
VARGAS YÁÑEZ, ordenó sacar a remate en primera almoneda 
el bien inmueble dado en garantía hipotecaria, consistente en: 
Bien inmueble ubicado en calle Valle Dorado número 312, lote 
8-A, manzana 27, Fraccionamiento Paseo Real, en Altamira, 
Tamaulipas, con una superficie de terreno de 60.00 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE.- 15.00 Mts., con área común, AL SUR.- 15.00 mts, 
con lote 8, muro medianero de por medio. AL ESTE.- 4.00 mts, 
con Privada Valle Dorado "B", AL OESTE.- 4.00 metros, con 
lote 3.- Inmueble inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
en el Estado, en la Sección Primera, Número 9385, Legajo 6-
188, de fecha 28 de agosto del 2007, del municipio de 
Altamira, Tamaulipas.- Valor pericial $178,000.00 (CIENTO 
SETENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, en la inteligencia de 
que la publicación de los edictos deberá hacerse en días 
naturales, mediando seis días entre la primera y segunda 
publicación, fijándose las NUEVE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA ONCE DE JULIO DEL DOS MIL 
CATORCE, para la celebración del remate.- Es dado el 
presente edicto el día 30 de abril de 2014, en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas.- DOY FE. 

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
GILBERTO BARRÓN CARMONA.- Rúbrica.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN VILLAGRANA 
ALMAGUER.- Rúbrica. 

2925.- Junio 10 y 17.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

 El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha dieciocho de marzo 
del dos mil catorce, dictado dentro del Expediente Número 
00729/2009, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
MAYRA YANET CANO ROMERO, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada condominio mixto, ubicado en: 
calle Rosas número 861, lote 38, manzana 14, 
Fraccionamiento Lomas Real de Jarachina, Sección Norte, con 
una superficie de 114.75 m2, cuyas medidas y colindancias 
son: AL NORTE en 17.00 m con lote 36; AL SUR en 17.00 m 
con lote 40; AL ESTE en 6.75 m con calle Rosas; y AL OESTE 
en 6.75 m con lote 33.- Dicho inmueble se identifica ante el 
Instituto Registral y Catastral del Estado como Finca 69306 del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas, a nombre de la C. MAYRA 
YANET CANO ROMERO; para tal efecto publíquense edictos 
por DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de esta 
ciudad, convocando a postores a fin de que comparezcan ante 
este Juzgado a la audiencia que se llevará a cabo el día 
VEINTICUATRO DEL MES DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO 
A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que los avalúos 

periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la 
cantidad de $293,000.00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES 
MIL 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que 
cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $195,333.33 (CIENTO NOVENTA Y 
CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder 
participar algún postor al remate en cuestión, este deberá 
cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de: $39,066.66 (TREINTA 
Y NUEVE MIL SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA 
NACIONAL) en el entendido de que la cantidad última citada 
deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial en la inteligencia 
de  dicho remate se llevará a cabo en el local que ocupa este 
Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del 
Maestro número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la 
colonia Módulo Dos Mil de esta esta ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tam., a 06 de mayo del año 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

2926.- Junio 10 y 17.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Civil en el Segundo Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, ordenó 
sacar a remate en primera almoneda, el bien inmueble 
embargado en el presente Juicio, radicado bajo el Número de 
Expediente 00533/2012, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por BBVA BANCOMER S.A. INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, en contra de los C.C. MARIO PÉREZ GARCÍA E 
IDALIA ALMAZÁN CARRIZALES, consistente en: 

Bien inmueble terreno urbano, ubicado en: manzana 1, 
condominio 4, vivienda 43, calle Convento de Acolman, 
número 161, Conjunto Habitacional "Campanario Residencial", 
desplantada sobre un lote tipo de 84.50 m2, área total 
construida de 107.11 m2, porcentaje indiviso: 2.14973%; 
superficie de 84.50 metros cuadrados; superficie construida de 
107.11 metros cuadrados; medidas y colindancias: AL NORTE: 
6.50 metros con vivienda número 60 del condominio número 3 
de la misma manzana; AL ESTE: 13.00 metros con vivienda 
número 44 del mismo condominio; AL SUR: 6.50 metros con 
área común del mismo condominio; AL OESTE: 13.00 metros 
con vivienda número 42 del mismo condominio, Código Postal 
89607, en Altamira, Tamaulipas, el cual se encuentra inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad e identificado como: 
Finca Número 5239 del municipio de Altamira, Tamaulipas, de 
fecha quince de julio del dos mil ocho e hipoteca a favor de 
BBVA BANCOMER S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, la cual quedo registrada en Sección Tercera.- Al 
cual se le asignó un valor pericial de $642,000.00 
(SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, mediando entre la primera y la segunda publicación seis 
días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación de este Segundo Distrito Judicial, en días naturales, 
asimismo en los Estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal del 
Estado con residencia en Altamira, Tamaulipas, en días 
hábiles, convocándose a postores y acreedores, sirviendo 
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como postura legal la cantidad que cubra los dos terceras 
partes del valor pericial fijado al inmueble que se saca a 
remate.- En la inteligencia de que la fecha para este remate es 
a las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA SIETE DE JULIO DEL 
DOS MIL CATORCE, para lo anterior es dado el presente a los 
28 de mayo de 2014.- DOY FE. 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, 
LIC. SALOMÓN SAMPABLO MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2927.- Junio 10 y 17.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

Por auto de fecha veinticinco de abril del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00254/2013, 
promovido inicialmente por la Lic. Emma Gabriela Morales 
Loyda y continuado por el Lic. Daniel Domingo Perales 
Pacheco, apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra del C. JAVIER CONSTANTINO 
ROSAS, el Titular de este Juzgado Norberto Cisneros 
Maravilla, mandó sacar a remate en primera almoneda y 
subasta pública el bien inmueble hipotecado consistente en: 

Casa marcada con el número 537, de la calle Pablo 
Picasso, lote 38, manzana 116, dicho predio tiene una 
superficie de 102 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 6.00 m, con calle Pablo Picasso, 
AL SUR: en 6.00 m, con lote 19; AL ESTE: en 17.00 m, con 
lote 37; AL OESTE: en 17.00 m, con lote 39; Inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado, en Sección 
Primera, Número 94002, Legajo 1881, de fecha 08 de 
diciembre de 1998, del municipio de Reynosa, Tamaulipas.- 
Actualmente Finca Número 150174 de fecha 17 de diciembre 
del 2013. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTICINCO DE JUNIO 
DEL AÑO EN CURSO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $258,000.00 (DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento 
de los interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente.- Lo anterior con fundamento en los 
artículos 2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, 10 y 12 de la Ley del Periódico 
Oficial del Estado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tam., a 29 de abril de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

2928.- Junio 10 y 17.-1v2. 

 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha ocho de mayo de dos mil 
catorce, dictado dentro del Expediente Número 1078/2010, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. Licenciado 
Eduviges Manzano Sánchez, apoderado general para pleitos y 
cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de MARÍA ERÉNDIRA GARCÍA OROZCO y ARNULFO 
CEBALLOS TREVIÑO, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Casa número 18, de la calle Sicilia, entre Costa de Marfil y 
Costa de Oro, lote 5, manzana 4, dicho predio tiene una 
superficie de 121.87 m2, y las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 7.50 metros con calle Silicia, AL 
SUR: en 7.50 metros con lote 24, AL ESTE: en 16.25 metros 
con lote 6, AL OESTE: en 16.25 metros con lote 4.- EI 
inmueble antes identificado se encuentra debidamente inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Sección I (Primera), Número 108323, Legajo 
2167, de fecha dieciséis de mayo de mil novecientos noventa y 
seis, de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto Para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DÍA 
VEINTITRÉS DE JUNIO DEL DOS MIL CATORCE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad q e 
cubra las dos terceras partes de la suma de $225,400.00 
(DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), 
cantidad en que fue valorizado el bien inmueble por el perito 
designado por la parte actora nombrado en autos, el cual se 
toma como precio para el remate por ser ligeramente el más 
alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 13 de mayo de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2929.- Junio 10 y 17.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veinte de febrero 
de dos mil catorce, dictado dentro del Expediente Número 
01112/2010, relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
INFONAVIT, en contra de RAQUEL SALAZAR ORTIZ, ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble:  

“Vivienda ubicada en la calle Anguilla número 115, del 
Fraccionamiento "Villa las Torres" edificada sobre el lote 71 de 
la manzana 11, con superficie de terreno de 96.00 m2 y 
superficie de construcción de 55.00 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.00 mts con lote 8, AL 
SUR, en 6.00 mts con calle Anguilla, AL ESTE, en 17.50 mts 
con lote 70, AL OESTE, en 17.50 mts con lote 72.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección I, 
Número 8070, Legajo 162 de fecha dieciséis de febrero de dos 
mil de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
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y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTITRÉS DE JUNIO DE 
DOS MIL CATORCE, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de la 
suma de $224,000.00 (DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), que corresponde al 
avalúo rendido por el perito en rebeldía de la parte 
demandada, y que es la cantidad de $149,333.33 (CIENTO 
CUARENTA NUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 M.N.) precio que se toma en cuenta para este 
remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 21 de febrero de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

2930.- Junio 10 y 17.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, dentro del 
Expediente bajo el Número 00693/2007, de este Juzgado, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por la Licenciada 
Maribel Medina Pacheco, en su carácter de apoderado general 
para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
(INFONAVIT), en contra de RAFAEL RAMOS ORTEGA, 
ordenó sacar a remate en primera almoneda el bien inmueble 
dado en garantía hipotecaria, consistente en: calle Laguna del 
Carpintero, lote 30, manzana 32, Fraccionamiento Jardines de 
Champayan, del municipio de Altamira, Tamaulipas, con una 
superficie construida: 75.00 metros cuadrados, con las 
medidas y colindancias siguientes: AL NORTE: en 5.00 metros 
con lote número 14, AL SUR: en 5.00 metros con calle Laguna 
del Carpintero, AL ESTE: en 15.00 metros con lote 31, AL 
OESTE: en 15.00 metros con lote 29.- Finca Urbana: Número 
8039 del municipio de Altamira, Tams., valor pericial 
$283,000.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL PESOS 
001100 M.N.). 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, en la inteligencia de 
que la publicación de los edictos deberá hacerse en días 
naturales, mediando seis días entre la primera y segunda 
publicación, fijándose como fecha para la celebración del 
remate las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DÍA DIECISIETE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- 
Es dado el presente edicto el día veintinueve de abril de 201.4 
en la ciudad de Altamira, Tamaulipas.- DOY FE. 

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
GILBERTO BARRÓN CARMONA.- Rúbrica.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN VILLAGRANA 
ALMAGUER.- Rúbrica. 

2931.- Junio 10 y 17.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha (9) nueve de mayo de dos mil 
catorce (2014), dictado en el Expediente 00391/2012, relativo 

al Juicio Ejecutivo Civil, promovido por la C. GLORIA 
SANDOVAL ROBLES, en contra del C. MARIO GÓMEZ 
CARRILLO, ordeno sacar a remate en segunda almoneda, a 
las (10:00) DIEZ HORAS DEL DÍA (01) UNO DE JULIO DE 
DOS MIL CATORCE (2014), el bien inmueble siguiente: 

Ubicado en Andador Pez Vela I número 109, entre Circuito 
Golfo de México y Andador Pacifico, Fraccionamiento Pórticos 
de Miramar en ciudad Madero, Tamaulipas, consistente en 
vivienda 23, manzana 3, condominio 12, con una superficie de 
55.16 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE 9.85 metros, con vivienda 22 del 
mismo condominio, AL ESTE 5.60 metros, con área común del 
propio condominio, AL SUR 9.85 metros, con vivienda 24 del 
mismo condominio, AL OESTE 5.60 metros, con vivienda 
número 36 del mismo condominio, inscrito en la Sección I, 
Número 115313, Legajo 2307, de fecha veintidós de abril de 
mil novecientos noventa y nueve, propiedad del C. MARIO 
GÓMEZ CARRILLO.- Inmueble con Numero de Finca 27121, 
ante el Registro Público de la Propiedad. 

Debiéndose convocar su venta a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete días, 
en el Periódico Oficial del Estado, en un periódico de mayor 
circulación en el Segundo Distrito Judicial, en la Oficina Fiscal 
del Estado, en la ciudad de Madero, Tamaulipas y en los 
Juzgados del Ramo Penal en la ciudad de Madero, 
Tamaulipas.- El precio base para la segunda almoneda será el 
valor pericial del inmueble, que lo es la cantidad de 
$285,669.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), 
menos el (20%) veinte por ciento de la tasación, por tratarse de 
segunda almoneda, y la postura legal, las dos terceras partes 
del precio base, una vez efectuada la rebaja de ley.- Las 
publicaciones deberán computarse de la siguiente manera: 
para el Periódico Oficial del Estado, Oficina Fiscal del Estado y 
los Juzgados, en días hábiles y para los periódicos de mayor 
circulación en este Distrito Judicial, en días naturales.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 16 de mayo de 2014.- La C. Juez Cuarto 
de Primera Instancia del Ramo Civil, LIC. MARÍA DE 
LOURDES DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

2932.- Junio 10 y 19.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Fernando Emmanuel González de la Rosa, 
Juez Quinto de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, ordenó radicar bajo el Expediente 
Número 00600/2014, denunciado por la C. NAZARIA PÉREZ 
HERNÁNDEZ, la Sucesión Testamentaria a bienes de 
NICACIA HERNÁNDEZ CONSTANTINO, quien falleció el día 
(24) veinticuatro de octubre del año (1995), en ciudad Tampico, 
Tamaulipas, y ordenó convocar a quienes se consideren con 
derecho a la herencia por medio de edictos que se publicarán 
por (02) DOS VECES de diez en diez días en el Periódico 
Oficial del Estado y en El Sol de Tampico, a fin de que 
comparezcan a deducir sus derechos si así conviniere a sus 
intereses; de igual forma se señalan las (13:00) trece horas, 
para que tenga verificativo la Junta de Herederos, la cual se 
llevará el octavo día hábil de transcurrido el término de la 
última publicación del edicto ordenado, a la cual deberán de 
comparecer los herederos nombrados en el testamento, el 
albacea testamentario si lo hubiere, el Ministerio Publico, el 
cónyuge supérstite y los ascendientes o descendientes del 
causante, según lo dispuesto por el artículo 782 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Se expide el 
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presente edicto a los 27 veintisiete días del mes de mayo de 
2014.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

2933.- Junio 10 y 19.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 02 de mayo de 2014. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintiocho de abril del dos mil catorce, el 
Ciudadano Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del Expediente 
Número 342/2014, Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
ALICIA MARGARITA LARA SÁNCHEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
presuntos acreedores y demás que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a hacer valer sus derechos, por lo que 
cítese a los C.C. LAURA ALICIA GARCÍA LARA, MANUEL 
LARA ENRÍQUEZ y LUIS EDUARDO LARA ENRÍQUEZ como 
herederos en el Testamento que se acompaña a la presente 
sucesión Testamentaria, al albacea testamentario y a los 
herederos legítimos a que se refiere el artículo 782 del Código 
de Procedimientos Civiles, a la junta de herederos prevista por 
el artículo 781 de la Codificación Procesal citada y la cual 
tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA VEINTIDÓS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
CATORCE. 

ATENTAMENTE 

El Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

2934.- Junio 10 y 19.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha catorce de abril de dos mil catorce, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00656/2014 relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes del señor IGNACIO GARCÍA JARAMILLO, 
denunciado por la C. ANA MARÍA BLANCO ECHAVARRÍA; 
ordenando el C. Juez de los autos, Lic. Carlos Alejandro 
Corona Gracia, la publicación del presente edicto por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad, 
mediante el cual se convoque a personas que se consideren 
con derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 19 de mayo de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

2935.- Junio 10 y 19.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha catorce de abril de dos 

mil catorce (2014), ordenó la radicación del Expediente 
Número 00382/2014, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de MARÍA DEL PILAR PONCE GONZÁLEZ, 
denunciado por ANGELINA BANDA GONZÁLEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez en el periódico oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los que 
se consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado en la 
calle Hidalgo número doscientos tres (203), Norte, Zona 
Centro, de ciudad Mante, Tamaulipas, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 29 de abril de 2014.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA A OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

2936.- Junio 10 y 19.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Ana Victoria Enríquez Martínez, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha (18) dieciocho de febrero de (2014) 
dos mil catorce, ordenó radicar el Expediente 00027/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
ESTEBAN DE LEÓN ALCALÁ, denunciado por MARÍA 
MICAELA DE LEÓN CARREÓN, ordenando la publicación del 
presente edicto por DOS VECES consecutivas en los 
Periódicos Oficial del Estado y "El Tiempo" que se edita en 
ciudad Mante, Tamaulipas, convocando a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores si los 
hubiere, para que comparezcan a deducir sus derechos dentro 
del término legal de quince días contados a partir de la última 
publicación; señalándose las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA 
(20) VEINTE DE MARZO DE (2014) DOS MIL CATORCE, a 
efecto de que tenga verificativo la Junta de Herederos. 

Xicoténcatl, Tam., a 19 de febrero de 2014.- La C. 
Secretaria Civil, LIC. VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- 
Rúbrica. 

2937.- Junio 10 y 19.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha seis de mayo del año en curso, el 
Licenciado Pablo Arellano Calixto, Titular del Juzgado, ordenó 
la radicación del Expediente Número 00514/2014, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de JOSÉ DE JESÚS 
GÓMEZ ALARCÓN, denunciado por la C. GRACIELA RAMOS 
DOMÍNGUEZ, y la publicación de edictos por DOS VECES en 
diez en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo a una 
junta que se verificara en este Juzgado dentro del octavo día 
siguiente a la publicación. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tamps, a 13 de mayo de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

2938.- Junio 10 y 19.-1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veintidós de enero de dos mil catorce, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00084/2014 relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de HERLINDA SALAZAR GUILLEN, denunciado por 
el C. CIPRIANO ZAMARRÓN SALAZAR; ordenando el C. Juez 
de los autos, Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de diez en 
diez días en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico 
de mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual se 
convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro del término de quince 
días después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., 23 de enero de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

2939.- Junio 10 y 19.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha veintiséis de marzo del dos mil catorce, 
el Ciudadano Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, 
Titular del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00330/2014, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de la señora MARÍA IBARRA BALDERAS, 
denunciado por la C. LUDIVINA HERNÁNDEZ IBARRA, y la 
publicación de edictos por DOS VECES de diez en diez en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo a una 
junta que se verificara en este Juzgado dentro del octavo día 
siguiente a la publicación. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tam., a 01 de abril del 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

2940.- Junio 10 y 19.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito 
Judicial del Estado, por auto, de fecha diecinueve de mayo de 
dos mil catorce (2014), ordenó la radicación del Expediente 
Número 00500/2014, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de JESÚS LUEVANOS MACÍAS, denunciado por 
ROSARIO ZAPATA HERNÁNDEZ. 

Hágase la publicación de un edicto por DOS VECES, de 
diez en diez días, en el Periódico Oficial del Estado y uno de 
mayor circulación, que se edita en esta ciudad, convocándose 
a las personas que se consideren con derecho a la herencia y, 
a acreedores si los hubiere, para que comparezcan a deducirlo 
ante este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados desde 
la fecha de la publicación del último periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 22 de mayo de 2014.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA A OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

2941.- Junio 10 y 19.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 20 de febrero de 2014. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha trece de febrero del año 
en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
159/2014; relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
de ROSA MARÍA RAMÍREZ CHÁVEZ, denunciado por 
NEREYDA VICTORIA ORTIZ RAMÍREZ. 

Por este edicto, que se publicará por DOS VECES de diez 
en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia así como a 
acreedores a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo a 
una Junta que se verificara en este Juzgado dentro de los ocho 
días siguientes a la citación. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

2942.- Junio 10 y 19.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha catorce de marzo del año en curso, el 
Licenciado Pablo Arellano Calixto, Titular del Juzgado, ordenó 
la radicación del Expediente Número 00227/2014, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de ISABEL 
AGUSTINA RODRÍGUEZ, denunciado por GUILLERMO 
BAHENA AXOMULCO, y la publicación de edictos por DOS 
VECES de diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, para que se presenten a 
Juicio a deducirlo a una junta que se verificara en este Juzgado 
dentro del octavo día siguiente a la publicación. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO 
VARGAS DUEÑAS.- Rúbrica. 

2943.- Junio 10 y 19.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Reynosa, Tamaulipas, abril 11 del 2014 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha uno de abril del presente año, el 
Licenciado Pablo Arellano Calixto, Titular del Juzgado, ordenó 
la radicación del Expediente Número 00357/2014, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de JOSÉ REFUGIO 
PLACIDO, denunciado por los ELVIRA AGUIRRE REYNOSO, 
y la publicación de edictos por DOS VECES de diez en diez en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo a una 
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junta que se verificara en este Juzgado dentro del octavo día 
siguiente a la publicación. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO 
VARGAS DUEÑAS.- Rúbrica. 

2944.- Junio 10 y 19.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 15 de mayo del 2014. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha nueve de mayo del año 
dos mil catorce, ordenó la radicación del Expediente Número 
582/2014; relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
de OSCAR JAVIER RAMÍREZ GARCÍA, denunciado por 
EDELMIRA POLANCO DURAN. 

Por este edicto, que se publicará por DOS VECES de diez 
en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia así como a 
acreedores a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo a 
una Junta que se verificara en este Juzgado dentro de los ocho 
días siguientes a la citación. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

2945.- Junio 10 y 19.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó mediante acuerdo de 
fecha treinta del mes de abril del dos mil catorce, radicar Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de ANA AMANO SÁNCHEZ, 
denunciado por MARÍA DE LA LUZ OLIVO PLACENCIA, bajo 
el Número 00533/2014, ordenando convocar a presuntos 
herederos y acreedores por medio de edictos, que deberán de 
publicarse por DOS VECES de diez en diez días en el 
Periódico Oficial del Estado, y otro en el periódico de mayor 
circulación en la ciudad, a fin de que comparezcan a deducir 
derechos hereditarios los que se consideren a ello.- Para lo 
anterior se expide la presente a los trece días del mes de mayo 
del dos mil catorce.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, 
LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- 
Rúbrica. 

2946.- Junio 10 y 19.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintiuno de marzo del dos mil 
catorce, ordenó la radicación del Expediente Número 
00380/2014, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 

bienes de ENRIQUE GUTIÉRREZ LUCIO, denunciado por la 
C. MARÍA ESTHER LU ZAPATA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico Tamaulipas, convocando a presuntos 
herederos y acreedores, a fin de que si conviene a sus 
intereses se apersonen en este Juzgado a deducir los 
derechos hereditarios si los tuvieren dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación 
ordenada.- Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
04 de abril de 2014.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

2947.- Junio 10 y 19.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de ANTONIO MEDELLÍN CUELLAR, 
denunciado por MARÍA ELENA ESCALANTE CALDERÓN, 
asignándosele el Número 00572/2014 y convocar a presuntos 
herederos y acreedores, por medio de edicto que deberá de 
publicarse por DOS VECES de diez en diez días tanto en el 
Periódico "Oficial del Estado" como en el de mayor circulación 
en la localidad en la edición matutina de este Segundo Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan a deducir sus derechos 
hereditarios dentro del término de quince días contados a partir 
de la fecha de la última publicación del edicto.- Es dado el 
presente a los 13 de mayo de 2014. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

2948.- Junio 10 y 19.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Cuarto 
de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira Tamaulipas, por auto de fecha (11) once de abril del 
año 2014 dos mil catorce, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00473/2014, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de RAÚL SEGURA MARCANO, quien falleció el día 
22 veintidós de abril del 2013 dos mil trece, en Tampico, 
Tamaulipas, denunciado por JULIA MORA CORDERO. 

Y por el presente, que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para 
que se presenten a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto.- Es dado 
en ciudad Altamira Tamaulipas, a los 21 veintiún días del mes 
de abril del año 2014 dos mil catorce.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- Rúbrica.- La C 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

2949.- Junio 10 y 19.-1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó mediante acuerdo de 
fecha veintiocho del mes de marzo del dos mil catorce, radicar 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de ANA MARÍA 
OLIVARES ARRIAGA, denunciado por ARTURO TELLA 
OLIVARES, bajo el Número 00402/2014, ordenando convocar 
a presuntos herederos y acreedores por medio de edictos, que 
deberán de publicarse por DOS VECES de diez en diez días 
en el Periódico Oficial del Estado, y otro en el periódico de 
mayor circulación en la ciudad, a fin de que comparezcan a 
deducir derechos hereditarios los que se consideren a ello.- 
Para lo anterior se expide la presente a los ocho días del mes 
de abril del dos mil catorce.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, 
LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- 
Rúbrica. 

2950.- Junio 10 y 19.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Fernando Emmanuel González de la Rosa, 
Juez Quinto de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, ordenó radicar bajo el Expediente 
Número 00537/2014, denunciado por MARITZA ELBA 
VIDALES PATIÑO, la Sucesión Testamentaria a bienes de 
JOSÉ VIDALES ARRIAGA Y ELBA ESTELA PATIÑO 
CERVANTES, ELVA ESTELA PATIÑO DE VIDALES, ELBA 
ESTHELA PATIÑO Y/O ELBA ESTELA PATIÑO CERVANTES 
DE VIDALES, quien falleció el primero el día veintiuno (21) de 
mayo del año dos mil trece (2013) en ciudad Madero, 
Tamaulipas, y la segunda el día (14) catorce de abril del año 
(2014) dos mil catorce, en Tampico, Tamaulipas, y ordenó 
convocar a quienes se consideren con derecho a la herencia 
por media de edictos que se publicarán por (02) DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en El 
Sol de Tampico, a fin de que comparezcan a deducir sus 
derechos si así conviniere a sus intereses.- Se expide el 
presente edicto a los 16 de mayo de 2014.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

2951.- Junio 10 y 19.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó mediante acuerdo de 
fecha siete del mes de mayo del dos mil catorce, radicar Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de NOÉ ANTONIO 
TRESPALACIOS LIMA denunciado por MA. GUADALUPE 
RAMOS LIMA, bajo el Número 00549/2014, ordenando 
convocar a presuntos herederos y acreedores por medio de 
edictos, que deberán de publicarse por DOS VECES de diez 
en diez días en el Periódico Oficial del Estado, y otro en el 
periódico de mayor circulación en la ciudad, a fin de que 
comparezcan a deducir derechos hereditarios los que se 

consideren a ello.- Para lo anterior se expide la presente a los 
dieciséis días del mes de mayo del dos mil catorce.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, 
LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- 
Rúbrica. 

2952.- Junio 10 y 19.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 21 de mayo de 2014. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veinte de mayo del dos mil catorce, el 
Ciudadano Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dió por radicado dentro del Expediente Número 
00412/2014, Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
HILDA DOMÍNGUEZ CHAPA E ISMAEL TREVIÑO TAMEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
presuntos acreedores y demás que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a hacer valer sus derechos, por lo que 
cítese a los C.C. NICOLÁS TREVIÑO DOMÍNGUEZ como 
herederos en el Testamento que se acompaña a la presente 
Sucesión Testamentaria, al albacea testamentario y a los 
herederos legítimos a que se refiere el artículo 782 del Código 
de Procedimientos Civiles, a la junta de herederos prevista por 
el artículo 781 de la Codificación Procesal citada y la cual 
tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA DIEZ DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL CATORCE. 

ATENTAMENTE 

El Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

2953.- Junio 10 y 19.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam, a 25 de abril de 2014. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Walter de la Garza Hernández, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
fecha veinticinco de abril de dos mil catorce, ordenó la 
radicación del Expediente 00088/2014, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario, a bienes de ATANACIO PONCE 
RAMÍREZ quien tuvo su último domicilio ubicado en calle 
Juárez y Sexta No. 701, colonia Popular de esta ciudad de 
Valle Hermoso, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por DOS OCASIONES 
de diez en diez días, hábiles en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a los interesados en la herencia y acreedores, a 
fin de que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término de quince días, contados a partir de la última 
publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Familiar, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

2954.- Junio 10 y 19.-1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha veintiocho de abril de dos mil catorce, el 
Ciudadano Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Titular 
del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
0482/2014, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
del señor JOSÉ ISABEL AVILÉS MARTÍNEZ, denunciado por 
JOSÉ ARTURO AVILÉS PORTALES, y la publicación de 
edictos por DOS VECES de diez en diez en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de la 
localidad, convocando a quienes se consideren con derecho a 
la herencia, así coma a los acreedores, para que se presenten 
a Juicio a deducirlo a una junta que se verificara en este 
Juzgado dentro del octavo día siguiente a la publicación. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tam., a 13 de mayo del 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

2955.- Junio 10 y 19.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha dieciocho de octubre de dos mil doce, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 01406/2012 relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de ALBERTO MCKINNON GARZA, denunciado por 
las C.C. DIANA ARENAS SÁNCHEZ Y BRENDA MCKINNON 
ARENAS; ordenando el C. Juez de los autos, Lic. Carlos 
Alejandro Corona Gracia, la publicación del presente edicto por 
DOS VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad, 
mediante el cual se convoque a personas que se consideren 
con derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., 22 de octubre de 2012.- La C. 
Secretaria de Acuerdos por Ministerio de Ley, LIC. MÉLIDA 
CEBALLOS SALINAS.- Rúbrica. 

2956.- Junio 10 y 19.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. ROSARIO BEAS ARELLANO. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Adrián Alberto Sánchez Salazar, Juez 
Segundo de Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial 
en el Estado, con residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, 
mediante proveído de fecha veintitrés de mayo del año en, 
curso, dictado dentro del Expediente Número 00216/2014, 
relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por la C. AMALIA 
ARELLANO CONDE en contra de C. ROSARIO BEAS 
ARELLANO Y OTROS., ordenó se le emplazara y se le 
corriera traslado con las copias simples de la demanda y sus 
anexos, por medio de edictos que se publicarán en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por TRES VECES consecutivas, y se fijara además en 
los Estrados de este Juzgado para que conteste la demanda 
instaurada en su contra dentro del término de sesenta días 
hábiles, contados a partir de la última publicación de los 
edictos, quedando a su disposición en la Secretaría de este 

Juzgado, las copias simples de la demanda y sus anexos, 
demandando lo siguiente: 

A).- La invalidación del contrato de donación de fecha 
veintinueve de abril de dios mil dos, consignado en Instrumento 
Público Número 1146, Volumen XLVI, de la Notaria Pública 
Número 261 con sede en esta ciudad. 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 26 de mayo de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL DEL 
ÁNGEL.- Rúbrica. 

2957.- Junio 10, 11 y 12.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. ANA CAROLINA JAIME LÁZARO,  
GLADYS ABIGAIL JAIME LÁZARO y  
GLADYS LÁZARO FIDENCIO 
DOMICILIO: DESCONOCIDO. 
PRESENTE 

El C. Licenciado Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veintiséis de marzo del 
dos mil trece, ordenó la radicación del Expediente Número 
00309/2013, relativo al Juicio Sumario Civil Sobre Cancelación, 
promovido por JOSÉ LUIS JAIME OLVERA, en contra de ANA 
CAROLINA JAIME LÁZARO, GLADYS ABIGAIL JAIME 
LÁZARO Y GLADYS LÁZARO FIDENCIO, a quien se le 
reclaman los siguientes 

Conceptos:- A).- Cancelación de la Pensión Alimenticia 
Definitiva, fundada en el artículo 295 fracción II y III, del Código 
Civil para el Estado, decretada a favor de la demandada 
GLADYS LÁZARO FIDENCIO por ella misma y en 
representación de mi hija ANA CAROLINA JAIME LÁZARO, 
que pende sobre mi salario y demás prestaciones que percibo 
como empleado de Petróleos Mexicanos, bajo mi Número de 
Ficha 93020 según sentencia dictada en el Expediente No. 
1393/2009, relativo al Juicio Sumario Civil del índice del 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia con Distrito Judicial en 
Coatzacoalcos, Veracruz, en base a que actualmente es mayor 
de edad y ya no se encuentra estudiando, B).- Cancelación de 
la Pensión Alimenticia Definitiva, fundada en el artículo 295 
fracción II del Código Civil para el Estado, decretada a favor de 
la demandada GLADYS ABIGAIL JAIME LÁZARO, que pende 
sobre mi salario y demás prestaciones que percibo como 
empleado de Petróleos Mexicanos, bajo mi Número de Ficha 
93020 en base a que actualmente es mayor de edad y no se 
encuentra estudiando agregando a ello que actualmente es 
madre de un menor, C).- Cancelación de la Pensión Alimenticia 
Definitiva, fundada en el artículo 295 Fracc. II del Código Civil 
para el Estado, decretada a favor de la demandada, ANA 
CAROLINA JAIME LÁZARO, que pende sobre mi salario y 
demás prestaciones que percibo como empleado de Petróleos 
Mexicanos, bajo mi Número de Ficha 93020 en base a que 
actualmente es mayor de edad y no se encuentra estudiando 
agregando a ellos que ya tiene una pareja sentimental, C).- El 
pago de las costas judiciales que origine este Juicio. 

Ordenándose emplazar a las C.C. ANA CAROLINA JAIME 
LÁZARO, GLADYS ABIGAIL JAIME LÁZARO Y GLADYS 
LÁZARO FIDENCIO, por medio de edictos, que deberán de 
publicarse por TRES VECES consecutivas, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, así 
como en los Estrados de este Juzgado, a fin de que dentro del 
término de sesenta días contados a partir de la última 
publicación ordenada, se apersone a este Juzgado a producir 
su contestación, si para ello tuviere excepciones legales que 
hacer valer en contra de la misma.- Para lo anterior se expide 
el presente a los 06 de mayo de 2014.- DOY FE. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., martes 10 de junio de 2014   

 

 

Página 23

El C. Juez, LIC. LUIS MANUEL NAVARRO CRUZ.- 
Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA 
MACÍAS RAMÍREZ.- Rúbrica. 

2958.- Junio 10, 11 y 12.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. AMADO SALAZAR HUERTA 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Dora Alicia Hernández Francisco, Juez 
Tercero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 29 de enero del 
año 2014, ordenó la radicación del Expediente Número 
00120/2014 relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio 
Necesario, promovido por la C. RAQUEL RUIZ 
TURRUBIATES, en contra del C. AMADO SALAZAR HUERTA 
y mediante auto de fecha 24 de abril del año en curso, 
emplazar por medio de edictos que deberán de publicarse por 
TRES VECES consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado 
y en un periódico de mayor circulación que se edite en este 
Segundo Distrito Judicial, así como en los Estrados de este 
Juzgado, haciéndole saber que se le concede al demandado el 
término de sesenta días para que ocurra al Juzgado a producir 
su contestación si para ello tuviere excepciones legales que 
hacer valer en contra de la misma, quedando para tal efecto 
las copias simples de traslado en la Secretaría del Juzgado, 
toda vez que la parte actora, manifestó ignorar el domicilio 
actual de la parte demandada, además no fue posible localizar 
el domicilio que habita.- Por otra parte se le dice al actor, que si 
el Juez por cualquier medio tuviere conocimiento del domicilio 
de esa persona, o pareciere que maliciosamente se dijo 
ignorarlo, el emplazamiento se tendrá como no hecho y, se 
mandara practicar en el domicilio ya conocido.- Para lo anterior 
se expide el presente a los 07/05/2014 12:56:50 P.M. (2014).- 
DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero Familiar 
de Primera Instancia, LIC. MARÍA MAGDALENA ZUMAYA 
JASSO.- Rúbrica. 

2959.- Junio 10, 11 y 12.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. CARLOS GERARDO AGUILAR LARA 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Rubén Galván Cruz , Juez Cuarto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha (7) siete de enero del (2014) 
dos mil catorce, ordenó la radicación del Expediente Número 
00005/2014 relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio 
Necesario, promovido por ELIZABETH AGUILAR DÍAZ, en 
contra de usted.- Así mismo, por auto de fecha (30) treinta de 
abril del año en curso, ordenó emplazarlo a Usted por medio 
de edictos y de quien se reclama las siguientes prestaciones: 
a).- La disolución del vínculo matrimonial que me une con el C. 
CARLOS GERARDO AGUILAR LARA, en términos del artículo 
248 del Código Civil vigente en Tamaulipas, b).- La pérdida de 
la patria potestad en términos de la fracción II del artículo 414 
del Código Civil de Tamaulipas, en relación con el numeral 260 
del mismo cuerpo de leyes, c).- Pensión Alimenticia a favor de 
los menores DIEGO IGNACIO y CARLOS EMILIANO de 
apellidos AGUILAR AGUILAR, hasta por 50% del total de 
percepciones que reciba el C. CARLOS GERARDO AGUILAR 
LARA. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en diario de 
los de mayor circulación en esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 

que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en 
su rebeldía, haciéndosele las posteriores notificaciones por 
cédula que se fijará en los Estrados de este Juzgado. 

Altamira, Tam., a 9 de mayo del 2014.- El C. Juez, LIC. 
RUBÉN GALVÁN CRUZ.- Rúbrica.- La C Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- 
Rúbrica. 

2960.- Junio 10, 11 y 12.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. MAURO FRANCISCO MURRIETA GÓMEZ 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 
PRESENTE 

El C. Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha catorce de enero de dos 
mil catorce, ordenó la radicación del Expediente Número 
00046/2014, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio 
Necesario, promovido por la C. AREMI HERNÁNDEZ GARCÍA, 
en contra de MAURO FRANCISCO MURRIETA GÓMEZ. 

Ordenándose emplazar a MAURO FRANCISCO 
MURRIETA GÓMEZ, por medio de edictos, que deberán de 
publicarse por TRES VECES consecutivas, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, así 
como en los Estrados de este Juzgado, a fin de que dentro del 
término de sesenta días contados a partir de la última 
publicación ordenada, se apersone a este Juzgado a producir 
su contestación, si para ello tuviere excepciones legales que 
hacer valer en contra de la misma.- para lo anterior se expide 
el presente a los veintisiete de marzo de dos mil catorce.- DOY 
FE. 

El C. Juez, LIC. LUIS MANUEL NAVARRO CRUZ.- 
Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA 
MACÍAS RAMÍREZ.- Rúbrica. 

2961.- Junio 10, 11 y 12.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

JUANA ADALIA CASTAÑEDA ACOSTA 
DOMICILIO DESCONOCIDO 

El Lic. Fernando Emmanuel González de la Rosa, Juez 
Quinto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó, mediante proveído de fecha (03) tres de 
abril del año dos mil catorce (2014), dictado dentro del 
Expediente Número 00062/2014, relativo al Juicio Ordinario 
Civil Sobre Divorcio Necesario, promovido por la C. JUAN 
ALBERTO DE JESÚS RUIZ OCHOA, en contra del C. JUANA 
ADALIA CASTAÑEDA ACOSTA. 

Se ordena emplazar por medio de edictos, que por (03) 
TRES VECES consecutivas deberán de publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado, en El Sol de Tampico, así como 
en los Estrados del Juzgado a la C. JUANA ADALIA 
CASTAÑEDA ACOSTA, haciéndole saber al demandado 
JUANA ADALIA CASTAÑEDA ACOSTA, que deberá presentar 
su contestación dentro del término de (60) sesenta días 
hábiles, contados a partir de la última publicación del edicto, 
previniéndosele para que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta zona conurbada, apercibida que en caso 
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de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de 
carácter personal se le harán por los Estrados de este 
Juzgado, conforme a lo establecido por el artículo 66 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, en la 
inteligencia de que las copias simples para traslado del escrito 
de demanda y de los documentos anexados que acompaña, se 
encuentran a su disposición en la Secretaria de Acuerdos de 
este H. Juzgado.- Es dado el presente a los 10 de abril de 
2014.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

2962.- Junio 10, 11 y 12.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. MARIO ROCHA YÁÑEZ. 
PRESENTE. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, hace saber 
que en el 01055/2013 radicado en el Juzgado a mi cargo, 
relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Prescripción Positiva 
promovido por el C. LICENCIADO HÉCTOR ELIGIO LUGO 
ROSAS, en contra del DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y MARIO ROCHA YÁÑEZ, se dictaron 
unos acuerdos que a la letra dice: 

En esta misma fecha el suscrito Secretario de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción a fin 
de que se acuerde lo que en derecho proceda.- Doy Fe.- 
Altamira, Tamaulipas, a los (05) cinco días del mes de 
diciembre del año (2013) dos mil trece.- A sus antecedentes el 
escrito de cuenta, signado por el Licenciado Héctor Eligio Lugo 
Rosas por sus derechos, con los documentos y copias simples 
que se acompañan, se le tiene promoviendo Juicio Ordinario 
Civil Sobre Prescripción Positiva en contra del C. MARIO 
ROCHA YÁÑEZ quien tiene su domicilio en calle Rosalio 
Bustamante #905 con calle Tula entre Tula y Jaumave, Código 
Postal 89180, colonia Tolteca en Tampico, Tamaulipas así 
como en contra del C. DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO 
DE LA PROPIEDAD con domicilio ubicado en Agua Dulce 
#601 local #8, entre Ébano y Zacatecas, Colonia Petrolera en 
Tampico, Tamaulipas, Código Postal 89110, de quien reclama 
las prestaciones descritas en su escrito de demanda, las 
cuales se tienen por transcritas como si a la letra se insertaran, 
toda vez que su promoción de cuenta reúne los requisitos de 
los artículos 22, 247 y 248, del Código Adjetivo Civil vigente en 
el Estado, se ordena.- Registrarse y formar Expediente 
1055/2013.- En esa virtud, y al encontrarse ajustada a derecho, 
córrase traslado al demandado en el domicilio señalado por el 
actor, emplazándolo para que dentro del término de (10) diez 
días comparezca ante este Tribunal a producir su contestación 
y oponer excepciones en caso de así convenir a sus intereses, 
así mismo, para que designen domicilio en este lugar para oír y 
recibir notificaciones, apercibido de que en caso de no hacerlo, 
las subsecuentes, aun las personales, se le harán por medio 
de cedula fijada en los Estrados de este Órgano Judicial, como 
lo dispone el artículo 66 del cuerpo de leyes antes invocado.- 
Téngasele señalando como su domicilio convencional para oír 
y recibir toda clase de notificaciones en esta instancia, el 
ubicado en calle Túnez 209 colonia Arenal Boulevard Japón, 
Avenida Canada y Barda, Código Postal 89365 Tampico, 
Tamaulipas; designando como abogado patrono al C. 
Licenciado Luis Benito Morales y para oír y recibir 
notificaciones al C. Licenciado Alberto Valdés Rivera.- 
Asimismo, como solicita y con fundamento en el artículo 251 
fracción III del Código Adjetivo Civil, gírese atento oficio al C. 
Director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, 
en Tampico, Tamaulipas, para que haga la inscripción de que 
el inmueble propiedad del demandado MARIO ROCHA YÁÑEZ 

con datos de registro en Sección I, Número 56,473, Legajo 
1,130 de fecha 21 de julio de 1981 en Tampico, Tamaulipas se 
encuentra sujeto a litigio, para que se conozca esta 
circunstancia y perjudique a cualquier tercero adquiriente.- Se 
hace del conocimiento de las partes, que el Supremo tribunal 
de Justicia del Estado de Tamaulipas, motivado por el interés 
de las personas que tienen algún litigio, cuenten con la opción 
para resolver en forma alternativa su conflicto, ha 
implementado en este segundo Distrito Judicial, como 
alternativa de solución de conflictos La Mediación; creando al 
efecto la Unidad Regional de Mediación del Supremo Tribunal 
de Justicia, ubicado en la planta alta de este mismo edificio, 
donde se les atenderá en forma gratuita.- Lo anterior además 
con fundamento en los artículos 4, 40, 52, 61, 66, 67, 192, 195, 
226, 227, 272, 462, y 463, del Ordenamiento Procesal Civil.- 
Notifíquese personalmente.- Notifíquese.- Así y con 
fundamento en los artículos 1054, 1068 y 1069 del Código de 
Comercio; 1° del Código Federal de Procedimientos Civiles; 4° 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- 
Así lo provee y firma el Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con el Licenciado 
Salomón Sampablo Martínez, Secretario de Acuerdos que 
autoriza y da fe de lo actuado.- Dos Firmas Ilegibles.- 
Rubricas.- Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

En esta propia fecha el suscrito Secretario de Acuerdos de 
este Juzgado, doy cuenta a la titular de la siguiente promoción 
a efecto de acordar lo que en derecho corresponda.- Doy Fe.- 
Ciudad Altamira, Tamaulipas; (28) veintiocho días del mes de 
abril del año dos mil catorce (2014).- A sus antecedente el 
escrito de cuenta, signado por el C. HÉCTOR ELIGIO LUGO 
ROSAS, quien actúa dentro del Expediente 1055/2013, visto su 
contenido y en atención a su petición.- Y tomando en 
consideración que no ha sido posible la localización del 
domicilio y paradero del demandado el C. MARIO ROCHA 
YÁÑEZ no obstante los requerimientos por vía de oficio, se 
tiene como ignorado por la parte actora y este tribunal, el 
domicilio de dicho demandado, por lo que al tenor de la 
fracción VI del artículo 67 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, emplácese al C. MARIO ROCHA YÁÑEZ 
por medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario de los de mayor circulación, por 
TRES VECES consecutivas, además de fijarse en la puerta del 
Juzgado en el entendido de que deberán ser totalmente 
legibles apercibido de que en caso de no ser legibles se tendrá 
por no publicado.- Por dicho edicto hágase saber al interesado 
que deberá presentar su contestación dentro del término de 
sesenta días a partir de la fecha de la última publicación.- Lo 
anterior se autoriza en la inteligencia de que si por cualquier 
medio se toma conocimiento del domicilio de dicho 
demandado, o apareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo, 
el emplazamiento ordenado se tendrá como no hecho, y se 
mandara practicarlo en el domicilio que resulte conocido.- 
Expídanse a la parte actora los edictos ordenados para su 
publicación, debiendo a la brevedad exhibir las ediciones que 
amparen su cumplimiento.- Notifíquese.- Así, con fundamento 
en los artículos 4°, 55, 66, 67, 68, 255 y 256 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.- Así lo provee y firma el 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
quien actúa con el Licenciado Salomón Sampablo Martínez, 
Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- 
Firma Rubrica Ilegible.- Conste.- Licenciado Raúl Julián Orocio 
Castro.- Juez Tercero de lo Civil, Firma Rúbrica Ilegible.- 
Conste.- Licenciado Salomón Sampablo Martínez, Secretario 
de Acuerdos.- Enseguida se hace la publicación de ley.- 
Conste. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, los 02 dos días del mes de mayo de 2014 dos mil 
catorce.- DOY FE. 
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El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, 
LIC. SALOMÓN SAMPABLO MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2963.- Junio 10, 11 y 12.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

C. RAMÓN OSWALDO PLATA TREJO. 
PRESENTE: 

Por auto de fecha veintiocho de febrero del dos mil catorce, 
dictado por el Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Tercer Distrito 
Judicial del Estado, dentro del Expediente Número 414/2013, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por PATRIMONIO, 
S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
LIMITADO AHORA SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, E.N.R., en contra de Usted, ordenándose en fecha 
veintiocho de febrero del presente año, el presente edicto. 

Publíquese edicto por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad emplazándose a Juicio, 
haciéndoles saber que tienen el término de sesenta días a 
partir de la última publicación para que presenten su 
contestación, fijándose copia del mismo en la misma forma 
ordenada en la Puerta del Juzgado y quedando las copias del 
traslado en la Secretaría del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamps., 05 de marzo del 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

2964.- Junio 10, 11 y 12.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. VÍCTOR HUGO PALMA HERNÁNDEZ  
DOMICILIO IGNORADO. 

La Ciudadana Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Juez 
Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira Tamaulipas por 
auto de fecha diez de octubre del dos mil trece radicó el 
Expediente Número 698/2013 relativo al Juicio Ordinario Civil 
Sobre Declaratorio de Propiedad por Prescripción Positiva 
promovido por los C.C. JOSÉ NAVA GARCÍA Y GLORIA 
NAVA GARCÍA en contra del ORGANISMO PUBLICO 
DENOMINADO CORETT (COMISIÓN PARA LA 
REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA), 
DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
EN TAMPICO, TAMAULIPAS, Y VÍCTOR HUGO PALMA 
HERNÁNDEZ y en cumplimiento al auto de fecha siete de 
marzo del dos mil catorce se ordenó emplazar por edictos al 
demandado el C. VÍCTOR HUGO PALMA HERNÁNDEZ a 
quien le reclama las siguientes prestaciones: 

A).- La declaración por sentencia judicial que se declare 
por prescripción positiva que se ha consumado la propiedad de 
la posesión del inmueble descrito como ubicado de la zona 02 
dos, manzana 29 veintinueve, lote 27 (antes lote 01) con una 
superficie de 268 (doscientos sesenta y ocho metros 
cuadrados (dos lotes que se  unieron en uno solo) y el cual se 
ha poseído de forma continua, pacífica, pública e 
ininterrumpidamente desde hace más de 24 años, mismo que 
aparece como titular ante el Registro Público de la Propiedad 
con datos de entrada de registro Número 40548/2010, Finca 
Número 37378 y a nombre de VÍCTOR HUGO PALMA 
HERNÁNDEZ, B).- La declaración por sentencia judicial de que 
el acto jurídico denominado Escritura Publica 1773, Volumen 
49, Entidad 28, Folio 007, de fecha 13 de julio del 2010, 

levantada por la Comisión para la Regulación de la Tenencia 
de la tierra a nombre del C. VÍCTOR HUGO HERNÁNDEZ 
PALMA se anule y cancele, como consecuencia del anterior. 
C).- La cancelación de la inscripción de registro sobre el titular 
VÍCTOR HUGO HERNÁNDEZ PALMA, sobre el bien inmueble 
datos de entrada de Registro Número 40548/2010, Finca 
Número 37378, por el Director del Registro Público de la 
Propiedad en Tampico, Tamaulipas, D).- La orden de 
protocolizar la posesión definitiva por declaratorio de propiedad 
por prescripción positiva del inmueble ubicado en la zona 02, 
manzana 29, lote 27 (antes lote 01) con una superficie de 268 
(doscientos sesenta y ocho metros cuadrados) a favor de los 
C.C. JOSÉ NAVA GARCÍA Y GLORIA NAVA GARCÍA y su 
debida inscripción en el Registro Público de la Propiedad de 
Tampico, Tamaulipas, mismo predio urbano de la colonia 
Tampico, Altamira de Altamira, Tamaulipas con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NOROESTE 14.05 (catorce metros 
con cinco centímetros) con calle Juárez; AL SURESTE con 
19:00 metros (diecinueve metros con límite de expropiación; 
AL SUROESTE con 14.00 (metros con lote dos) y AL 
NOROESTE en 19.30 metros (diecinueve metros con 30 
centímetros)con lote uno y que se encuentra controlado bajo la 
Clave Catastral 04061034030 en el Catastro Municipal de 
Altamira, Tamaulipas y que principalmente se manejaba con el 
Número 202 y actualmente de manera dolosa y se encuentra 
bajo el número 202 y actualmente de manera dolosa se 
encuentra bajo el número 200 con los fines de dolo.- E).- El 
pago de gastos y costas que se originen con el presente Juicio. 

Por lo que se ordena emplazar por edictos que se 
publicarán por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de los de mayor circulación de esta 
ciudad, así mismo se fijara además en la puerta del Juzgado 
haciéndosele saber al demandado el c. VÍCTOR HUGO 
PALMA HERNÁNDEZ que deberá de presentar su 
contestación de demanda dentro del plazo de sesenta días 
contados a partir de la última publicación del edicto, 
haciéndosele saber que las copias simples de la demanda y 
sus anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaría de este H. Juzgado.- Es dado en 
Altamira, Tamaulipas a los veintisiete días del mes de marzo 
del dos mil catorce.- DOY FE. 

La C. Juez Quinto de Primera Instancia Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA 
BADILLO HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

2965.- Junio 10, 12 y 18.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 

Tula, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Nancy Domínguez Martínez, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Tula, Tamaulipas, por auto 
de fecha (02) dos de abril del año dos mil catorce (2014), 
ordenó la radicación del Expediente Civil Número 00017/2014 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Información Testimonial (Ad-Perpetuam), promovidas por el C. 
FRANCISCO DOMINGO REYES SÁNCHEZ, sobre un bien 
inmueble, mismo que es el siguiente: 

  Bien inmueble siguiente: ubicado en el sector 1, manzana 
52, lote número 8, en la Avenida Enrique Cárdenas González 
Sin Número, Barrio El Jicote de Tula, Tamaulipas, cuenta con 
una superficie total de: quinientos cincuenta y un metros 
cuadrados y 30 centímetros cuadrados, y las medidas lineales 
y colindancias siguientes: AL NORTE: mide 10.10 diez metros 
y diez centímetros, linda con Avenida Enrique Cárdenas 
González; AL SUR: mide 10.30 diez metros y treinta 
centímetros, linda con Asequia de San Juan; AL ESTE: mide 
54.00 cincuenta y cuatro metros, linda con Propiedad del C. 
Ambrosio Gutiérrez Moreno; AL OESTE: mide 54.10 cincuenta  
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y cuatro metros y diez centímetros, linda con Propiedad del 
C. Benjamín Villasana Navarro. 

Asimismo, ordenó la publicación de edictos por TRES 
VECES consecutivas de diez en diez días en el Periódico 
Oficial del Estado, y en un diario de mayor circulación en la 
localidad, ordenándose de igual forma la publicación de 
avisos por igual número de veces en los lugares públicos de 
esta ciudad de Tula, Tamaulipas, así como en la puerta de 
este Juzgado, dándose a conocer por estos la radicación de 
las presentes diligencias.- Lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 881 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. 

Tula, Tamaulipas, a 14 de abril 2014.- El Secretario de 
Acuerdos del Ramo Civil, LIC. ADOLFO GARCÍA 
IZAGUIRRE.- Rúbrica. 

2966.- Junio 10, 19 y Julio 1.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, 
por auto de fecha cuatro de marzo del año dos mil catorce, 
ordenó radicar los autos del Expediente 00186/2014, 
promovido por la C. GETZABETH GUADALUPE AGUIRRE 
RUELAS, Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Información Ad-Perpetuam, para acreditar la posesión del 
inmueble ubicado en Privada San Luis Número 316, colonia 
Unidad Nacional de ciudad Madero, Tamaulipas, identificado 
como inmueble con superficie de 600.00 metros cuadrados y 
construcción de 405.00 metros cuadrados, cuyas medidas y 
colindancias son las siguientes: AL NORTE, en 30.00 metros, 
con lote 16; AL SUR, en 30.00 metros, con lote 14; AL ESTE 
en 20.00 metros, con lote 10; AL OESTE en 20.00 metros, 
con Privada San Luis.- Ordenándose publicar avisos en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación de la localidad por TRES VECES consecutivas de 
diez en diez días, así mismo fíjense avisos en la 
inmediaciones del inmueble motivo de las presentes 
diligencia por conducto del actuario quien hará constar la 
ubicación exacta de los lugares en que se fije los avisos, los 
cuales deberán ser por lo menos tres, remítase la cédula a la 
central de actuarios a fin de que cumpla con lo ordenado en 
el presente Juicio.- Debiéndose colocar así mismo en lugares 
visibles de la Oficina Fiscal, Palacio Municipal de ciudad 
Madero, Tamaulipas y Estrados de este Juzgado.- Es dado 
en el despacho del Juzgado Segundo de lo Civil en Altamira, 
Tamaulipas, a los treinta y un días del mes de marzo del año 
dos mil catorce.- DOY FE. 

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
GILBERTO BARRÓN CARMONA.- Rúbrica.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN VILLAGRANA 
ALMAGUER.- Rúbrica. 

2967.- Junio 10, 24 y Julio 8.-1v3. 
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GLOBAL SPILL SOLUTION SA DE CV 

ESTADO DE RESULTADOS DEL 01 DE ENERO AL 31 DE JULIO DEL 2013 ESTADO DE POSICIÓN FINANCIERA AL 31 DE JULIO DEL 2013 

INGRESOS ACTIVO PASIVO 

INGRESOS Y/O VENTAS $           - CIRCULANTE CIRCULANTE 

EFECTIVO $         - PROVEEDORES $         - 

TOTAL INGRESOS $           - BANCOS 0.00 ACREEDORES DIVERSOS 0.00 

CLIENTES 0.00 ANTICIPO DE CLIENTES 0.00 

IMPUESTOS A FAVOR 0.00 IMPUESTOS POR PAGAR 0.00 

TOTAL ACTIVO CIRCULANTE $         - TOTAL PASIVO CIRCULANTE $         -

UTILIDAD BRUTA 0.00 

FIJO 

GASTOS DE OPERACIÓN MAQUINARIA Y EQUIPO $         -

DEP. DE MAQ Y EQ 0.00 

COMPRAS 0.00 EQUIPO INDUSTRIAL 0.00 TOTAL PASIVO $         -

DEP. DE EQ. INDUSTRIAL 0.00 

GASTOS DE VENTA 0.00 EQ DE TRANSPORTE 0.00 CAPITAL CONTABLE 

DEP. DE EQ. DE TRANSPORTE 0.00 CAPITAL SOCIAL $         - 

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 0.00 EQUIPO DE COMPUTO 0.00 UTILIDAD DEL PERIODO 0.00 

DEP. DE EQ. DE COMPUTO 0.00 UTILIDAD EJERC ANTERIORES 0.00 

GASTOS NO DEDUCIBLES 0.00 MOBILIARIO Y EQUIPO 0.00 RESERVA LEGAL 0.00 

DEP. DE MOB. Y EQUIPO 0.00 

TOTAL GASTOS DE OPERACIÓN 0.00 TOTAL ACTIVO FIJO $         -

TOTAL CAPITAL CONTABLE 

 

0.00 

UTILIDAD O PERDIDA $           - 

TOTAL ACTIVO $         -

TOTAL PASIVO + CAPITAL $         -

 

 

Administrador Único, C. RAFAEL DE IBARRA ELIZONDO.- Rúbrica.- Liquidador, C. VELÁZQUEZ MARTÍNEZ CRUZ.- Rúbrica. 

 

 
2557.- Mayo 20, 29 y Junio 10.-3v3. 
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Total Pasivo 66,689 

CAPITAL CONTABLE 

Aportación 50,000 

Resultados Acumulados (78,800) 

Resultado del Ejercicio (37,889) 

Total Capital Contable (66,689) 

Suma Pasivo más Capital - 

 

 

Representante Legal, LIC. LUIS MIGUEL ELIZONDO ALANÍS.- Rúbrica.- C.P.A. (cedula Prof. 1999606)ABNER ZARATE 
VÁZQUEZ.- Rúbrica. 

 
2558.- Mayo 20, 29 y Junio 10.-3v3. 
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DAMA MODA S.A. DE C.V. 

Balance General al 31 de Julio de 2013 

A C T I V O 

Bancos 

Clientes 

Otros Activos Circulantes 

Total de Activo Circulante 

Total de Activo 

P A S I V O 

Proveedores 

Otras Cuentas por Pagar 66,689 
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